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MINISTERIO DE DEFENSA N A C I O N A L . -. 

Diicrr.tns / 

DECRETO NUMERO 1516 DE 1278' 
_ i julio 261 - .' ' • 
por el cual se modifica parcia lmente el Decreto número 1329 

• . • de 1978. " -

. E l Presidente cié la-República cié Colombia, en uso de .sus 
facul tades legaies, 

Ü K . C K E T A : 

A:tícu'o Io Modificase el parágrafo del articulo" 1?'del De-
creto 1029 de 1978 ("junio 5). en el sentido de expresar" que 
los señores Teniente.? Gustavo Bermúdez Murcia-6909391 y 
Hernando: Corrales M-urcia-6823017, duran té el t iempo de la 
comisión de.estudios asignada en la ciudad de Lima, Repú-
blica del Perú, percibirán haberes de conformidad • ccn el 
articulo 1"? del De-re to 772 de 1978 y no como allí apavere. 

- Artículo 2? El presente Decreto rige, a part ir , de la fecha 
de su expedición.. 

. Comuniqúese v cúmplase. ' • 
Dado en Bogotá, D. £., a julio 26 de 1978. ; 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E C S E N . 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
' - Alfonso Palacio Rudas. 
• El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abi-aliam Varón Valencia. 

DECRETO NUMERO 1517 DE 1978 
(julio 26) 

por el cual se prorroga la comisión, asignada en el exterior 
á un Oficial del Ejército. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facul tades legales, " 

' '* Úr.CKKTA 
• Artículo 1? De conformidad con lo dispuesto "en el artí-ulo. 
95 literal a)' numera l '3 ) del Decreto 61-2 de 1977, prorrógase 

' has t a el t re in ta .y lino. (31.) de diciembre de 1978 la comisión 
asignada 'en la Escuela de las "Améric.as, Zona del Cana! de 
•Panamá, el« Coronel INF. Marcelo- Carlos Arango Bcciga-
5605480 por" Decreto- número ' 1350 de 1977 ( junio 20) , -para 
que continúe desempeñándose como Profesor invi tada . 

Parágrafo . El Oficial- duran te el t iempo de ,mórrcga ele -la 
comisión percibirá haberes de conformidad con el articulo 
7" del Decreto 772 de 1^78, con cargo al presupuesto del 
Ejército. 

Articulo 2? De acuerdo con lo estatuido en el ar t iculo 191 

Que en virtud de lo establecido po r . l a ley .que-Sé'regla-
menta,- e l . B a n c o .de l a .Repúb l i ca é's" el . admin i s t r ado r -de l 
Pondo Financiero Forestal , , - . . ' . - " ?' 

> * . - , - - - • . 

• Artículo P El monto de las emisiones de los Bonos F o -
restales que el ar t iculó 2"- de la Ley 26 de-1977 autoriza ^m.i-
tir, será de te rminado por la Junt 'a Directiva del Fondo Fi-
nanciero Foresta!. .' 4 " . •• ' :• . , ' , . 

Artículo• 2»- El producto- de. la colodáción" y' suscripción de 
los Eoncs Foréstales ' se des t inará a f inanc ia r a t ravés del 
Fondo Financiero .Fores ta l , adminis t rado póf. el Banco de la' 
República, las actividades forestales de que ' t ra ta- la Ley 26 
de 1977" y disposiciones que"la mo'diíiquen o reformen. 4 

Artículo 3* Los Bonos Fores ta les-serán-enj i t idos sci idaria-
mente por el Banco de la 'Repúbl ica , la .Caja" de Crédito" A-
grario, Indus t r ia l y Minero, el'-.Banco -Cafetero', el Banco 
Ganaffero y el Banco Popular y ."tendrán las siguientes ca-

• ¡ acter i í t icas : •'' • 4 4 -. , "T- - -
- a") Se emit i rán en dos (2) clases que se denominarán ''Qla-' 
se A" y "Clase- B" : _ • ' \ ^ 

b) Serán documentos-nominat ivos "y llevarán, en facsímil, 
las f i rmas de los representan tes de las respectivas ent idades 
emisoras; • , 4" • . .-• . • 
" c) Tendrán- la garan t ía solidaria de las ent idades emisoras 

d) Los Eónps .CÍass A nddrán> ser convertidos por sus te 
ne'dcres en acciones' r ep re sen ta t i vas .de apor tes de capital 
en4 corporaciones forestales, naeiónales-; 

e) Se. colocarán a . la par ¿icr 'su valor nominal," y 
f) Tendrán -las denominaciones , ,números "de títulos y va7 

lores que el Banco -de la" República conió adminis t rador del 
Fondo 'F inane ie ro 'F.cirestal-'cónsidére conveniente- señalar . 4 

Articulo 4? Los Bonos Forestales"'de" la "Clase Á" deven-
garán interesés del doce por "cientó> (12%!) anual , pagaderos 
por semestres yencidos4 '«confiados-a/-part ir-de ila.-\fech'a. de' 
gu .emisión y-, t e n d r á n i un plazo de diez 'FÍO) ;años para su 
te ta ! amortización, la cual se..realizará.;_a- su: vencimiento.' 

Artículo 5 ' Los 'Bonos Forestales de-"la "Clase B" deven-
garán intereses del veint icuatro por-ciento (24.%) ániia'1 pa- . 
gacleros por semestres-vencidos contados a par t i r de. la fecha 
de su- emisión y t endrán un plazo dé tres' (3) años .para su 
total amortización, la cual se realizará4 a su vencimiento.. 

Articulo 6? El Banco de la República, en su" carácter de 
adminis t rador del Fondo Financiero Forestal , ~abi-irá: una-
cuenta especial para a tender el .servicio de amortización, pa-
go de intereses y demás gastos de emisión y de colocación 
de los "Bonos Forestales": 'A dicha cuen ta especial 'ingresará», 
los recurscs con templados 'por el art ículo 3»4 de la Ley-26 de 
1977.. ... . " * -

Artículo 7? 'El Banco de la República como adn rn i s t r adó r 
del Fondo Financiero Forestal o rdenará l a - ' ed icün d e - l c s 
t í tulos de4 los Bonos Forestales de"que t r a t a este" Decreto. • 

De cada emisión de Bonos Forestales se extenderá un 
acta suscri ta por les representante;; autor izados-üe las. en-
t idades que los emiten, sus respectivos auditores o los repre-
sen tan tes de los-mismos y por un represen tan te del Superin-. 
tendente Bancario. En dicha acta, se ha r á constar el m e n t e 
y fecha de la emisión, las denominaciones y caracteri.'.ticási 
de' los bonos míe se emiten v "demás'r-irr.uñsta.nr.ins n rr.'e 

comercial., él" cual deberá ser aprobado en4 c ada caso por el 
Fcndo Financiero Forestal . Dicho valor se apl icará a la 
conversión de los bqnos qúe dieron orí: en á la emis ión .de 
las acciones e n ' c a r t e r a . , . . ' : . 

Artículo 12'. Éste Decreto rige a- par t i r de la- fecha de su 
expedición. . . . . --. • ' . .' -

Dado eh Bogotá". D. E„ a julio 26 de 1978. 
Comuniqúese "y cúmplase'., . - '• . ' ' 

' - 4 A L F O N S O L O P E Z M I C H - E L S E N 

El Ministro de Hacienda, y Crédito Público, . -","' • 

. - Alfonso Palacio Rudas. 
' i _ . 

Él Ministro de Agricultura, 
Joaquín Vaníñ- TéMo. 

p r c 
en la ley. 

Artículo 3? El presente Decreto rige .a par t i r de la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D., E.. a julio 26 de 1978. 

A L F O N S O LOPKZ MICHEluSEN 

"El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudas. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General , Abrahaní Varón Valencia. 

del Decreto 612 de 1977, el Coronel Marcelo Carlos Arando de los bonos que se emiten y las demás 'c i rcuns tanc ias a que 
Bcc iga 'queda en la obligación de. pres tar sus servicios en hubiere lugar . . ' \ 
.las Fuerzas Militares al regreso al país por un t iempo igual | Art iculo '8? La- J u n t a Directiva del4 Fondo Financiero Fo-
al triple del que permanezca en el exterior en cumplimiento ¡ réstal de te rminará las demás formal idades relat ivas a la 
de la comisión que se le-prorroga, salvo'los cases previstos emisión de los Bonos Forestales de que t r a t a este Decreto. 

Artículo 9? Mient ras se impr imen los ti tules definitivos, las 
ent idades emisoras podrán emitir sol idar iamente cert if icados 
provisionales de Bonos Forestales de las "Clases A y. B, los. 
cuales t end rán la misma fecha de emisión f i j ada para los 
Beños en el articulo 1° y serán cambiados. ..por los títulos 
definitivos, hacicndó los a jus tes d e ' p l a z o e 'intereses a que 
hubiere lugar. 4 . , ~ • . . . ' 

Artículo 10. Los Bonos 'Forestales Clase -A podrán conver-
tirse du ran te los -primeros cinco (5T anos, a par t i r dé su 
emisión en acciones representat ivas de, aporte d e capital 
en corporaciones forestales nacionales,, s iempre que-éstas úl-
t imas cumplan' las siguientes condiciones, a juicio, de la 
J u n t a Directiva del Fondo Financiero Fores ta l : 
. a) Que las corporaciones -forestales huyan .sido consti tuidas, 

' legalmente en Colombia "como, sociedades -anónimas, abier tas; 
b) Que el- producto de los aportes de capital a. las corpo-

raciones forestales, objeto de capitalización a través ids la 
conversión' de Bonos Forestales, se destine a finataciar pro-
yectos de inversión que. de acuerdo con su objeto sósial, cum-
plan los requisitos de benéfició social y económico que de-
termine la.- Junta Directiva del Fondo ' Financiero Forestal ; 

c> ,Qüe la capacidad f inanciera y la .órganización adminis-
trat iva de la Corporación se ajusten, a los criterios señalados-
i:i:>r la "misma. J u n t a . " -

d i . Q u e el pago de,la& arciones se. condicione-a la compro-
bación, por par te de la Corporación y a satisfacción del Ad-
minis t rador del Fondo , ' de que f e está r'eali::an:lo el plan de 
las -inversiones previsto en los proyectes a que "se ref iere el 
literal b) .de' este artículo: 4 4 •-' _ , - -

Parágrafo . P a r a efectos de lo dispuesto en el l i teral d.j 
de e'.te artículo, el pago de las ácci ínes se verif icará "me-

MINISTERIO DE AGRICULTURA" 

' í l n c n i t n s 

DECRETO NUMERO 1533 DE 1973 
(julio 26) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 26 ds 1977. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facul tades que le confieren el articulo 12G, ordinal 3? 
de la Constitución Nacional y en .especial los artículos 2°, 6" 
y- 7̂  de la Ley 26 de 1977, y 

CON Sil) RUANDO: 

Que la Ley 26 de'1977 creó el Fondo Financiero Forestal 
para fomenta r la plantación, conservación, explotación 'e in-
dustrialización de bosques en _el país y le asignó t o m o uno 
•de sus recursos el producto de la colocación y suscripción 
de los Bonos Forestales 'eme la misma lev au tor iza-emi t i r 
"solidariamente al Banco de la República, a la- Caja de Cré-
dito Agrario, Indust r ia l y Minero; al Banco Cafetero, al 

i Banco Ganade ro y al Banco Popular ; . 
Que el ar t ículo 6? . de la citada ley f a c u l t a - a l Gobierno 

Nacional pa r a señalar los intereses, plazos, clases de bojíos 
y demás condiciones y caracterís t icas de. l o s B o n o s Fores ta-
les C|UC se emi tan; ' . „ '-:- - v : 

Que los Bonos Forestales emitidos podrán ser- ernvev-tides 
por sus tenedores en acciones representat ivas de -aportes dé 

' capital de Corporaciones . Forestales en las condlcic.nesrqüe 
el Gobierno Nacional determine, . -se jún lo. dispuesto,, por^el 
artículo 7» de. la-Ley 26 dé 1977, y , - • '•. •' ' . -

.diante la conversión de Bonos en los aportes" dé capi tal res-
pectivos. . . . . 

Artículo 1.1. La conversión do bonos forestales en aportes 
de capital a cor.pora.'jicnes foiestales4 se e fec tuará de l'a-si-
guíente . p ianera : . :•-. 

a) To.clá... suscripción; 'estará•-vinculada* a - la-corporación-
forestal, que designe el 'primer - tenedor4 del- bono, en- ;el mo-
mento dé su suscripción, 'cprporacíón-4 en -la-'4-.cú¿l'veMPpñtío! 

Financiero Forestaly h a r á l-a - avversi'ón dg^esos diñe os.. 
. b) La respeci iva 'corporación forestal emit i rá ..aiciones en-
ea ' tera4 .por- una _cúantía -equivalente, ai .Jos. d ineros-a que,'sé 
refiere la -suscripción-autorizada en él literal ante:iorv y las. 
mantt;hd:-á- a -disposición.de los tenedores legítimos de bonos 
fore: t a les -v incu lados-á -d icha .corporación.-4 - - - - '• 
- c). L i s accioiíes -se emit i rán por; su valor, nominai y., se co-

.la-a-rán i)0v ,sú .való,r.-:intvirise:o-siempre ique éste sea igual 
o..j3.upe.iiJr.,al.valor nominal : ••; 

DECRETO NUMERO 1608 DE 1978 
. ' ' «julio 31) " . " 

por el '"«al se.<re?lam.snta. el- Códi?o- Nacional de los Recursos 
Naturales RenóvaMes y de Protección al Medio Ambienté 

y la Ley 23 de. 1973 eñ materia de Tauná Silvestre. 

El Presidente -de !a República de Colombia, en "ejercicio 4 

de las facul tades que le confiere ei numeral '3» 'del articulo 
12ff de la Consti tución Nacional, ", 

— * X1BCRET.A: • - • ' 
4 ' ^ . 4 T Í T U L O 'I .. 4 .'. ' 

Disposiciones generales. 

, ' . ' ' CAPITULO I ' ' 
--.Objetivos y ámbito efe.aplicación del Decreto. 

Artículo' 1»'Él. p resenté Decreto desarrolla el Crdi-ro Na- 4 

cional de los Recursos-Naturales Renavables y de Protección 
al-Medió Ambiente , en mater ia; de F a u n a Si lves t re 'y -'regla-, 
m e n t a por t an to las actividades q u e ' s e relacionan con este ' 
récuiso y con sus productos. 4 • - ' -

Artículo. .2?' D e acuerdo cori lo estábrecido por el artículo 
primero del Código IJacióna'l de los~Récursos Natura les Re- -
novábles y-.de Protección, ál Medio' Ambiente las actividades' 
de preservación y - m a n e j o dé la fauna! si lveitre son de uti- .' 
lidad pública e interés social. . . 4 . / . • 
.4 Articulo; 3? .En- conformidad con ios art ículos anter iores .. 
e s t e ' é s t a tu to - í egú la ; . - ' ' . '. . ' 

l . ' -La .preservación, .protección,-.conservación, restauración4^-
y " f o m e n t o ' d e la" fauna s i lves t r e -a - t r avés -de : .•-

a) El. establecimiento de. reservas-_y; de á:ea.s de mane jo . 
para- la ccñíeryación,4 'investigación- y propaga.-ión de la' 
fauna, silvestre. - - . • 
. b) JE.1 establecimiento-de4 prohibiciones pe rmanen tes o de 
vedas temporales. .- ; . '• ' ' - ' • 

4 c) La regulación y fomento de la investigacicn. 
' 2-r El aprovechamiento de la f auna silvestre y dé sus4 pro-

ductos, t an to cuando' se4 realiza 'por part iculares, como cuan-
do se.-.adelanta. por la .entidad admin is t radora del recurso,-a 
t ravés de ; - ' - ' . . • . . - ' • ' 

a) -La- regu lac ión-de los modos de - 'adqúis i r derecho al 
e jercíoio 'de la caza.-x-de' las actividades de ca:za. _ • '• -
. b) -La-regulación ,del ejercicio d e ' l a "caza, y de- las activi-
dades reiacir-nadás con. ella, tales c c m o ' el procesamiento o 
t rcnslorniasión, . ' la movilización- y l a ' comercialización. ' 

c.) La regulación de ' l o s es iablec imientcs .de caza. " • 
d) Él" establecimiento, de cbligaciénes a .'los t i tulares de 

permisos de caza, a quienes-real izan actividades de cazado 
pract ican -la ca,za de subi is tencia .y a los. propietarios,- posee- .' 
doreS- o adminis t radores de predios-én relación con' la fauna-
silvestre ñus. se encuentre en- eilos y-ccn lá protección4 de su 
•nje.-üo. ecológico-. . . :• ... . 
' - e ) La repoBlacion. de la- fa-una silvestre m e l i r á t ' e la re ' r i - . 
bución del aprovechamiento, "del recurso, con el pago, dé tasas 
o con la. repcsicioii de los individuos o especímenes- obteni-
dos, para asegurar el mantenimiento"4 de l a ' r énova t i l i dad de 
la f a u n a silvestre. .-• '' • , , , - . ' 

f.i El' d^'íarroilo y! utilización c\e nuevos y -mejores "métodos-
de aprovechamiento -.y-cons'ervació.i! • 4 

' g) La regulación y" supervisión del- func ionamien to t?n to 
de- ja rd ines zoológicos,, colecciones y museos de historia ría--4 

tura-li-aíi .como tie ' las"actividades, ^'üe se relacionan con l a . 
f a u n a silvestre désarrol ladas 4 por . én t ' dades o . asociaciones 
culturales4 o 'docentes, nacionales .ó- é^troniprnc. 
•, ,h) El centre í de actividades que puedan tener incidencia 
sobre la f auna si lvestre." ' : 

34. El fomento y res tauración del recurso a 't,ravc's de: 
a ) ' L a regulación de, la población, t rasp lan te o in t roáuc- ' 

ción de e jemplares y especies de la f a u n a silvestre. . 
b) El régimen de'-los .Territorios F.áunicos,-.- Reservas de C á - f 

•za y de los Zcocriadercs. "' - . 4 : . " 
4. El establecimterito de- cbligácionés y" -prohibiciones ge- ' 

nerales.; l a orgániMción del contj-ol," e r régimen de sán.:ionés 
y el procedimiént-o para su- imposición. . 

5. Las funciones" de la ent idad adminis t radora del recurso. 
.Artículo.' 4? De acuerdo con el. art ículo 243 del Decretó-loy 

2811. de, 197,4!- Dor f a u n a silvestre, se, .ent'enée\«i" conjuntó 
de animales .que no liañ. s ido,objeto de-domeSticación, mejo-
ramien to genético o - c r í a - y - l e v a n t e regular, o que han ^re-
gresado-a .su . es tado.sa lva je , excluidos, los peres-^ t o í a s las 
demás-especies 'que t ienen su ciclo total de vida dentro del 

.medio;acuát ico. . - ; - ' ' -
Articuló' 59 El maneje ds especies» tales • como cetáceos., 

sirenios, pinípedos, aves ma i ina s y semiacuáticás, to r tugas 
rma'rinas y de agua -dulce o. salobre, crocodilios, batrac os 
anuros y demás especies q u e ' n o cumplen'su-cir io . total "d^ .. 
vida dént . ro .del medio acuático pero que. pedenden -de éí 
par» ¡su subsistencia,, .̂ e r i ; e por este -Decreto; . pero pa r a 
efectos de la protección de.-.su. ;médio ecológico.-: serán, igual-
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Articulo G9 En conformidad con .••el articulo 248 del Dé-
CKetp-iley 28M.de 1974. la launa-s i lves t re que. se encuent ra 
en él terr i torio nacional per tenece ' a . la Nación, salvo: las. 
especies-de zooc r i ade rcsy cotos de caza de propiedad par -
t icular : peroren este caso los propietarios es tán suje tos a las 
l imitaciones y demás disposiciones establecidas en e l Código. 
Nacional de los- Recursos Naturales Renovables y de Pro-
tección al Medio Ambienté, en este Decreto y en las dispo-
siciones qüe los desarrollen. 

Articulo 7" El dominio que ejerce la Nación sobre "la f a u n a 
silvestre conforme ai Decreto-ley 2811 de 1974, no implica 
que. e1. Estado pueda usuf ruc tuar este recurso como bien 
fiscal, sino que a él conespmule a t ravés de sus entes es-, 
pecializados su adminis t ración y manejo. •» 1 • 
• Artículo- 8» Las disposiciones del Decreto-ley. 2811 de 1974 
v» las' contenidas en etite Decreto se aplican a toel as las ac-
tividades concernientes t ?n to a las _ especies de.-la fauna 
silvestre como a sus Ejemplares y productos que se encuen-
t r a n en fo rma permanente,- temporal o t ransi tor ia en el 
terr i toi ió nacional. " ' 

CAPITULO I I 
De la administración y manejo de la 

: • ' f auna silvestre. 

Artículo 9" En conformidad 'con lo dispuesto por el ay* 
•tículo. 38Í del Decreto-ley 138 de 1976, es función del Ins t i tu to 
Nacional, de les Recursos Natura les Renovables y del A m ' 
bierite-Intlerena, asesorar al Gobierno en la- formulación de 
la política ambiental -y colaborar en la coordinación de su 
ejecución cuando é s t a ' co r r e sponda -a"o t r a s ' en t i dades . 

Articuló 10. En materia ' de f auna silvestre, al Ins t i tu to 
Nacional de los Récurscs Natura les . Renovables -y' del Am-, 
-biente-Inderen», compete su administración y mane jo a ni-
vel nacional , y a^niv'el regional, a ¡las ent idades a quiénes 
por ley haya 'sido asignada expresamente ésta función, caso; 
en el cual estas ent idades deberán a jus ta r se a, la .. política 
nacional y a los mecanismos de coordinación que para- la 
ejecución de esta política, se establezcan- . ' -, 

•Articulo 11. Pa ra los fines de este .Decreto bajo la deno-
minación "Entidad Adminis t radora" se en tenderá tanto, al 
Ins t i tu to Nacional de los Recursos. Natura les Renovables y-, 
del Ambiente-Inderena,-como. a. las Corporaciones Regiona- ' 
les a quienes-per ley se haya asignado lá^f unción de 'ad-
ministrar .este • recurso; . cuando solo se haya asignado la 
func ión de promover o de preservar la 'fauna'. silvestre, la 
competencia no ¿x extensiva al otorgamiento da permisos, 
licencias y autorizaciones y demás regulaciones relativas 
al api-ovechamiento del recurso. 

Artículo 12. Las funciones a que se reí iéien los art ículos 
anter iores se ejercerán sin perjuicio de la competencia pri-
va ¡i va que el Decreto-ley 2811 de J.974 a t r ibuye a l -Gobierno 
Nacional en los art icules 250.,251 y 290 para la aprobación 
de licencias de caza comercial, de licencias de exportación y 
•de autorizaciones para la introducción de especies. 

. CAPITULO I I I 
Reglas 'especiales para la protección y mane jo » 

tic la fauna silvestre. ' • 

Articulo 13. La administración y mane jo de la f auna sil-
vestre deberán estar d i e n t u d a s ' a legrar l$s 'objetives •pre-
visto.'; por el art iculo 2'- del Código Nacional de los Recursos 
Natura les Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
pa ra lo cual se t endrán en cuenta las reglas y principios 
que ese mismo es ta tu to 'es iablece y los que se-relacionan en 
este Capitulo. _ ' . 

Articulo 14. "Para ga ran t i za r e l ' reconocimiento, del' pr in-
cipio s e iún el cual les recursos na tura les renovables son 
•ínterdependientes v para asegurar que su aprovechamiento 
se .hará de tal manera que los. usos no in terf ieran entre si 
y se obtenga el mayor beneficio social, t an to en las activi-
dades de la calidad adminis t radora como en las act ivida-
des de los particulares, que tengan por objeío e l 'manejo o 
aprovechamiento de la f auna silvestre o se relacionen con-
ella, se deberá considerar .;i impacto ambienta l de la me-
dida o actividad propuestas, respecto, del mismo recurso. de 
los recursos relacionados y del o los ecosistemas de los cuales 
f o r m a n parte, con ci fin de evitar, corregir o minimizar les 
.efectos indeseables o nocivos. 

Articulo lf>. La f auna silvestre será objeto de investigación, 
,con el fin de ampliar, y profundizar los conocimientos "sobre 
' l a s especies conocidas y sobre las crue se descubran, su medio 
ecológico y sus costumbres y propiedades; sus relaciones con 
otros recursos y las aplicaciones científicas, económicas o 
industr ia les a que puedan dest inarse sus ejemplares' y pro-
ductos en beneficio de la población colombiana y especial-
mente de las comunidades qué t ienen en este recurso su 
medio de subsistencia. " 

Articulo 16.. Con base en la investigación se procurará de-, 
saircüa-r y mejora r oont inuamaiüe les métodos y técnicas 
de conservación, protección, propagación y renovación, que 
.garanticen la. persisten:- ia secular del reéurso. 
. Articulo 17. El Ins t i tu to Nacional de los Recursos. Natu-

rales . .Renovables "y del Ambienté- Inderena , .ade lantará las 
investigaciones necesarias para lograr los f ines indicados en 
los artículos anteriores, organizará un. sistema que permita, 
m a n t e n e r pe rmanen temen te actualizada la información so-
bre investigaciones y estudios qti'e se adelanten en mater ia 
de fauna silvestre á nivel nacional e internacional ' y pro-
m o v e r á la i :eaiización de estudios e investigaciones conjuntas., 
con ent idades reMsnáles. nacionales o internacionales. 

Articuló, 18". ^Guando. sea necesario ade lan ta r programas 
especiales de restauración, conservación p preservación de 
especies" de la f auna silvestre. 1.a entibad administradora 
podrá del imitar v crear á reas de reserva que conforme a los 
•artículos 253 y 255- del Decreto-ley 28tl de 1974 se denomi-
na rán -Ter r i to r ios Fáunicos o Reservas de Caza. 

Las providencias <¡ue los declaren -dc-berán'ser aprobadas 
por el Gobierno Nacirriaí. ' ' 

Articulo 19. Cuando el área se reserva y alinda para la 
conservación, \ invest igación y mane jo de la* f auna silvestre, 
con fines demostrat ivos se denominará "Terricorió rFáújhico" 
y en ellos solo se pe rmi t i r á la caza científica; Si él área, sé 
reserva- con e,3í>s.mismos f ines y además para fomenta r es-
pecies cinegéticas, se .denominará ' -Reserva/de Caza" y. en 

ella se podrá ..permitir.-la caza científica, la caza de fomento 
y la caza .deportiva. - • • . - -- • ' • . • • 

La ent idad admin is t radora , es tab lecerá-para cada una de.' 
e s t á s ' á reas las plañes de. m a n e j o de acuerdo con el régimen' 
que se .pré'scribe en los" Capítulos I I y I I I del Título IV !de-

.este Decreto. . - • ' • . . . - \ , 
Artictilo 20. Además 'de.las reservas á .que.se ref ieren los 

art ículos anter iores se podrán declarar como, protectoras 
áreas forestales, "cuando sea necesario para; proteger, especies 
en vía' de extinción.. • • 

Artículo 21'. Cuándo u n área reúna las condiciones.exigi-
d a s por .el Decreto 622 de 1977 para-se r "Santuar io de -Eáu'-
níi", su delimitación y declaración como, tal, -asi cómo su. 
regulación y mane jo se h a r á n ..conforme ál es ta tu to que r-ige 
el 'sistema de .Pa rques Nacionales'. • ; " • / 

En toda actividad'.que' se 'pretenda ade lan ta r en á reas 'de l 
Sis tema de . Paraues Nacionales Natura les en • relación con 
la f auna silvestre, incluida la investigación, íe- deberán ^cum-
plir además de las-normas-previs tas por el Decretó-ley 2811. 
de 1974 y por este .Decreto.-sobre éí recurso; las disppsiciones-
especiales que rigen é l ,mane jo del Sistema en General y del 
área en particular.; . , - i .• " -

Articulo 22. Ccn -el fin de preservar y- pi-ot'e^er- la' "fauna 
silvestre la ent idad -administradora podra - imponer vedas 
temporales o periódicas o prohibiciones pe rmanen tes .de ca-
za. Cuando . las necesidades de, preservación o pro.tecMóñ de 
la f auna silvestre a nivel nacional así lo,requieran', el Ins t i -
t u t o Nacional de los Recursos Ñátura ies .Renovables y del 
Ambiente-Inderena, promoverá la adopción por pa r t e de las 
ent idades regionales de .prohibiciones o- vedas y de meca-
nismos coordinados de ' control' para garan t izar - el cumpli-
miento de la-' medida. • . ' 

Artículo-23. Las vedas o prohibiciones que -ss 'establezcan 
conforme a los artículos, anteriores, no "podrán . levantarse, sino 
cuando lá en t idad adminis t radora , mediante estudios, espe-
ciales compruebe que lía: cesado el motivó que determino' la 
veda o-prohibición, y que. las poblaciones de f a u n a . s e - h a n 
restablecido o recuperado el équilibrip- propuesta con lá me-
dida. ' • ' •* ' . „ ' " •' 

• Articulo. 24. Con .las;' mismas; f inal idades "previstas en . lo s 
'"artículos anteriores, "ia/ ent idad - adminis t radora podrá de-
clarar- "especies; e.iemplareí -o individuos que réquie'rá-n un 
tipo especial- de mane jo , y señalará las j iormás y/.prácticas 
de protección' v - conservación a la.s cuales es tará obligada' 

'Ecda persona na tu ra l ó jurídica», pública ó privada y en es-
pecial los propietarios, poseedores o tenedores á cuafquier 
t i tu lo de predios en lós cuales .se encuentren -tales especies,, 
e jemplares o individuos o teiigarTsu medio U hospedaje. 

Articulo-25. El establecimiento de una veda o prohibición 
de c"ázar individuos de la f a u n a silvestre, implica igualmente 
la prohibición cíe aprovechar sus productos, é i to es, proce-
sarlos en cualquier, forma, comercializarle»; a lmacenar los o 
sacarlos dé! país. • • ' " • - ' ' 

Artículo 26. La entidad-administracloráN llevará un registro 
o inventar io estr icto del ' numero de e jemplares y productos 
que se .permite obtener en cada p.enniso, ¡ 'especialmente-en 
.el de caza 'comercial , de tal suer te -que-en todo momento se' 
pueda disponer lie es tos-datos para , efectos del. control, par-., 
t icu larmenté cuando se establezca una- veda - o .p.rohibicióh: 

Articulo 27. En conformídafi-con ' io-dispuesto 'en el art ículo 
18 del Decreto- ley 2811 de 1974, .el aprovechamiento de r l a 
f a u n a silvestre está suje to a l . p a g o . d e tasas, o a..la reposi-. 
c'ión de los-individuos -o. especímenes obtenidos, en él monto 
y forma que determine la- ent idad administradora, dél re-
curso. El va lor .de las. tasas, sera "aplicado para el jñantehi ' - ' 
miento de la renóvabiíidad del recurso. Se exceptúa de esta 
obligación la caza de.;subsistencia.- ••. • 
." Articulo 28. Cuando "¡á. entidad. ' adminis t radora pre tenda 
ade lan ta r directamente .el aprovechamiento del recurso, está 
igualmente ob.ligada'a realizar los estudios-ecológicos previos 
y deberá' contar a d e m á s ' c o n el' concepto .'favorable; del C o -
mité de Coordinación Ejecutiva" del 'Sectpr 'Agropecuario..' 

Artículo 29: A l a . e n t i d a d a d m i n i s t r a d o r a - d e r recurso có-: 
r respende igualmente "el fomento del recurso lo cual podrá 
hacerse a t ravés de la repoblación, transpl 'ante e' in t róduc-
ción de "especies, actividades que se ade lan ta rán 'conforme-
a lo dispuesto en los Capítulos, I, II , III del Título; I I I de" 
este Decreto." ' • 

• - -• ' T I T U L ' O I I ' 
" - - - . . • . . 

Del aprovechamiento de.la fauna silvestre y . ' 
X ¿le-sus productos. . 

CAPITULO. I . "y 
Presupuestos para el aprovechamiento.. 

Articuló 30: 'El aprovechamiento cié la fauna ' ' s i lves t re .y' 
de' sus productos debe hacerse en forma eficiente' observan-
do.-las. disposiciones, del De.;r;ét'o-ley -2811 d e ' 1974 y de-es te 
Decreto y. las regulaciones qué - en .sii. desarrollo establezca la 
ent idad "administradora,"paita-' cada -clámide-' usó.. ; . / ' . ';. 
. Articuló;'31.'E1-. aprovechamiento dé la- f auna si lvestre 'y" 

.de sus-productos solo ^p'sdra--aci'elahtarse. median te permiso,-
autorización o- iicenciarque se' podrán" obtener eli- la forma, 
pre.vista per . este Dégreio.- . . ' ' . . . . '• 

La caza de subsi'sténciia-'-ito .«equiéré, pei-misp-'pero - deberá 
pract icarse en forma tal, que' no. se causen "deterioros--.^!, 
lecurso. La ' en t idad admi'nistrádora-orgánizai;á 'si i . temas para 
supervisar su ejercicio. ' '". / - . ' 
•"•' Articulo 32. -Los i^ermisós,-autorizaciones'-o licencias pai-a 
el aprovechamiento dé e jemplares ó productos, de la f a u n a 

'silvestre ,SOIT':personales é.-'inti'ánsiriisibles y'no" .autórizáii el 
ejercició 'de actividades cuyo ccnt róf corresponda a .o t ras , éñ-
tidad'és o agencias--del 'Estado, .ni menos aún lá extracción 
de elementos, productos o -bienes c.uya<vigilancia- y coiitról 
corresponda a e l l a s . ; - — - ' - : ' •.-•'• •• -"'• 

'Articulo 33; En conformidad con lo establecido.: por e l ' a r -
ticulo-258 del .Decrétp-ley '281-1. dé Í974',' "la entidad' ad'ntiñiSn 
ti-adora '-determinara .-las . especies' .'de la- fauna- silvestre, así' 
como el número, talla y-dehiás car-acterísticas- dé-.lós animad-
les silvestres que' pueden ser objeto1 de caza , ' l as áreas.y.-las-
temporadas" en las cuales- puede practicarse, la • caza- y los 
.productos de fauna- silvestre que pueden ser objeto-de a'pro-
vÉchainiento según. la ; .especie zoológica.-
• .Las cuotas - de obtención de individuos; especímenes ó-p'ró-
duétos dé- la fáuiia silvéfitré; í iunca ppdráñ exceder lá capa--

cidad de recuperación del- recurso en el á rea en donde se 
realice, el apró.vechamiént.o. - -

Articulo 34.i Quiénes p re tendan aprovechar comercialmente 
e jea ip lares ó productos de- lá. f&una silvestre deberán realizar 
un estudio previo con el f i n . d e elaborar los inventarios, e l . 
pian de actividades, iá declaración 'de -efecto ambiental y., el 
estudio ecológico que. se requiere para obtener el ' permiso 
de caza comercial.. 

Igualmente requieren pe rmiso- las personas, d i ferentés a 
la ent idad adminis t radora nacional o regional que p re t endan 
.adelantar investigaciones sobre la f a u n a .silvestre o. sus pro* 
dustos. permiso que" se otorgará , conformp al capítulo si-
guiente. ' • ' •• . 

CAPITULO •ir* , 
• . Dé. las investigaciunes y permisos de estudio. 

_ Artícülo 35. Pai-a adelantar , invest-igacicnés eñ el ter r i tor io 
nacional sobre la f a u n a silve.stre,vsea que implique o no la 
obtención o. recolección.-de individuos, especímenes, o pro-
ductes, se requiere permiso"' d e estudio jjreyio que será -otór-> 
gado cpnfornie a este Decreto y a lás -normas que ' se dicten 
•en-su desarrollo. -. .. -... .- • • • - ' 

Con el f in de est imular la i'nvé?t:gación cieritifisa que se 
adélanta actualmente sobre f auna silvestre,^por par^e d'e 
ent idades ó, personas" nátur.áles- colombianas,- éstas podrán 
'continuar -tales investigaciones con el soló registro '^rite lá 
ent idad adminis t radora del. recurso y corlábase en él se les 
podrá otorgar el permiso- áe ' caza científica conforme al*.Ti-
tulo I I ' Capítulo I I í Sección'2? de-este Decreto, cuando para, 
el desarrollo de la iqyestigáción requieran obtener individuos, 
especímenes o productos del medio n a t u r a l ; . y se procurará 
celebrar convenios en t re las""entidades- cieritificas. nacionales 

' X i a entidad-, administradora del recurso con el fin de fabí-
.litar él desarrollo por' pa r t e de aquéllas, de las investigacio-
nes ' científicas.. i ' . " » 

Cuando -investigación .se ..pretenda ade lan ta r por inves-
tigadores ex t ran je ros el- permiso deberá otorgarse por el 
Ins t i tu to Nacional dé los "Recursos Natura les Renovables y 
del Ambien te - Inderena ; -si. se .p re tende ' ' ade lan ta r la inves-
tigación pn el área dé jurisdicción; de una en t idad regional 
que tenga por ley, 'facultad, para adminis t ra r -e l ' r ecurso , es¡:e 
permiso no sé 'podrá- .ot.orgar sin previo concepto J avq rab i é 

"del Insti tuto' Nacional de los Recursos Natura les Renovables 
y del Ambi.enté'incierena.. . •' • . .. . • • 

' : Artículo 36. Para' obtener el permiso de estudio-pai-a adér 
l an ta r investigaciones Sobre la 'fauna' silvestre, 'el . interesado 
deberá presentar. persoítiEflmente un?i, solicitud por escrito ¿ n 
papel sellado, por lo menos con los. siguientes .datos y. dosu -

•m?ntos"; . " . .. . ' - ' ' 
.'1- Nombre, domicilió e identificación. . • 

;• 2. Constancia, de. pertenecer a - u n a ent idad científica ó 
docente reconocida legalmente y' 'en caso dé--que. no pe r te -
nezca deberá estar acreditado por una .de-estas, entidades.-

3". .P ían de investigaciones que se pre tenten realizar.'. 
- 4 í Areas de te rminadas cartogTáficamente y especies-que 

comprende la investigación'. ' v- ' • 
Articulo 37. En el plan de 'investigaciones a-.que. se 'refiera-

el art ículo anter ior se deberán relacionar por. ló~menos los 
siguientes aspectos.: •• 

,1'. Objet ivos. científicos de lá investigación pro.pu.está. 
2.-Detallé ele la metodología y técnicas que han de uti l i-

za! sé incluyiend-o; iós sistemas, de captura y -de preservación 
del mí te r i a l . , 
, 3 . /Aleas de t r aba jo , de te rminadas car tográf icamente , 
.. 4. Cronograma 'de .actividades en el país y fuera de él.., 

5. -Presupuestos y_ equipos- para realizar la- invéstigación, 
t an to en el país como- en el exterior, incluyendo gastos d e 
t ranspor te desde-el país de or igen 'a l sitio de .investigación y 
su regreso..- • .• ' .- ' . . . • ' . - .,•-,.„ ' . .. ! 

6. Si con motivo de la investigación propuesta se réq,uiere. 
recoleet.ar'To coleccionar 'especímenes,, productos o. colecciones, 
especificar ' J jus t i f icar las; c a n t i d a d e s - d e lo§ . mismos, el 
estado biológico y físico como. pre tenden coleccionarse, su 
destino, aplicación -y ' iugaf. .en 'dpiide se acopiará. í á i n f o r m a -
.ción o el ma te r i a l -y .los. resultados de. la invest igación/ , . . 
• 7.?. Precisar si la investigación .propuesta abarca- aspectos 
diferentes a la f a u n a pero relacionados con.-ella, pa ra ' cuyo 
ade lan tamien to se requiera permiso, autorización o l icencia 
que debe expedir.otra entidad "y, etn tal caso, estado en que se 
encuentra el frámite apHa- «oi'icitud -'respectiva. •' 

Artictilo 38. Si se trata {Je una persona jurid-ica e x t r a n j e r a 
debe* acredi tar su existencia y representación. Jegal conforme 
a ' l a iegifl-ació'n- del -país-.dé origen, mediante- los corresport-

'dierites documentos autent icados ' por- el funcionario cón-
.sular-colombiano-o-quienvhaga'sus^veces. . 

. Además se ;debe rá . anexa r : ' ''• ' • 
• ' i. La' ideñii'ficación plena de .la persona o'- personas--na-
•t-urales que.-integran él.equipo- investigador. Si se, trata- de 
investigadores .extranjeros, éstos ' deberán acreditar . su- -eer 
tadía legal en. el país, a su l legada 'á , é-ite. - . ; 

2. Los documentos y demás ' requis i tos que se .exigen a ..las 
•personas na tu ra les en el artículo.-siguiente-. • .; 

3: El poder, otorgado a tina persona na tura l para-, que a j u -
ma; ' la Veprésentacióri-' d'e -la"' persona, jurícúcá ..solicitante.; y," 
sil capacidad para , comprometerse."" • '." ' . 

Articuló- 39:. Cuando.--el; permiso, se ^solicite- pór personas 
natura les , estás deberán- acreditar.: . -/ ' ' , •• "•" 
• • r . -Su identificación-, plena.- . . . . • • 
- 2.' Su dc-micilio. Cuando se trate'. de" éxtran'jerós no. r'esi-
déiatgs^eh el país.' su. oomicilio; en ér .exter iór 'y él que vayan 
a'-'fijar-parq_-su residencia o tránsito.-en-él país.. En-todo^case 
la' designación, de' domicilió-.je-' hará. con. :carácter elevd'o.mi3-_ 
cilio- procesal para; recibir .las. notif icaciones qüe..fuere- nec.ev. 
sario hac'erles?. ' /• -.- '*.•-'' / .- - '• ^ 
'3.. Loo títulos acadéiíiicos. • o exjt>enehcia profesional - er» 

las- áreas-de coi-íc-cimiént'o.ciue clan, l u j a r á^ciúé. el investigar 
d p r ó ; investigadores realiceij la actividad propuesta. 
' 4'. Si sé t r a t a de. persona, o pecscnas-^qucP.pretendan rea l i -
zar ' invest igaciones-pára-memorias- .o tesis de gr-ado, deberán 
aéreditar--su'-situación--académica y la existencia y fancior-
nami^iito, debidamente aprobados, de la-coi-respondiente cai-
'sa de estudio.. . . . . - y. . 
'.- En el casó-, de; investigadores, extranjeros, que se-liallen; e a 
esta-'situación, el permiso solo-podrá, otorgarse a; quien, há'ysi 
cursado: estudios . superiores y vaya a" optar .el '¡tituloT 
doctoreo su equivalente,, e i i . lá iegisláción co lombiana . . 
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- >5. Memoria detallada de las investigaciones 'que hubiese 
. adelantado con anterioridad en Colombia, sobre la- fauna: 
silvestre, ya. individualmente o como integrante de un equipo 
científico, t. 

, Articulo 4:0. Las personas naturales o jurídicas extranje- . 
W r a s deberán presentar la solicitud-de permiso-con ariteri.ori-' 

.dad a - su ingreso, al .pais, por intermedio de su Embajada o 
Consulado el cual la- t rami tará por el conducto"'regular ante 
la entidad administradora del recurso a quien, corresponda. 
- El otorgamiento del permiso será condición- indispensable 
p a r a la "introducción de los. equipos, instrumentos y 'mate-

. rial -necesario para, realizar la investigación- así como los 
demás trámites que "necesite ,adeíantar él investigador ante 
J a s autoridades colombianas. 
• Artículo 41. Todo investigador o equipo de investigadores 
extranjeros que obtenga peijniiso de estudio y en desarrollo 
dé la investigación deba adelantar t rabajos de campo so-
bre fauna silvestre, deberá incluir en el equipo uno o más 
co-investigadores colombianos, con el fin c!e participar y con-
tribuir en el seguimiento y evaluación de las investigaciones 
que se realicen. • .• . 
• L e s .co-investigadores a cflte se refiere este .artículo, si tío 

son funcionarios -del Inst i tuto Nacional de 'los Recuisos Na-
turales "Renovables y del Ambiente- lnderena, deben proce-
de i r de Cualquier otra entidad d€i Estado que tenga a su car-
go la administración .del recurso a nivel .regional en el-área 
en donde 'se adelantará la investigación, ó fórmár par te .del 
personal docente o que curse estudios de ult imo-grado ó es-, 

7 pecializaciones en universidades debidamente aprobadas, o 
ser profesionales con grado universitario y conocimientos 
reconocidos en el área objeto de investigación." 

Artículo 42. Los, gastos que ocasione' el desplazamiento dé 
los co-investigadores y del personal colombiano necesario, 
deberán ser,sufragados por la persona o entidades extranjera 
(solicitante, mediante consignación previa de los viáticos que 
se causen conforme al 'cronograrha propuesto, suministrando 

- los pasajes y medios, de movilización ademados v. costean-
do los demás gastos que se causen con motivo de la inves-

- tígación. 
Artículo 43. Salvo las investigaciones que tenga por ob-

je to la aplicación industrial ' o. comercial de sus resultados 
en el' extranjero, podrá, exonerarse del pago a que se-refiere 
•el articulo anterior, a quienes adelanten investigaciones que 
.sean aceptadas como de interés para realización sen junta 
«on entidades colombianas., o que por su indudable valor 
-científico requiera eí país para el desarrollo de planes y 
programas ..nacionales, o si los investigadores- extranjeros-
ceden a la- entidad administradora, avias universidades o a 
las entidades científicas sin ánimo de lucro que tengan pro-
g ramas aprobados que se relacionen con la -investigación 
d e que se .trata, equipos -y material investiga ti vo én propor-
ción no inferior al 30^ del pr&supuesto general, de gastos de 
Ja correspondiente investigación... ' -

Articulo 44. Además de las obligaciones .que sur jan de la 
Eoücitu'd y t rámi te del permiso a que se refieren los articulas 
anteriores, los investigadores extranjeros adquieren las si-
guientes obligaciones específicas: 

1. Garant izar derechos de patente, libre de regalías para 
los pr-eessos-o productos que s<? elaboren con base en los re-
cursos objeto de la investigación y como - consecuencia de 
«ílas. 

2. Su je ta r el desarrollo de la investigación eri un todo," a 
los- planes presentados j un to . con la solicitud y aproba-
dos por 1a entidad administradora. Si en desarrollo de la 
investigación se requieren modificaciones'al plan, éstas de; 
'toen ser aprobadas previamente. . - ' 

3. Presentar informes escritos y periódicos, en idioma cas-
tellano. conforme al plan de trabajo, durante la investiga-
c ión .y al término de ésta. 

4. Garant izar a la entidad administradora el acceso de la 
información resultante de lá investigación y su uso, respe-
t a n d o los derechos de autoría, invención o descubrimiento 
que se$n consecuencia de la misma. 

Cuando las investigaciones sean adelantadas por. universi-
dades o casas de estudios, la continuidad de la investigación 
por parte de homólogos colombianos se garant izará con el 

. « to rgamien to .de becas a profesores o estudiantes colom-
"blancs. - ' 

5. Su je ta r el desarrollo' de la investigación a las regula-
ciones sanitarias, aduaneras y de cualquier otro ordén esta-
blecidas por la ley colombiana, especialmente én cuanto se 
lef-iere á introducción de equipos o armas.-

6. Garant izar mediante póliza de seguro o mediante cau-
ción, el cumplimiento.de las obligaciones derivadas del' per-
miso. • 

Artículo '45. Los co-investigadores a que se refiere el a r -
tículo 41 de este Decreto desarrollarán iodas las actividades 
propias de su especialidad eri pie de igualdad con los inves-

. t igádores extranjeros; tenárán los mismos derechos que ellos 
e n relación con el resultado de. la investigación, velarán para 
que el desarrollo de la investigación se ajuste al plan pre-
•visto y aprobado v darán aviso inmediato de toda alteración 
asi como de las infracciones de las cuales tenga conocimien-

. .to, en que -incurran los investigadores extranjeros so pena 
dé que sean sancionados como coautores. 

Los co-investigadores están igualmente obligados a entre-
gar los individuos, especímenes y productos que obten-
gan en desarrollo de la' investigación y." a cumplir con . l a s 
demás obligaciones relacionadas con la protección y manejo 
del recurso. 

' Artículo 46. El incumplimiento de las obligaciones relacio-
nadas en los artículos anteriores dará lugar ir la revocatoria 
del permiso y al decomiso de los ejemplares y productos Ide 
la fauna silvestre que se encuentren én su.-podey. 

Artículo 47. Cuando para el desarrollo de la investigación 
se requiere capturar , colectar o recolectar ejemplares o pi-o-

- .duc tos . de' la f auna silvestre, s imul táneamente con la solici-
t u d para permiso de estudio, se t rami ta rá el permiso de caza 
científ ica correspondiente, conformé a lo previsto en _el .Ca-
pítulo III de ¡este Título. En ningún caso estos pérmises au-
torizan el aprovechamiento comercial, de^ los individuos, es-
pecímenes o productos capturados, colectados o recolectádos. 

Articulo 43. De acuerdó con el articulo 252 del Decreto-ley 
2811 de 1974, la caza" científica solo se puede permitir para 
Investigaciones o estudios, .que se . realizan- en el . país, por 
t an to no podrán sacarse de éste los individuos, especímenes 

o productos -que se obtengan .en ejercicio" de-esta actividad- y 
al- término del permiso de estudio deberán ser entregados a-
•la entidad administradora '-quién decidirá- lo relativo a su 
destinación conforme lo establece él artículo 9;1 dé este Dé-, 
creto, • . . ' ' . : , . . - . " 

Cuando se requiera ' por entidades; científicas- e r t ran jéras 
de reconocida personería internacional adélantar investiga-
ciones sobré-individuos, 'especímenes'o productos d e Ta-fauna 
silvestre, 'éstos'no podrán-sacarse del país sino cuándo hayan 
sido, obtenidos en ejercicio dé -un'-.-permiso dé caza, comercial 
para fines exclusivamente científicos 'o eri zoocriáderos. 

Articulo 49. De ninguna manera pueden Sacarse del país, 
holótipos, alótipos,_.neótipos,' sintipós' únicos, parátípos úni-
cos y ejemplares únicos entendiéndose-por tales los únicos 
•individuos o éjemplarést preservádós'représe.ntativos de una ' 
especia o subespecie 'dada, capturados durante el- período de 
vigencia de -un • permiso de caza científica. . - . • • • • 

Articulo 50: No habrá • lugai; a otorgar permiso a. personas 
n a t u r a l e s ' y jurídicas ext ranjeras cuando los ••objetivó? de la 
investigación sean- contrarios a- la soberanía- nacional. .En 
todos los -permisos que-se otorguen' se -hará la salvedad ae 
que lás a'ctívldadés pueden ser suspendidas por este- motivo. 

Articulo 51-.- Lós- investigaxiorés colombianos- t i tulares -de. 
permiso .de-'estudio, t ambién ' están obligados' a rendir -Ios-
informes periódicos y el , informe final sobre, el desarrollo y 
resultado de la. Investigación y a- entregar lós individuos, es-' 
pecimenés-y'-¿productos que obtengan." 
-'Articuló 52. Cuándo el permiso' 'de» estudio se. solicite por 
quien pretenda, adelantar, posteriormente el aprovechamiento 
de individuos -o productos-de la fauna silvestre, se t ramitará , 
en la " f o r m a provista e i v e l Titulo II Capitulo Il-I-Sección. 
1? de este Decreto.- . •. • •" • . • . 
. Articulo 53. En "las providencias mediante .las cuales 

otorguen los ¡Dermisos' para 'investigación o estudio ..a- que se 
refiere éste. Capítulo, se debe "estipular el á rea .de estudio, 
si se permite la captura o recolección,".el límite máximo dé-
ejémplares; individuos o muestras a 'obtener, .los.- sistemas 
permitidos así cc-mo las,obligaciones especificas en materia 
de protección y las relacionadas con la periodicidad de los 
informes, entrega .de ios..individuos, espesímerites y-productos 
que obtengan, el plazo para.-rendir el-"informe- 'final ¿y el 
término del perjniso de estudio que no podrá exceder-de dOi 
años. . . . - . - .. 

•" CAPITULO I I I '• 
De! ejercicio de la caza y de las actividades de caza. 

Articulo 54. Entiéndese por. caza todo acto dirigido a la. 
captura de animales silvestres-,ya sea. dándoles muerte, mu-
tilándolos o atrapándolos vivos y. la recolección d.e sus- pro-
ductos. Se comprende bajo la' acción.genérica de- cazar, terdó 
medió de buscar, persegiinr, acosar; aprehender o 'ma ta r in-
dividuos o -especímenes dp I3 fauna silvestre o.recolectar sus" 
productos. . " ' - • , • "•' 

.Artículo 55.- Son actividades de caza- o relacionabas con 
ella, la cría ó captura, de individuos, especímenes de la fau-
na silvestre y la recolección, t ransformación, procesamiento, 
transporte,- a lmacenamiento y comercialización, de* losv mis-
mos o de sus productos.." . ' " . 

Artículo 56. No pueden.ser .objeto de caza ni de actividades 
,de caza: ' . " ' - . - - - • 

Eos animales silvestres-respecto de"-los cuales la entidad 
administradora no haya determinado que pueden ser objete 
de caza. ' . 

Los 'individuos, especímenes o productos ' respecto . de :los 
"cuales se haya declarado veda-o prohibición. , 

Los • individuos, especímenes y productos -cuyo número, 
talla y demás características no correspondan a las estable-
cidas por -la entidad administradora. . 

Los individüc/s. especímenes - y • productos- respecto de -los 
cuales no se hay.añ cumplido los requisitos leíales .para «u. 
obtención, o cuya procedencia no esté legalmente compró-
bada..' , - ', • " : . - - 1 

Tampoco pueden ser objeto de caza ipdividuos, "especíme-
nes- o-productos, fuera de'" las "temporadas estáBlecidas de 
caza. .. - ' ' 

Artículo 57.". Para eí ejercicio-de-la caza se .ré'quiere per-
miso, el cual , .atendiendo a -'.a clasificación .dé. caza que esta-, 
-blece el ' articulo 252 del. Decret'o-léy 2311 de i'974, podrá 
ser de las siguientes clases,: • .:. " .. •• . . . 

1. Permiso para caza comercial. -
.2. Permiso para caza deportiva. • " « 
3. Permiso para caza' científica. , . ' , " • 

.4 . Permiso para caza, de control. -. ' : ' i 
5. -permiso .para caza .de fomentó. , 
Articulo 58. Solo se. podrán utilizar' con fines de caza las 

armas, -per t rechos -y dispositivos..'que .determine la "entidad 
administradora. Cuando el ejérciciq de la ca¿á requiera el. 
uso de a rmas y municiones, su;adquisiciórTy tenencia lícitas, 
conforme a las.leyes, y reglamentos que., regulen él.'comercio, 
poíte y uso dé .armas, es condición .iridispensablé -que debe 
acreditar quien solicite el permiso. « . 

• - ' • • ' "'•. " S Í T . C O Í 0 N . I? . • - ' ; 

Del eje.rcioio dé la caza cofhercial y sus . . - -
actividades conexas. 

- Artículo 59. Caza-comercin-1 es aquella que se realiza por 
personas naturales o jurídicas . para ' obtener 'bcnefic :o eco-
nómico. El concepto de-caza-c.omercial se aplica tanto ,a. la 
acción genérica de cazar como -a las. actividades'' conexas a 
su-ejercicio, a -las..cuáles se ¡refiere el artículo :-5S-de este De-
creto. • ' • ' .< , . • 
; Articulo 60. Para poder apro.vechai- la fatiná silvestre' én-
ejercicio, de ..permiso de caza, coméréial; el -interesado deberá^. 

1. Prcsentar 'sol ici tud "adjuntando lós datos ,y documentos? 
que se ftlacionari én el- articulo siguiente: . '• • '..-

,2-, .Obtener permiso. para realizar el estudio sobre 'e l área 
córi er fin de.'eláborar el-plan de actividades' v -la- .declaración 
de-efec to 'ambienta l o. ei .estudio^ ecológico..y ambiental , pre-
vio,dé que t r a t an los árticiilos <27 y 28-ydeÍ Decreto-lev 2J11 
dé-19.7.4'. El^estudio y el-plan de:ac'tividádes. deben ser -reali-
zados por uno • o .mas profesionales "de • las ciencias biológi cas 
debidamente, acreditados é • inscritos1 áñ té la entidad.-admi-
n is t rádórade i ' récurso . ' '.'';;"• '•' ' / 

3:''Pyesentái- lá1 'declaración.ide éfecto ambienta l .» ei estu-
dfo ecológico y el- pláiv de "-actividades,-en* el término esta-

blecido para'él-lo eri la Resolución «que -otorgó el permiso d»--
estudió, a que.'.se-.refiere el numeral anterior.; . . . . 

4. Ojotener el permiso- de' caza-.comercial y la- aprobación-
del Gobierno Nacional. -" ' ; • - ' • " • 

Articuló 61. El interesado en obtener permiso de, caza co--" 
mercia! déberá presentar solicitud por .escrito en papel se-
llado con los: s i gu i en t e da tos y 'documentos, cuando-menos: . 

1: Nombré, identificación y. domicilio del. solicitante. Re-
gistro" como "comerciante :si-se trata-ele persona natural . 

•2. Certificado d_e la •"Cámara de -Comercio sobre constitu- ' 
ción, domicilio-; vigencia; socios,- representación, composición 
de capital y. término dé - la";sociedad, sr .se t r a t a . d e peri'oñaa; • 
jurídicas. . ' - ••' ^ •' 

3: .Certificado, del p .epar tamento Administrativo de Se-
guridad, sobre i;esidencía cuando^ei solicitante, sea ex t ran- • 
jero: ~ ' . • .-. 
. .4.: Objetivos genérales y .específicos tanto dej estudio, a 
que-se refiere e r n u m e r a l segundo del articulo anterior,-como-
de] aprovechamiento proyectado. ' 

5. • Area de -estudió determinada cartográficamente? ' ' 
. 6. . Especies que- serán -objeto de estudio "para-' posterior 
aprovechamiento. . - ^ . _ 

.7.. Metodología: que' se-' empleará, para-.realizar el estudio. • 
8. Sistemas, . implementos 'y equipos' de observación, cap-

tura o-recolección'-que-se van a emplear. ' i -
' 9, Destino que se"-pretende, ciar a -los individuós e productos 
eri la e tapa .dé aprovechamiento, especificando: si la comer- • 
Cializáción se hace en ;el mercado; nacional o se t r a t a de 
exportación, •;' •'•' . ' ( - ' : 
. , 10. Tiempo proyectado para" realizar el estudió y término 
por el cual se solicita el permiso, p'ará el ejercicio d é l a caza-
comerei'al. ' . ... ,. •. • •' • • . '-
• 'Artículo 62. Si la solicitud se refiere a especímenes, - indi- . 
Viduos o" productos con respecto de los cuales la, ent idad 
a d m i n i s t r a d o r a ' h a . establecido -previamente .v de' manerá\, 
general,' Que'.pueden sér objeto de . caza comercial y no se há. • 
declarado veda 'ó prohibición para el ejercicio de esta ácti- . 
"vidad, se otorgará al interesado que haya presentado' en 
fórma¡ adecuada la •solicitud, un permiso de estudio, con el 
f in de que realice- la declaración de efecto ambiental o el.-, 
estudio ecológico y ambiental previo sobre el área'.en 1.a cual 
pretende desarrollar, las actividades de caza y para que' 
elabore el plan de _actividades para la -e tapa dé aprovecha-, 
miento. . ,-..' ' • . '• ' \ ' 

: Artículo 63*. La declaración dé efecto ambiental â ' que 'se. 
réfiere él' articuló antefiui' debe contemplar cuando menos, 
los 'siguientes aspectos:' •" .." , . - ' . ' . 

1. --"Ubi-cáción cai'tcgsáfica. de - i a^zena - sobre la.-cual -
adelantaron. los estudios y. demarcación del área sobre la. 
cual desarrollará las actividades-de caza, indicando los cri-
terios d5' selección de "ésta última."' ; 
• 2. Jurisdicción "político-administrativa del área en la -cpa l . 

de-sarrollará .las" actividades de cazá.̂ •'••• -'' 
3. Características naturales del área, ¿ales 'como.; t o p o - , 

graf ía , . vegetación; hldrolcgia,' 'clima- y ü'emás factores que 
contribuyan a "caracterizar, el medió- y que- tsnrsan- re laci rn . 
•cc-ii lá f.auna silvestr-e en general y con la .especie, 'que .será • • 
objeto dé caza, en particular. , . . . . • : ' 

'4. Capacidad .'dal recurso -y. de los ecosistemas del área. , 
para marffeenér la. éstabilidacl. de las pobiacicnes de f a u n a 
silvestré-'y las condiciones dé su hab i ta t f ren te a la actividad 
proyectada. , ' - . -_." .• ' ".' .' . v " 
. 5.- In'ventario_o.cálcul"o ¡de existencias" de la faunp silvestre, 

existente en lá uegicn, el cual debe, contener cuando menas': 
.a. La determinación zoológica de iás"especies y subéspeties 

de fauna-• silvestre existentes en . e l ' á r ea . * ^ ' .• 
b.. Müestreo - .estadístico .re'presenta.ttvo ;dé_ las ' respectivas. ' , 

poblaciones. • • . ..• ' . . . . * ' • 
c. Estado, estructura v, dinámica de- las 'poblaciones .de-" 

fama silvestre. • - . •. - , . - . • . • 
6. Consecuencias" del-empleo dé los métoclos que. se van a 

utiliza-r en el ;desáixplío de la 'actividad,-sobre-les individuos 
'o productos que he van a obtener, sobre- la especie, a que-
pertenecen-, -sobre, "lás demás especies, que ' sé- re lac ionan cón¡-• 
elki y sobre el medi,o..eñ-general. .. .. ' . 

-7. Vinculación -económica' de ios habi tantes o comunidades , 
de la ' coii. el recurso -ert general-y con' las especies 
qué serán 'objeto de'.aprovechamiento- e incidencia de l - e j e r - . 
ciclo do -la caza "comercial sobre la caza" de subsistencia. 

8> Incidencias-del-desarrollo, ele la actividad sobre la salud • 
dé..los habi tantes ó comunidades .de la región: 

• Articulo 64. Él Plan-de Activida.des^qus dobé .presentar co -
interesado en obtener ei péP.misó de caza ©Shierdial*, .ar.'finali- • 
zar - el. estudio sobre " él área,, deberá contemplíTr' cuando-
-menos lo siguiente: . • ' . . • • .' • ' 

1. Relac ión 'de las'áctívidade.s de^ caza que 'se-van a de- , 
sarrollaj- en el área demarcada conforme al artículo anterior. 

2". Numera .y especificación dé los iridividuos o 'p roduc tos ; 
que "sé pretende'"-obtener. • '• ' ,. 

3. Métodos 'o-sis temas cle¡ captura, ó recolección que. se rán , 
empleados en las- faenas de :caza." - . . -

4'.. Personas que realizarán Jas . . faenas de" caza, • indicando,-, 
su nombre, identificación; domicilio' y vinculación -contrac-"-, 
tual con el t i tular, del permiso. '- • 

"5. Métodos de mantenimiento', conservación y. transporte, , 
de los iirdividúps 'o productos desde el lugar .de cap tu ra u : 
obtención hasta el .destinatario de los mismos. ,. 
• 6. Destino-de los_.especímenes o".productos qué se ootengan, 

indicando el nómbre y domicilio.de los' posibles compradores 
v especificando-si se. t ra ta-de comercialización en ei mercado- , 
nacional o ..de exportación. 
.Art ículo '65,"Dentro del-"término que se establezca para 

realizar él .estudió, t e rminó . pué- nó podrá exceder de. dosc" 
áñ.bs¡ el ' interesado, deb'érá :presentar a la entidad admiriis-.: 
tradoi-a . t an to la "deciaracíón de. e fec to 'ambienta l como'-elL. 
plan-de actividades-a que-se refieren los'artículos aJitérioies.' 
Él '.irieampiimieiito*:dé esta obligación, a menos que-o.be'dezca; 
a - fue rza mayor debidámente -comprobada, dará-lugar ' a l a . 
revocatoria del 'permiso de estudio y por tanto a. desestimar' 
la- solicitud, dé peraiiso de caza comercial.-' - - ..•'_'•. 

- Articuló ' 66. . Los t i tú la les de" un permiso . d'e" estudio rio• 
podrán /comércializar en n inguna forma, personalmente 1 n i . 
por interpuesta .pérsoha.:lb's individuos, especímenes o p ro - , 
ductos que -obtengan -yv deberán rendir los informes que les 
solicite'' lá 'ent idad "aSministradora,. entregar los duplicados^ 
alotipos'y hdlotipos'así "como los ejemplares únicos-que ob-
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tengan y les serán aplicables las tíem^s 'obligaciones,^imi-
taciones y prelaciones a .que se refieren los artículos 56, 57 y 
58 del Decreto-ley 2811_ de-1974, 

Artículo*67. Para la evaluación de la 'declaración de efec-
to ambiental la entidad administradora solicitará el •con-
cepto-de la Academia Colombiana de Ciencias Exactas , .Fí-
sicas' y Naturales. Si a juicio c'.e estas dos entidades la de-
claración de efecto ambiental no es suficiente, en razón de 
las características de la actividad y de las condiciones de 
los ecosistemas del área, se ordenará "la realización "del es-
tudio e.colóaico y ambiental previo a que se .refiere el a r -
ticulo" 28 dei Decreto-ley 2811 de 1974, para lo cual se f i jará 
un término-adicional. 

Articulo 68. Con base en la evaluación de la declaración de 
efecto-ambiental ó del -estudio ecológico .y en el plan de ac-
tividades, si la entidad administradora encuentra viable el 
"otorgamiento del permiso, expedirá la resolución de -otor-
gamiento en la cual establecerá por espe.ies,- el número de 
individuos o productos que sé pueden obtener, el área en la 
cual pueden cazarles, las obligaciones- de proteccién y con-
servación a que queda sujeto" el t i tular del permiio, espe-
cialmente la obligación de repoblación y su forma de cum-
plimiento conforme a lo previsto en el Título 1X1 de este De-
creto, el término de vigencia deP permiso v. las causales de 
revocatoria. . 
: 'La íesolución mediante ia- cual se otorgue el permiso de 
caza, ccmerciál deberá enviarse al Gobierno Nacicnal por el 
conducto respectivo, para su aprobación, conforme a lo dis-

p u e s t o por el articulo 259 del Decreto-ley. 2811 de 1974. 
Artículo 69. El término de permiso de caza comercial debs 

ajustarse a las'-temporadas de caza que se establezcan para 
lás especies objeto de aprovechamiento, sin que sobrepase de 
un año. . ' 

Articulo. 70. "Cuando se establezca una veda ó-prohibición, 
o'"cuando se incorporen áreas al Sistema de Parques Nacio-
nales «Naturales, se creen territorio? fáunicos o cuando .re-
reserve el recurso conforme lo establece el artículo 47 del 
Decreto-ley 2011 de 1974, los permisos de caza otorgados 
pierden su vi;encía y por consiguiente sus ti tulares lio pue,-" 

""den amparar ie en ellos para capturar individuos o productos 
de la f a e n a silvestre o para recolectar sus productes. 

Artículo 71. Quienes en ejercicio de un permiso de casa 
comercial o de sus actividades conexas hubieren obtenido, 

'con arreglo a tal permiso, con anterioridad a! estableci-
miento de una veda o prohibición, individuos o productos 
de una especie comprendida- en la medida, deberán presentar 
un inventario que contenga la relación exacta ds existencias 
al momento de establecerse la prohibición o veda. 

' Artículo -72. Solamente con respecto a los individuos y 
productos qus se incluyan en el inventario a que se refiere 
el articulo anterior se otorgará un salvoconducto e-rpecial. 

Apara amparar su movilización y comercialización, 'operacio-
nes que deberán realizarse dentro del término que se esta-
blezca. . ' . 
. Se practicará - el 'decomiso de todo individuo o prrducto 
qué no haya sido incluido «n el inventario en el término y 

- con 4os requisitos que determine la entidad administradora, o 
que habiéndolo sido se comercialicen fuera del término es-

t a b l e c i d o .pira ello. ' . 
Articulo 78. Quienes se dediquen a la comercialización de 

individuos o productos de la fauna s'.lvestre., incluido el de-
pósito con ese mismo fin, deberán anexar a la solicitud ade-
m á s de los datos y documentos relacionados en el artículo 
61 de-este Decreto, ios siguientes: 

1, Nombre y localización de la tienda, almacén, estable-
cimiento o depósito en donde se pretende comprar, expender, 
guardar o almacén?,]- los individuos o productos. 

2. Nombre e identificación de los proveedores. 
'. 3. Indicación de la especie o subespecie a que pertenecen 

lc,s individuos o productos que se almacenan, compran ó 
expenden. * 
• 4. Estado en que se depositan, compran o expenden. 

5. Destino de la comercialización; ésto es, si los individuos, 
o productos ,van al mercado nacional o a la exportación. 

Artículo 74. Las personas náturalés o jurídicas que se dedi-
quen a la transformación o. procesamiento» de ' individuos, 

' incluida la taxidermia que .se practica con el fin de comer-
cializar las piezas asi t ra tadas y el depósito de los individuos 
o' productos objeto del procesamiento ó transformación de 

- individuos-o. productos de la f auna silvestre, además de-los 
datos v documentos a que se refiere el artículo 61 de este 

T ^ c r e t o deberán incluir en .el pian de actividades," los si-
guientes datos cuando m?n^s : ' ' 

1. Indicación ele la especie o subespecie a la cual perte-
necen los individuos o productos, objeto de- t ransformación 
o-procesamiento. .' • ' 

2. Clase de transformación o procesamiento a que se so-, 
meterán, incluida la taxidermia. 

3. Métodos o sistemas que se van a emplear y especifica-
ción de los equipos e instalaciones. 

4. Localización del establecimiento en donde, se. realizará 
la transformación ó procesamiento. 
• 5. Estudió dé, factibilidad que contemple el plan de pro-
ducción y operadores , la capacidad instalada, el monto de 
inversiones, el mercado proyectado para los productos ya 
procesados o transformados, y el estimativo de las fuentes 
de abastecimiento de materias grimas. 

6. ^Nombre é identificación de los proveedores. 
'7.'~D'estino de los .productos procesados o transformados, 

•esto es, si van al mercado nacional o a- la exportación. 
"Articulo 75. Quienes se dediquen a la taxidermia por en-

cargo y no'.comercialicen las piezas taxiderm.izadas deberán-
res istrárse ante' la en t idad 'adminis t radora del recurso su-
ministrado su-nombre, domilicio e identificación y la loca-
liza-cicn del taller y del depósito. Están obligados a llevar el 
libro a que se refiere el articulo 83 de este Decreto,' a cunir 

•plir las obligaciones establecidas en los artículos.84, 85 y 86 
de este mismo estatuto. 

.Artículo 7S. Cuando se declaré una veda o prohibición 
para el ejercició de la' caza, los ti tulares de 'pe rmiso .para 
ejercer actividades conexas a la caza comercial, iñcluídá- la 

, taxidermia que se realiza por encargo, debérán- realizar .el 
inventario de existencias en la- forma, térrhino y "para los 
fines previstos 'en los artículos 71 y 72, de éste Decreto so-
peña de que se practique el decomiso y se^le impongan .las' 
demás ^sanciones a que haya lugar. ; 

-Artículo 77. Las.-personas-que se 'dediquen tanto a la cap,-' 
tura o recolección de individuos .o. 'productos de la f a u n a ' 
silvestre .como a su - t ransformación o a su comercialización,-
deberán incluir eri la solicitud y-en el plan .de actividades' 
los datos y 'documentos^que se éx.;gen para -cada' una. .de-talés 
activid.ades, sin que sea nécesario repetir los da tos que "sean, 
"comunes, a todas.-ellas". '. : • ' ' 

Artículo'78. Las actividades de. comercialización o • t 'rans-. 
formación primaria en; ningún-caso podrán tener-' por objeto, 
especies, subespecies o productos respecto de los cuales se 
haya declarado u n a . v e d a o prohibición. ' -

Él desarrollo - cíe la caza- comercial- y de- las ! actividades, 
cene-xas -a -ella debe sujétarse al plan, de actividades que' sir-
vió de base ' para el otorgamiento, del, permiso, so pena de 
revocatoria de é'ste, decomiso de los-productos-obtenidos e 
imposición dé las.dsrnás" sánci.ones_ a," que", haya lugar. • . 

Para poder coméíciálizar o_ transformar-individuos o 'p ro -
ductes obtenidos legalmente, en virtud-de-pérmicos otorgados 
con anterioridad a la. declarator ia 'de . la .-veda q prohibición-, 
el interesado deberá- presentar'é-1. inventario de "existencias 
de acuerdo .con lo-previsto por los artículos 71 "y ,72 de este 
Decreto. • _ • ' ' . " . " 

Artículo 79. Se ~ requiere permiso de" caza comercial para 
la obtención de individuos o productos de-la f auna , silvestre 
con fines exclusivamente científicos-de empresas o entidades 
extranjeras. - . 

.Para que se le otorgue, el - permiso; e l ' in te resado deberá 
anexar a la sol-i: itud*adertiás de 'los-áatós y documentos rela-
cionados en los artículos 60 v" siguientes de este -Décreío, un 
detalle en él-cuál exprese el nombre y domicilio .de ' l a . em-
presa o entidad investigadora, la clase de investigación que 
adelanta y para, la cual requiere: los individuos'o productos. 

A' ticu'o 80. La exportación de los individuos o. productes,-
oue se obtengan en;el ejercicio ds este 'permiso, está sujeta 
al cumplimiento de íó.s requisitos y "trámites establecidos 
r.ov- el 'artículo 2R1. .del Decreto-ley 2<U1 de 1974 y 'por el 
Titulo VI; Cap i t u ló ' I I I .de. e?.te rbpcreto.'_ - • 

Articulo - 81.. Las' persc-ná's naturales ó jurídicas extranje-
ras para obtener, permiso de ' caza comercial requieren estar 
domiciliadas en Colombia-y--vinculadas .á una' industria na -
cional dsdicáda-'al "aprovechamientos de-la f auna silvestre.. 

Artículo 82. -El ejercicio de la. caza-' comercial ño cgnfiéré 
al t i tular-del permiso derech'o alguno que • limité .o -impida-
f l ejercicio de la ca"za - a - o t r a s personas autorizadas en la 
-m¡sma zona, comprendida-ent re ' estas últimas, aquel las 'qué 
ejercen la caza por ministerio de la ley. • 

Artículo 83. Las personas naturales o jurídicas que se 
dediquen a la comercialización o al procesamiento, 'incluida 
la taxidermia dé individuos o 'productos de la. f auna silvestre 
debéráh llevar un libro "de r e g i s t r o ep e l cual se consignarán 
cuando menos los. siguientes d a t o s " : - ' " ; " 

1. Fecha de la transacción comercial mediante .la cual se 
adquieren o se expsridin ios" individuos ó productos,, o..se 
reciben nará. su • procesamiento o taxidermia. 
.2 . Cantidad de individuos o. productos, ob je to 'de la t r a n -

sacción, prccesamieiit'ó 'o taxidermia,-"discriminados por es-
pecies. - : ' - , ;•. 

"3. Nombre e identificación del proveedor y el-comprador 
o del propietario, de los individuos' o .del'mater-i'ál objeto de" 
prccesanrento o taxidermia. 
• 4. i u e a r é S dé procedencia de 'les individuos o productos. 

5. Lugares de. destino, especificando si se t ra ta de" mercado 
nacicnal o de exoortación. ~ • 

6. Núme--o y fecha del salvoconducto de movilización de 
los individuos .o productos" que' se. adquieran.- - «-. 

Articulo 84. Las personas-de. rúe- trata- este capítulo b e -
berán p e r m i t r las'-visitas- de control de. existencias y exhibir-
el libró a que se refiere .'el- articulo anterior'",y ¿lernas docu-
mentos. que le sean exigidos, por los funcionarios, de la enti-
dad adminis t radora ' facul tados-para ello. --• .. 

Artículo 85. D e conformidad con lo/l ispüe^tn por la -le'rá 
oí del artículo 265 del Decreto-lev 2811 de 1B74,'está'prohi-
bido adquirir, con fines comerciales productos .'dé' la- caz-a 
cuva orccedencia legal no esté comprobada. ' - . 

Quiénes obtengan individuos o producto? de la fauna sil-
vestre para su comercialización, procesamiento p t ransfor-
mación. incluida ' la taxidermia comercial y la qué se realiza-
pov. encargo.-es tán 'obl igados a exigir de los proveedores • o 
de les propietarios dei material el salvoconducto que acre.-
rl.ite su procedencia lé~al-'so pena de decomiso," sin_ perjuicio 
dé las demás sariciofies á que haya lugar. 

Las. personas a que se ref ierén lc-s artículos anteriores se 
abstendrán de ' obtener, comércializar; -procesar-'o someter a 
taxidermia individuos, productos o material con respecto d a 
los cuales ex'sta veda' o prohibición, o cuyas tallas o-carac-
terísticas no corresponden- a- lás establecidas y deberán de> 
nunciar a quienes--pretendan-venderlas,-éntrégar-les 'en 'de-, 
pósito o para procesamiento o taxidermia -.tales- individuos' 
productos o", materiales. . • -, • • , •. - -
• Artículo 86. 'El t i tular del permiso.-de .caza -comerMnl o 

para ejercer activídadés conexas, "a ella, incluida -lat taxider-
mia, deberá presentar durante, su desarrollo, y,.al - término 
del mismo un . informe; dé actividades y . de 'los resultados 
obtenidos, en lac forma g'ue establezca lar.en.tidad administra.-; 
dora. . , - ' • • ' ' ' . . 

^ - - - - . . - , . - - . . .. 

«SECCION 2-r - - ... 

De la caza-científica; - '. . 

Articulo 87. En conformidad 'con" la. letra d") del" artículo 
252 del-Decreto'-ley 2811 de. 1974, caza científica es la qué 
se practica únicamente con fines de investigación o estudios 
realizados- dentro del país. -. . . . 

Articulo' 88. Cuando para -el. .desarrollo, de los estudios ó 
investigaciones científicas a que "se refiere el, Título II, Ca-
pitulo II, de-este" Decreto, se requiera la captura, recoléc.ción, 
colección o .tratamiento'incluida" la taxidermia de individuos, 
especímenes o productos de. la fauna silvestre, él- interesado 
deberá solicitar permiso de -caza científica, para lo cual, 
además de-los datos -y 'documentos, q.ue'.se*.exigen en"los:ár- , 
tícuios 36 a. 40. de" esté Decreto, deberá indicar..si-va a"realizar-
ías actividades.de^captura,^recolección ó t ra tamiento "por si 
mismo ó por intermedio de otras-pérsonas a .su servicio,-caso' 
en'-'el cuaí se otorgará a éstas ;úria credencial qué" los acredité 
para obtener' los individuos, , especímenes o productos coníor-

^ " - - - . 

me-a la resolución que otorgue él permiso de. caza científica: 
Si , se. adquieren los especímenes, individuos o productos; de--. 
personas que los obtienen, dél medió na tura l en ejercicio :de 
un permiso de caza comercial, .deberán anexar copia-de-la. 
Resolución que otorga a éstos e^ respectivo -per-migo y en- todo • 
caso exigir el salvoconducto que. garantice la legalidad de la-
obtención. • . ' ' ' - • • ' . 

Artículo-89.'El plan de investigaciones-o de activídadés de-
berá contener, .además de ios datos a "que se ' re f iere el ar -
tículo. 37 de este-Decreto, los siguientes: 

1. Indicación de las especies o. subespecies y justificación 
del-3-iúmer.o'o cantidad aproximados-de individuos, especíme-
nes o-productos cuya captura o recolección se requiere para 
el desarrolló -de la investigación "ó Testüdio. -
. 2. 'Sistemas -de captura,- -recolección, -transporte y'- t r a ta - ' 
miente, cón la especificación .de -las a rmas y equipos qué- se. 
utilizaran. ' • ' • ' " - ; . . ; ; 

3."- Salyoconductp;.;que - ampare el porte de las a rmas -que 
se 'vayan a-emplear . '. . •'. , " • ' , 

•4. Areas _eñ donde se. realizará la", captura o recolección 3' 
lugares en-lós cuáles se. t r a t a r á n Jos individúes, especímenes ' ' 
o productos y clase dé tratamiento. 

5. Estado biológico 0 físico de los individuas,, especíme-
nes 6 -productos, en'.que' se requieran; pa ra ' l o s fines- de la 
investigación- o ; d e los .estudios: - vivos, muertos,-preservados 
taxonómicamente, coleccionados-,. no coleccionados; con c a - : 
ractér'ísticas homogéneas o Heterogéneas -y "ot»os datos .gimi—' 
lares. ' • • ' ' - . 

6. fc'ormh'como se pretende mdvilizár los'individuos; espe-
címenes o_ productos obtenidos-(jesde el' lugar dé captura o '. 
recolección hasta su destúco' final. : 

Articuló 90. Lc-s t i tulares de permiso de estudió, podrán' 
tomar, eii ejercicio de la cazá científica, los" individuos esp-aci-
menes o" productos indispensables para" el desarrollo de su 
investigación o "estudio dentro del país,- pero nó pocl.rán sa-
carlos dei país ni coifierciar ion' ellos eii ninguna Jarma," ni 
por' sí ni. por interpuesta persona y deberán, entregarlos á l a ' 
entidad administradora para que ésta, decida lo relativo a ,§u 
dest inación/ c in fórme ' al artículo -siguiente. . 

Articulo 91. Los ejernplares,únicos holótipos, aletipo's'-pa-
ját ipos, síntipas y neótipos, se conservarán en_las coleccijnés 
de la entidad administradora del recurso 'o sé entregarán 0110 ' 
depósito.al Ins t i tu to .de- Ciencias NSturales-MuseóTae His-
toria Natural de la Universidad-Nacional de 'Colombia en • 
Bogotá. f • - - • " ' 

A- ios i'nyéstigadtires se "pei-mitirá' conservar únicamente-
los duplicados de .los individúes, especímenes o productos ,ob-
tenidos.-

Los animales vivos que se "pongan a disposición d e j a en-
ticlErcf administradora, deben ser reintegrados al medio natu-
ral ̂ si se encuentran'' en codic-icnes. para-ello, de lo contra- ' 
rio se entregarán a zoológicos, a zoocriaderos, los especímenes 
y productos que 110 correspondan a los señalados en ,el •' 
inciso primero, ni "se entreguen a los investigadores sé dss-
tinaián ;a colecciones de entidades científicas o centros 
dé estudio que tengan programas en ' ciencias naturales. 

El Inst i tuto Nacional de los Recursos Naturales Renovables 
y del . Ambienté - Inderena, organizará-un sistema que' peí-- : ' 
mi ta marítener información .'permanentemente actualizada a 
nivel- nacional sobre la formación y localización de las colec-
ciones a que se refiere este art ículos ^ 

"¡ Aftículo- 92. La .captura-, recolección -u obtención -de indi- . 
viduos," ""especímenes o productos de .la. fauna silvestre pai a 
f i l ies-de. investigación en--el extranjero, deberá hacerse en 
ejercicio .de un permiso de, caza comercial o en .¿-aocriaderos 
debidamente-.autorizados, cóíiforme á .lo previsto en la Sé : - -
ción 1? 'dél Capituló I l l 'de este Título y en el Capítulo I-'del 
Título l.V' de este Decreto." . ' • ' . " ."• • •'- "''.-' " 

Las-empresas o. entidades beneficiadas .deberán contribuir 
al mantenimiento de-los. zoocriaderos-o a la repoblación de*, 
la especie"en la forma qué 'determine'la e'ñtidad adminis t ra-
dora • como %condición.'para permitir su exportación. . • 

Articulo 93. Los permisos, de caza científica - solo-t ienen 
validez respecto de las áreas -determinadas en ios respectivos 
perríiis'os de estudio, con.arreg.lo a-los planes aprobados- para -
tal- fin y su. duración no 'puede exceder J a dé a-'uel.lcs. 
. Cuando la caza científica se realiza como actividad',com-
plementaria de" una investigación y asi s.e expresé<én la so-
licitud de permiso de :estudio, ambos permisos puedeñ 'o tor - . 
garse en un solo-acto administrativo, si el iñiéresa'do'-cumple.-.; 
con todos los réquisitos. que "se, exigen para el. .otorgamiento 
de-cada uiio de' ellos. . -. .- -" . 

; ~ • '• S E C C I O N 3».' 

De la caza deportiva. 

Artículo .94: La caza-'deportiva es aquella .que se .practica 
como, r'ecrea.cióii y--.ejercicio," sin otra finalidad que su reali-
zación misma; por t a n t o ' n o puede tener ningún f in-lucrat i-
vo.- . . • • ' . - • ' ' 

Articulo- 95., No pueden ser: objeto cíe caza deportiva los 
individuos-o ^productos de especies respectó dé las cuales 'se -

.haya declarado veda o prohibición o cuyas.-características " 
-:A6 Correspondan a las establecidas.. •- •- . . - --
" -Articulo 96. La entidad administradora .del recurso realiza-
rá o.cóm-plementará las evaluaciones, dé existencias en fauna;' 
silvestre por especies y por j;egiones; rcon él fiii de determi- ; 
nár las especies que pueden ser objeto de ' caza deportiva, ' 
las temporadas, las áreas en las cuales puede practicarse esta. ,. 
clase dé caza, el -número de individuos .cuya obten-cióir puede -
permitirse y. Jas vedas que deben establecerse pára' la pro- , 
tección del recurso:. . " . - -. - , - . ,. 

• La, etítidad-,administradora -realizará igualmente un" estudio 
ecológico y ambiental sobre- las mismas áreas," .en. el cual" 
se. tendrán en • cuenta además-de los factores físicos, los-de 
orden económico y social para determinar las , incidencias 
que puede tener el 'ejercicio/de lá caza deportiva. 

Articuló 97. Quien pretenda prac t icdr ' la . 'caza deportiva 
déberá obtener el permiso, de. caza" deportiva y para ello 
presentará personalmente. solicitud por escrito a la en t idad-
administradora, suministrando ' l o s siguientes " datos y do— 
cimientos': ' • ' , . - " ' ". •' • -

.-I ..-Nombre; domicilio o identificación. ' -'-. 
'2 . Dos-(,-2) fotografías recientes; " "" ,". ' ' - , ' • ' • 

A 
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3. Especie o especies sobre .las cuales pretende practicar. 
£a caza. ' . 

4. Area en donde pretende p rac t i ca r l a caza. 
5. Armas, instrumentos o equipo que pretende utilizar y 

salvoconducto que arñpare cu porte. 
.Artículo 98. Cuando se establezcan temporadas de caza, la 

en t idad administradora .determinará con anterioridad, a su 
iniciación, un plazo para la presentación de solicitudes, con 
el fin de regular, de acuerdo con el to ta l .de solicitudes pre-
sen tadas y los invéntanos existentes, el número de indivi-
duos o productos que puede otebnér cada t i tular de permiso 
fie caza deportiva durante 1a. .temporada. • 

Artículo-99. El permiso de caza deportiva se otorgará me-
d i a n t e resolución en la cual se .exprese e l ' á rea en la cual se 
puede practicar la caza, el tiempo, que no podrá ser.superior 
a un año ni exceder al establecido para la temporada res-
pectiva; la especie.y el número de individuos que.se permite 
cap tura r , las armas o implementos que puede utilizar y las 
obligaciones relacionadas con la protección de la f a u n a sil-
vestre y demás recursos relacionados. 

Articulo 100. El interesado en obtener permiso de caza de-
port iva deberá acreditar suficiente conocimiento de las nor-
m a s que regulan el ejercicio de la caza deportiva-y la pro-
tección del. recurso, asi como del-empleo de las armas que 
va a utilizar. * ' 

La entidad administradora establecerá salvoconductos y 
.-sistemas especiales de control para asegurar que cada t i tular 
•de permiso de caza deportiva obtenga únicamente el número 
«le individuos permitido. 

Articulo 101. El permiso de caza deportiva es personal e 
intransfer ible asi como el carné que se expide a su t ' tular . 
E n caso de pérdida del "carné, esta debe, comunicarse in-
med ia t amen te a la oficina más cercana de la entidad que 
l o expidió o en su defecto ante la alcaldía o ante la autori-
dad-e le policía del lugar. Los funcionarios que reciban la 
Comunicación, deberán dar aviso inmediatamente a pla ofici-
n a más próxima de la entidad administradora, del recurso. 

Artículo 10-2. La transferencia del carné da rá lugar a la 
revocatoria del permiso; si quien 1o utiliza incurre además 
e n otras infracciones, el dueño del carné será sancionado 
como coautor. 

Artículo 133. Solo se podrá permitir la realización de ex-
cursiones de. caza, cuando la entidad a-dministradera del re-
curso haya establecido de manera general y abstracta, con 
•base en los es'uñios a que se refiere el articulo 96 de este 
Decveto, los animales que pueden ser objeto de caza, las áreas 
•de caza, las temporadas y ej,.número de individuos que pue-
den obtenerse. 

Articulo 104. El interesado en organizar excursiones de 
caza deberá solicitar autorizacisn un año antes de la fecha 
prevista para su realización, con el fin de que la en jdad 
adminis t radora pueda evaluar, conjuntamente con las demás 
.solicitudes que se presenten y de .acuerdo con los estudios 
;-a que se refiere el articulo anterior, si-es viable otorgar la 
autorización y, en caso afirmativo, cuántas personas- pueden 
integrar la y cuántos individuos puede cazar cada una de 
«lias. 

que se excluya al sancionado del respectivo club o asocia-
ción. . ' . . - ' . . . . - . . 

Articulo 112. Todo club o asociación de" caza deportiva, de--
be instruir a sus integrantes sobre las . -normas , - tanto del 
Código Nacional de los' Reeuysos Naturales Renovables y de¡ 
Protección .ai-Medio Ambiente, como de este Decreto y- de-
más disposiciones que'los desarrollan, en'relación con la pro-
tección 'de la fauna silvestre y los demás recursos natura les 
renovables,. .especialmente., en cuanto se refiere, a vedas y 
prohibiciones para el. ejercicio de la caza deportiva, dispo--
siciones oue .deberán tener eñ cuenta' estr ictamente ,en sus 
reglamentos internos, so pena de que s£ cancele el registro y 
la licencia. ' . . • • . ' • . 7 

Artículo 113. La cancelación del registro y de la .licencia, 
de un club o aspeiac'ión dé caza deportiva, • por par te 
de la entidad administradora" del recurso, implica la revoca-
toria del permiso de caza deportiva de todos los sqcios o. in-
tegrantes. • • ' - • 

Artículo 114. Tanto les organizadores de excursiones, como 
los .clubes o asociaciones de caza deportiva deberán pagar 
la tasa de repoblación ' que establezca* la. entidad- adminis-' 
t rádora del recurso- para\ contribuir y garantizar--el mante-
nimiento de la renovabilídad del recurso. • . 

Artículo 115. La- declaratoria de veda.s o prohibiciones-para 
realizar actividades de caza deportiva deja , sin vigencia los 
permisos o-autor izaciones que hayan , sido otorgados para 
organizar .excursiones de caza que-tengan por objetoMa caza 
de especies incluidas en la medida, así- como les. permisos 
de caza expedidos a socies o integrantes de -lubes o asocia-
ciones de caza deportiva,-los cuales-están en. 1» obligación dé 
difundir" entre sus. socios -o integrantes la providencia que 
haya-dispuesto la veda 'o-.prohibición. . 

Los t i tulares cíe -permiso de caza .deportiva y los clubes o 
asociaciones deben declarar -los individuos pertenecientes a 
la ennecie objeto de veda o prohibición que tengan como 
trofeo.o en p;oceso de taxidermin, al momento de producirse 
la medida, so pena de que se practique el decomiso'. 

S U C C I O N 4:l 

De ¡a caza de control. 

Artículo 118. Caza de control es aquella rué se realiza con 
el propósito' de .regular la población desuna espscie de la 
f auna silvestre, cuando así lo requieran circunstancias de 
oí den social, económico o ecológico. • . . 

Artículo 117. Son circunstancias dfe orden stíci¡}l, que pue-
den motivar la caza de Control,-'aquellas determinadas por , 
la necesidad • de prevenir- b combatir enfermedades cuya, 
aparición o propagación se, deba a l á especip objeto del 
controi. El control ' en este caso deberá ser . practicado ba jo 
la supervisión de - lá entidad administradora- del recurso a 
solicitud expresa del Ministerio de-Salud y en coordinación 
con las autoridades sanitarias. " -. ' ' 

Los métodos que se empleen para practicar el control, se-
rán tales que, sin menoscabar, sil efectividad, no ocasionen 
perjuicio a las* demás especies ni a su medio ni causen la 

Artículo le?. Para t ramitar la autorización . a que se re- extinción de-la .especie o subespeeie controlada; solo podrá 
• - permitirse la erradicación .si- se t ra ta de especies exóticas 

que hayan sido introducidas voluntaria o involuntar iamente 
por la. acción humana , cuando en uno y ot ro 'caso la' mag-
nitud de los efectos negativos cié la especie o sUbespecie en él 
orden social, económico o ecológico''así lo exijan. 

Artículo. 118. S-cn circunstancias de o.rden .económico, que 
pueden -motivar el control, aquellas determinadas por la 
necesidad de prevenir o controlar plagas que afecten las ac-
tividades agropecuarias. 

Anualmente el lns t i uto Nacional de los Recursos - Natu-.; 
rales Renovables y del Ambiente- índerena, y ei Ins t i tu to 
Colombiano Ajtropecuario-ICa,. y las -entidades que tengan 
a su cargo la administración-del recurso a nivel regional; ha-
rán u n estudio conjunto para planif icar-el control que co-
rresponda adelantar según ia época del año, las regiones y 
los cultivos, y la coordinación ds sus actividades para la 
ejecución del plan. 

Articulo 119. De acuerdo con el nlan .'que se adelante en 
conformidad ct-n el 'articula- anterior; los propietarios o po-
seedores de predios, que consideren necesario- practicar el 
control, deberán presentar p.or escrito á. la..entidad, adminis-
t r ado ra ' dé l recurso, en cuya jurisdicción esté, localizado el 
predio, solicitud por escrito, anexando .los' siguientes, datas 
y documentos: 

1. Nombre,.identificación y domicilio del solicitante. 
•2. Sistemas, armas, equipos e implementos a emplear éñ 

las faenas de caza.-
3. Especies, objeto del control. 
4. Justificación del control. , , • 
5. Area, en la cual' se realizará el control, indicando la ju-

risdicic-r. a la cual pertenece y los cultivos que se pretende 
proteger. , 
. 6. Nombre e identificación-d.e las personas que e jecutaran 
las faenas de caza. 

7. Período durante el cual se realizarán las faenas de caza. 
8. Destino final de. los productes. 
Articulo 120-. La caza de control se pract icará ajustándose 

en todo a ..las instrucciones de la. entidad adminis t radora y 
solo podrán utilizarse los procedimientos y los productos que 
expresamente se autoricen como medio de .control en la 
resolución que permite la caza de control. 

El término del permiso -.sefá señSTado en la resolución 
que lo otorgue y dependerá dei plan a que se refiere el ar -
tículo anterior, perp en. ningún caso podrá exceder de un 
año. •- • - . - - " ' - . • 

Articulo 121. Son c i r c u n s t a n c i a n t e orden ecológico,-que 
pueden motivar la caza de control, aquellas determinadas 
por la necesidad de. regalar el crecimiento poblacional de 
determinada especie,1 por razones de protección de la mis-

Jiere el artículo anterior, el interesado en organizar la ex-
cursión de caza, deberá presentar solicitud por escrito en 
papel sellado anexando los siguientes datos y documentos: 

1. Nombre, idenrificación y domicilio. 
' 2. Si se t ra ta de persona jurídica, razón social, prueba de 
EU constitución v existencia y nombre, identificación y do-
micilio de su representante legal. 0 

3. Especie o especies que pretende ha-er objeto de caza. . 
4. Lugar donde se pretende desarrollar la caza. 
5. Mes del año. previsto para realizar la excursión. 
6. Declaración de efecto ambiental. 
Articulo 106. Cada uno de los integrantes de la excursión 

«jue se autorice organizar, deberá contar con su respectivo 
permiso de caza deportiva cuya obtención se t r ami ta rá con-
fo rme a lo previsto por los artículos 97 a 102 de este Decreto. 

Articulo 107. Tona excursión deberá ser supervisada por 
u n funcionario de la eiitidad administradora del recurso. Los 
gastos que demande la movilización y permanencia^ del fun -
cionario corren a cargo dsl organizador de la excursión, quien 
•deberá depositar su valor como condición para obtener la 
autorización. ' ' • 

La participación del funcionario a que se refiere este ar-
t iculo en la excursión, no exime de responsabilidad a n in-
guno de sus integrantes ni i l organizador por las infraccio-
n e s en que llegaren a incurrir. 

Artículo 108. Si los integrantes de una excursión de caza 
Incurren en infracciones a' las normas de protección de la 
launa silvestre y de los demás recursos naturáJes renova-
bles, o a l«s reglamentos de la actividad, se revocará la 
autorización otorgada a la excursión y. los permisos indivi-
dua les expedidos a los integrantes sin perjuicio de las demás 
sanciones a nue haya lugar y se sancionará al organizador 
d e la excursión con "una o más temporadas para las cuales 
n o podrá obtener autorización para organizar excursiones. 

Artículo 1.0?. Todo club o asociación deportiva que pro-
m u e v a actividaci.es de caza deportiva deberá inscribirse y ob-
t ene r licencia cíe la entidad administradora del recurso en 
cuya jurisdicci-Jr! se encuentren tan to el club -.-o-mo las áreas 
en las cuales S\'.S-.SOC;PS o integrantes practican la caza. 

Artículo- 110. P.-ira la inscripción y obtención de la licencia 
a que se refiere el artículo anterior, el representante del club 
« . asociación deberá -presentar solicitud por escrito en papel 
sellado ad jun tando los siguientes datos y documentos: 

1. Razón social de! club o asociación, sede y prueba de 
•su. constitución y existencia: 

2. Nombre, identificación y domicilio de su representante 
legal. 
, 3. Copia de ' l o s estatutos. 

4. Lista de los socios o integrantes acompañada dsl "nú-

Articulo. 123. La entidad administradora dél recurso, e s t a -
blecerá. la. destinación,-que debe darse a los individuos a 
productos que se 'obtengan en ejercicio.dé. la caza control 
indi.candO- el porcentaje- que debe ser entregado a ella; a 
colecciones científicas, museos,- zoológicos, a- las escuelas p ú -
blicas, hospitales y otras entidades de beneficencia- 'del • mu-•-
nicipio en cuya jurisdicción se ha practicado la- caza, y a» 
quienes colaboraron en las actividades de control. 

Cuando el control se realice para prevenir o combatir e n -
fermedades o plagas, la destinación o disposición de los indi-
viduos aue se obtengan se hará con la autorización y ' s u p e r -
visión del Ministerio de Salud., o del Inst i tuto Colombiano-
Agr.opecuario-ICA, y de acuerdo con sus prescripciones; : . . 

Articulo 124. Cuando en razón de la especie,- -periodicidad, 
cantidad de los individuos que deban ser objeto de controt-
por motivos económicos resulte rentable su comercialización;., 
los interesados podrán solicitar permiso ..de caza comercia l • 
conforme a lo previsto en el Título II, Capítulo III , 'Sección. 
1*' de . este Decreto. 

S E C C I O N 5-í • ' - - ' 
J • , , • De la caza de fomento.- " 

• Articulo 125.. Se entiende por caza de fomento aquella quet 
se realiza con el.exclusivo- propósito d é adquirir individuos o 
especímenes de la- fauna silvestre, para el establecimiento-
de zoocriáderos o cotos de caza. • • -. . 

Artículo 126. P'ará obtener permiso de caza de fomento'se* 
requiere presentar solicitud-pur escrito" an te la entidad a d -
ministradora. del .recurso, que.- t en ;a jurisdicción en el á rea , 
en la cua l . se obtendrán los individuos o-espécimenes que 
conformarán la población paren tal con destino al zoocriadero 
o coto 'de caza, ad jun tando por lo menos los siguientes d a t o s 
y documentos: 

1. Nombre, vdent if icación y domicilio del solicitante, asfc. 
como nombre, domicilio e-identif icación del" representante-.-
legal, si se t r a t a de persona jurídica, así como la prueba d e 
su existencia. ' ' ' "' . r 

2.. Copia- de la resolución nue autoriza la experimentación-
o el funcionamiento del zoocriadero ó coto de caza. -.. -, 

3. Constancia de la visita técnica practicada por técnicos: 
de- la entidad adminis t radora del recurso en qirvk jur isdic-
ción se encuentre el- área de experimentación o. el zoocria-
dero o coto de 'caza a los cuales se dest inarán los individuos, 
o especímenes que se autorice, en relación con las ins ta l a -
ciones,.y equipos y demás condiciones, de funcionamiento. , 

4. Especies v: número de individuos ó especímenes qu& 
compondrán- la población patenta! . 

5. .Lugares de captura_d'e los individuos o especímenes que 
se,aute-ríce obtener. ' .' 

6. Sistemas de selección y 's is temas de caza que serán" e m -
pleados. ' - . . . . 

-7. Sistemas de transporte pava- los individúes o 'especíme-
nes, desde"el lugar-dé captura has ta él lugar de exper imen-
tación o hasta el-zoocriadero, 'o coto de' caza. .'.. " . ' 

Artículo 127. El -otorgamiento de) permiso de -caza de f o -
mento 'está- condicionado a- que el' interesado, haya obtenido-
la autorización para l a ' experimentación o para e l - f u n c i o - • 
riamienw del zoocriadero'o cc-t'o d.ercaza y la aprobación de-
sús instalaciones conforme a lo previsto en el Título IV de-
este -Decreté-, . • . '• . . . . 

Artículo 128. Eii la resolución que otorga, e l .permiso de-
casa de fomentó-sé indicará él número, ne in'dividuos.-o espe-
címenes 'que se -permite obtener p'ara. componer la población 
parení al con-ia-cual realizará la experimentación o-se e s t a -
blecerá él zcocriadero o coto-de. ca.za; los sistemas de nap-r 
tura o recolección permitidos: las áreas en donde se, pueden, 
-obtener los-paren tales; ¡as obligaciones relacionadas con l a 
protección del recurso, entre ellas la de reponer, a-.lá entidact.-
ádmiriistradora,.-los individuos' o.- especímenes que se' p e r m i t e 
obtener y el término para, hacerlo, ' así ¿amo el. plazos para, 
realizar' las faenas- de caza /que no podrá sfe.r superior a dos-
t2) . meses. . . . • • - • _ . . . . . 

-mero del permiso de caza deportiva otorgado a cá-da uno de i ma o de o t ras especies de. la' fauna -silvestre,.'o para proteger 
ellos. 

5. Areas en las cuales los socios o integrantes practican 
wsualmente la caza deportiva. 

Articulo 111. Los socios o integrantes de clubes o asocia-
ciones de caza deportiva .deben tener vigente su permiso 
de caza deportiva. 

La entidad administradora del recurso comunicará a tales 
ent idades la revocatoria de permisos de caza deportiva para. 1 ministradora. 

o.trps recursos .naturales renovables ' relacionados; 
.Artículo 122. El 'control a que se refiere el artículo ante-

rior se practicará- por la entidad administradora sdel recurso. 
| Cuando no se requieran conocimientos especializados para 
leajizar las faenas de caza', se podrá, autorizar a~ los mora-
dores de la región,' quienes deberán adelantar" tales activida-
des ba jo la ¡supervisión, de .los funcionarios de la entidad ad-

T I T U L O I I I - ' • -
.Ce la'repoiliciáh-trasplante-e introducción-de 

.- -' *, -; especies de lá fauna, silvestre. V . ' 

. 'CAPITULO I • -
Repoblación de fauna silvestre. ' 

. Ai-turulo. 129..Se entiende por repoblación fáunica todo acto-
que conduzca a la reimplantación d.é poblaciones .de- espeT 
cies o subespecres nativas de fauna silvestre en áreas e n . l a s 
cuales existen .o existieron y tiene por objeto: 

•1. Restaurar el equilibrio de los ecosistemas de los-cuales 
forman parte.,__ -

2.,/Promover"el incremento de pq.blacionesnativas de f a u n á 
silvestre. para evitar .su éxtinción y- procurar su. renovación, 
secú'lar. • •- - . ,, 

3. Desarrollar. Una cultura con base en el aprovechamien-
to -racional d e - l a fauna- silvestre y de sus productos,'.que-
permita mejorar -la. dieta, alimenticia' y el "nivel de vida d é 
las comunidades .que dependen actualmente de este: recurso. 
I»ara su. subsistencia. - ' . -

i. Suministrar , con ".base", eñ 'el desarrollo a que se réf'ere? 
el punto, anterior los e jemplares y productos necesarios, ai 
la_c¡eraariáa científica o' comercial, tomándolos-de zoocria--
déi-os para evitar o disminuir -la presión sobre las poblacio-
nes nativas. ' . . . 

Artículo" 13:0. Para- los efectos de -la aplicación de éste De-
creto, se .entiende por especie nativa la especie -o su tespecie 
taxonómica, o variedad de animales cuya, área de disposi-
ción geográfica s.e extiende al ' terri torio nacional, o á aguas 
jurlsdicctionalés cúlomhianacr 't,- forma parte de los mismos,, 
comprendidas las especies o subespecies que migrañ témpo— 
'raímente a ellos, siempre- y cuando no se encuentren en el 
país o migreri a él oomo resultado- voluntario o involuntaria 
de i a actividad humaba. .. • 

Artículo 131. Corresponde a, la entidad administradora del, 
requiso realizar y regular las actividades "de. repoblación f á u -
nica, para lo- cual "deberá-r.ealizar .previamente un plan cié 
^repoblación que contemple.-cuándo menos: 
.. 1.-Un,estudio:sobre-el área en relación con la e-pacie o r e 
es objeto de repoblación, las necesidades de la misma y- las . 
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proyecciones a corto, mediano y largo plazo y los efectos eóo-
1 lógicos y económicos de, la repoblación. 
I " 2 . La procedencia e identificación taxonómica -de lo,s in-
( dtviduos. o especímenes aptos para ' -efectuar l á réppta1 ación, 
I así como número, talla, sexo'y la calidad de los productos 

que se destinen ai mismo fin. . 
3. Condiciones,ambientales propicias del sitio -y oportunidad 

pa ra la liberación de los individuos o especímenes o para 
la práctica de los medios de repoblación ele-idos.-.; 

. 4. Técnicos responsables de la repoblación. 
' 5 Medidas profilácticas que se tomarán antes de la re-

población, -
. Articulo 132. En las áreas en donde se hayan efectuado 
repoblaciones fáunicas se prohibe el' ejercicio rie cualquier 

"modalidad de caza-sobre la especie o subesp,eoie objeto de 
repoblación, hasta t an to se conforme mediante la . rea l iza- , 
ción de los estudios e inventarios correspondientes que se ha 
legrado Un nivel de población estable que permita el apro-

- vechamierto'.-
• .- La entidad administradora del recurso- podrá resular _el 

f ejercicio de actividades que puedan afectar las condiciones 
r ""-del medio, que l o hacen apto para" la repoblación .y para ello 
í.. exigirá la declaración de efecto ambiental a que se refiere. 

el-artículo 63 de este Decreto. 
: Artículo 133c Todas las personas que obténgan permiso 
L de .caza están obligadas a contribuir a la repoblación de la. 
. especie o súbespecie aue aprovecha. 
: -Si el permiso se otorga para- el. establecimiento de j tdó-

criaderos o cotos de caza el t i tular deberá reponer a la en-
" t idad administradora lo.s parentales que se le haya permitido 

obtener y entregar un porcentaje de individuos una vez entre 
en producción el zoopriadero. - . 

Los t i tulares de permiso de caza, deberán pagar la tasa 
(i, repoblación en la cuantía y forma que. determine la en-
tidad administradora del recurso y cuando se t ra te de caza 
comercial deberán además contribuir al-- establecimiento de 

r~j?oóoriadercs en la forma que determine la entidad- adminis-
I t r ade ra del recurso. 
1 Artículo 134. Los t i tulares de permiso de caza científica 
¡; deberán pagar la tasa de repoblación y contribuir al esta- . 
¡ blecimiento de zoocriaderos en los siguientes casos.: 

1. Cuando la investigación o estudio tenga por objeto la 
i aplicación industrial o comercial de sus resultados. • ' .'• 
:-.'• .2. Cuando el estatus potalacional de la especie en relación 
i - ccn su existencia en el área de captura y en el país sea tal, 
J que.sin llegar a determinar una causa de veda o prohibición, 

si exige, su obtención en cantidad restringida. 
: 3. Cuando la población es abundante pero la demanda de 
t individuos o productos de la especie "o súbespecie pa ra estos 

fines es continuada o en cuantiosa producción. . 
i Artículo 135.' Cuando se pre tenda adelantar actividades. 
i , .susceptibles de producir deterioro de la f auna silvestre o 
- alteración de los, ecosistemas que le sirvan de .hab i ta t a una 
t, especie que requiera tipo especial de manejo, para obtener 
r la licencia de que t ra ta el artículo 23 del Decreto-ley 2811 ds 
• 1974, el interesado deberá incluir en el estudio ecológico y 
¡ ' ambiental previo, la relación de las prácticas de" .repobla-. 
. ción o traslado de la f auna representativa de las áreas que 

| se van a afectar, a otras que sean aptas, así como aquellas 
| actividades encaminadas a la restauración o recuperación 
I del habi ta t , afectado cuando ello sea posible.. ' 
í La entidad administradora del recurso decidirá si el in te-
i resado en "adelantar la actividad puede realizar^ por sí niismo 

las prácticas de. repoblación o t rasplante a que-se refiere el 
artículo anterior; en caso negativo cobrará la tasa de re-
población. . 

CAPITULO IT 
Trasplante de la fauna silvestre. 

] Artículo 133..Se entiende por t rasplante de f auna silvestre 
I teda implantación de una espécip o súbespecie de la f auna 
| silvestre en áreas donde no h a existido fin condiciones n a -
! turales. 

Artículo 137. El t rasplante de f auna silvestre deberá ser 
realizado por el Inst i tuto Nacional de los Recursos Naturales 

i • Renovables;y del Ambiente-Inderen.a, o previo su concepto 
i favorable cuando se pretenda adelantar esta actividad por 
i una entidad regional que tenga a su cargo la administración 

y manejo , del recurso, caso en el cuál ésta enviará al Ins-
| t i tuto antes citado, al solicitar su concepto, el estudio eco-
I lógico y ambiental a que se refiere el inciso siguiente. ! 

La entidad administradora del recurso- que pretenda ade-
í lantar el t rasplante de una especie de la f a u n a silvestre. 

deberá realizar un estudio ecológico y ambiental e n ' e l cual 
! se contemplarán por lo menos los siguientes aspectos: 
i a) Exigencias ecológicas de la especie o súbespecie a t ras -
I p lantar y posibilidades que éstas t ienen de afectar la f auna 
! silvestre propia del área en la cual se verificará el t rasplanté. 

b) Posibilidades de que las especies o subespepies t rasplan-
; t adas rebasen el .área o densidad de población calculada y 
].' descripción de los métodos de control a emplear en caso de 
] que llegare a convertirse en competidora o predadora de la 

fauna' silvestre -nátiya. , -

CAPITULO I I I 
Introducción de especies de la f a u n a silvestre. 

| Artículo 138. Se ' en t iende por introducción de especies de 
| la f auna silvestre, todo acto que conduzca al establecimiento 

o implantación en' el país, bien sea en medios natura les o 
artificiales, de especies o subespecies exóticas de la fauna-
silvestre. 

Pa ra los efectos de. aplicación de este Decreto se entiende 
por especie exótica la especie.o súbespecie taxonómicas, íazá 

I o variedad cuya área n a t u r a l j i é dispersión geográfica n o se 
| extiende al territorio nacional ni a aguas jurisdiccionales y 
] si se encuentra en el país es como resultado voluntario o 
i involuntario de la actividad humana . 
1 Artículo 139: Para realizar actividades, que tengan por 
¡ objeto la introducción al país de especies o subespecies de 
| la f auna silvestre se requiere autorización del Gobierno Na-

cional previo concepto del Inst i tuto Nacional de los Recur-
sos Naturales Renovables y del Ambiente- índerena. La: en-

I tidad administradora del recurso que pre tenda introducir 
i u n a especie exótica, deberá elaborar un plan en el cual con-

temple los aspectos relacionados en el artículo 131 de este 

Decreto y un estudio ecológico én el cual se incluirá cuando 
menos lo. siguiente: 

a) Justif icación de la introducción de la especie, 'desde el 
punto de vista ecológica, económico' y social. 

b) Reacciones de las especies que se pretende introducir, 
en el medio ert acnde van a ser implantadas. 
- c) Reacciones del medio receptor y de las especies nativas, 
respecto de aquellas que se pretende introducir. 

d) Medidas de protección de las especies nativas y méto-
dos de control que se emplearán en caso de que llegue a 
convertirse la especie int roducida en competidora o preda-
dera de aquellas. " -- -

Artículo 140. Para la evaluación del estudio ecológico qu.e 
se presente, se solicitará el concepto de la Academia Colom-
biana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. Una vez ob-
tenida Ja autorización del Gobierno Nacional, el interesado, 
podrá adelantar l a t ramitación correspondiente para la im-
portación. - . - . 

Artículo 141. La entidad administradora del recurso podrá 
.prohibir o restringir, la introducción, t rasplante o cultivo -de 
especies silvestres perjudiciales para- la conservación- y el 
desarrollo del recurso. 

P a r a la introducción de especies" domésticas o dé razas 
domésticas no existentes en el" país, en razón del impacto 
ecológico que pueda- provocar .su eventual, aíilvestramieníp, 
se requerirá el visto bueno del Inst i tuto Nacional de los Ré-
cürsos Naturales Renovables y del Ambíenté-Inderena. 

T I T U L O I V 

De los establecimientos- para el fomento de la 
launa silvestre. 

; CAPITULO X 
De los zíioci'iaderos. 

Artículo 142. És zoocriadero el .área d e pi'opiedad pública o 
privada que .se destina a l -mantenimiento , fomento y apro-
vechamiento de especies de la fauna, silvestre con f ines 
científicos, comerciales, industriales o dé repoblación ya se 
desarrollen estás actividades en forma extensiva, semi-ex- ; 
tensiva o intensiva, siempre y cuando sea en un área deter-
minada. -, - , 

Artículo 143. Toda persona na tu ra l o jurídica o. privada 
que pretenda establecer-un zoocriadero, debe presentar a la 
ent idad administradora del recurso, en cuya jurisdicción se ; 
encuentra , el área en la cual establecerá, el zoocriadero, una 
solicitud dé licencia de establecimiento del zoocriadero en | 
su e tapa 'de experimentación. Surt ida la e tapa de experi-
mentación, de acuerdo con sus resultados, podrá obtener la 
licencia p a r a el funcionamiento del zoocriadero. 

Artículo 144. Para obtener la l icencia 'de establecimiento 
del zoocriadero en su e t apa ' de experimentación el interesado 
deberá presentar solicitud por escrito én papel sellado ane-
xando- ios siguientes datos y documentos, "cuando menos: 

1. Nombre, identificación y domicilio del solicitante. Si se 
t r a t a .de persona jurídica, la prueba de su constitución así. 
como el .nombre, .domicilio e identificación de su represen-
tan te legal. '. -

2. Objetivos del zoocriadero .que se pretende establecer, 
ésto es, si t iene fines científicos, comerciales, industr iales. o 
de repoblación. 

3. Ubicación del área de. experimentación y del lugar en 
donde se. pre tende establecer el ' zoocriadero, ' indicando la 
jurisdicción a la cuál pertenecen. : - , . 

4. Prueba ,der la propiedad del área en la cual se pretende 
establecer el zoo-criadero o. autorización escrita del dueño, 
o prueba adecuada de la posesión o tenencia del predio. 

5. Especie o especies que se pretende criar. 
6 . 'Carac te r í s t i cas del medio en el cual se encontrará el 

zoocriadero, que. lo hacen apto para el desarrollo de la act i-
vidad, tales como clima, aguas, suelos, vegetación, fauna,- de 
acuerdo con el tipo de zoocriadero. .. 

7'. Lugar o lugares en los cuales se obtendrá la población 
parental para la e tapa de experimentación y jurisdicción a 
la cual pertenecen. . 

8. Número, de individuos o especímenes que fo rmarán la 
población parenta i p a r a la etapa de experimentación y jus-
t if icación de l a cant idad. - '• ;• . 

9. Sistema de-marea je propuesto para identificar tan to los 
individuos de la población parental , como los que se pro-
duzcan con base eñ ésta. 

10. Solicitud del respectivo permiso de casa de fomento. 
11. Programa de investigación para el período de experi- ¡ 

mentación. ' ' " • . " - - : 

Artículo 145. Si la entidad administradora, encuentra via-
ble el proyecto, conforme al, programa dé investigación y 
demás datos presentados, otorgará el permiso para' ' iniciar', 
la experimentación. 

Durante el período de experimentación el interesado ela-
bórala el plan de actividades pa ra el establecimiento y f u n -
cionarniento* del zoocriadero, rendirá los informes que se le 
.Solicite» eñ relación con el desarrollo, de "la experimentación, 
y no podrá comercializar', disponer, distribuir n i devolver aí 
medio na tu ra l ios individuos, especímenes o productos .objeto 
de lá experimentación y solo desarrollará con .respecto a 
ellos, las actividades previstas en el. programa de investi-
gación, 7 ' . , • • , -

Artículo 146. Al té rmino del período de experimentación 
rendirá el informe y el plan^de actividades que deberá con-
tener cuando menos los siguientes aspectos: 

1.. Generalidades; . . ,:' 
a) Especies que serán objeto de cría. ' : -

, b) Ubicación exacta y delimitación del área en donde se 
establecerá el zoocriadero indicando las condiciones que la 
hacen' ap ta para el desarrollo de, la actividad . en relación 
con el clima, vegetación,, suelas, aguas, f a u n a y demás ca-
racterísticas estudiadas en la etapa - de experimentación de 
acuerdo, con el tipo de 'zoocriadero. 

c). Número d e especímenes y productos qué compondrán la 
población parenta l necesaria para el establecimiento del zoo-
criadero y justificación de la cant idad. , . 

- d) Solicitud, del-respectivo permiso de. caza,; de fomento. . 
e)- Sistema dé t ranspor te dé los especímenes, o. individuos 

que compondrán la población parental .desde el medio n a t u -
ral h a s t a el zoocriadero, sistema de reproducción, a l imenta-
ción, levante y medidas profilácticas. 

f) Estudio de factibilidad técnica, económica y. f inanciera 
de la producción en zoocriadero de l a especie o especies que 
se pretende criar. '"'•. •* 

g) Proyecciones de producción a corto, mediano v largo 
plazo, teniendo en cuenta , los .objetivos del zoocriadero. 

2. Información técnica sobre el establecimiento del. zoo-
. criadero. -

a) Planos y diseños .ds las instalaciones y e-quipos, inclu-
yendo los adicionales. 

b) Dotación y forma de mantenimiento. 
; c) Tiempo calculado para realizar' las construcciones ne->-
cesarias. . . ..' -

d) Sistemas de . seguridad para evitar la fuga de los indi-
viduos que componen el zoocriadero o la incorporación a 
éste de anímales procedentes 'del medio natural . 

3. Manejo del zoocriadero en el período de "producción : 
a) Sistemas de reproducción, levante , alimentación y me-

didas profilácticas. . ' . - - - , , - . -
b) Sistemas para determinar el incremento sostenido de 

la población.. - ' . . 
, c) Número de individuos producidos que serán destinados 
a la renovación de la población pa"rental. . 

d) Sistemas de selección, captura u obtención de hidivi-
duos o productos, cuando se compruebe el incremento au to-

sostenido- .del zoocriadero. . , : 
e) Grado fie preprocesamiento o procesamiento a que serán 

sometidos los productos del zoocriadero. ...' . - , 
f ) . Destino de la "producción y sistemas de t ransoorte que 

se emplearán. 
4. Aspectos administrativos vy presupuestóles: 
a) Personal técnico y administrat ivo responsable de las 

actividades. 
b) Mano" de obra vinculada, labores que desarrolla y re la-

ciones laborables. 
Artículo 147. El otorgamiento de licencia de funcionamien-

to del zoocriadero se condiciona a la aprobación del estudio 
de factibilidad, a la evaluación de los demás datos suminis-
trados en el p l an de actividades y a la aprobación de las 
construcciones "o instalaciones. 

De acuerdo con la evaluación del estudio de factibilidad y 
del plan de actividades se establecerán las condiciones de 
funcionamiento del zoocriadero y s é de terminará él;.número 
de individuos o especímenes que compondrán lá población 
parental , pa ra cuya obtención el interesado, deberá solicitar 
permiso de caza de fomento, conforme al Tituló I I Capítulo 
III , Sección -E* de éste Decreto," ante, la entidad adminis t ra-

[ dora del recurso, e n ' c u y a jurisdicción se encuentre el área, 
en la cual se va a realizar la caza. , - * -
^ C u a n d o se pretenda criar en el zoocriadero una especie 
exótica, de f auna silvestre no existente en el país, se ' á ne-
cesario que .el interesado t rami te previamente la autorización 
del Gobierno Nacional, conforme a lo ,previsto en el Tí tulo 
I I I Capítulo I I I de. este- Decreto. 
, Artículo 148. La resolución que otorgue la licencia de f u n -

cionamiento del zoocriadero debe contener l a s obligaciones 
que contrae su t i tular , entre ellas la de no aprovechar indi-
viduos, especímenes o productos has ta t an to se demuestre-. 
el rendimiento autosostenido de la población parental , lo 
cual, se acredi tará mediante visitas técnicas y con concepto 
dé alguna facul tad o depar tamento universitario a t ravés 
de sus especialidades de biología, veterinaria .o zootecnia. -

Articulo 149. La resolución contendrá además; la determi-
nación del número de individuos o productos que se puedén 
obtener, los cupos mensuales, semestrales o anuales. que el 
t i tular de la l icencia puede dest inar al comercio, industria o 
investigación, las obligaciones relativas al. suministro de i n -
dividuos o especímenes con destino a la repoblación y las 
demás obligaciones relacionadas con el manejo del recurso. 

Se indicarán ' igualmente - las características de los indivi-
duos o productos que pueden obtenerse y solo respecto d e 
ellos se podrán expedir los respectivos salvoconductos que 
amparen la movilización y comercialización. Pa ra la expor-
tación se es tará a lo dispuesto en el Título,-VI, Capítulo I I I 
de este Decreto. " . ,, -

Artículo 150'. El salvoconducto solo ampara rá los '-ejempla-
res o productos autorizados y señalados con l a marca r e -
glstrada ante la entidad administradora del récurso. 

Artículo 151-, El t i tular de licencia de experimentación y 
funcionamiento de zoocriadero, debe cumplir las siguientes 
obligaciones específicas: • '. "' 

1. Cancelar los derechos causados por las visitas técnicas, 
supervisión y asistencia técnica que le preste la entidad ad-
ministradora. 

2." Presentar a la entidad que le otorgue la licencia, In for -
mes semestrales sobre las actividades- p-rópias tan to de la-
e tapa de experimentación como de la e tapa de func iona -
miento. 

.'3.- Llevar un libro de registro en-el cual se consigne- ade-
m á s de ía información estipulada en el- programa de: experi-
mentación y. en el plan de mane jo por lo menos los siguientes 
datos:.;. • " " ' " • . ' 

a) Porcentaje, de natal idad, indicando si esta última se 
produce en'.-la' población parental o en la .producida y seña-
lando las causas. .-
. b) Incremento semestral o anual de la. población, discri-

minado por especies, subespecies, sexos.'. , 
c) Movimiento diario de individuos ó -productos d u r a n t e 

el período de producción, indicando la especie o súbespecie, 
el número, edad, sexo y destinación comercial, industrial,, 
científica o de repoblación. > 

d) Número de salvoconducto que ampara la movilización. 
e) Número de individuos o productos procesados o t r ans -

formados si el objetivo del zoocriadero es indus t r ia l .^ ' 
4. Marcar los individuos dél zoocriadero .y los productos 

obtenidos en él, mediante el sistema ds marea je aprobado-
y registrado ante la entidad administradora del recurso; y 
d é .ser posible señalando el número de lá licencia con el. 
propósito de facili tar .el control. . ;•-•'*•" 

5.: Faci l i tar y colaborar-^ con - los funcionarios que d e b a n 
practicar -las- visitas de control y la supervisión y sumiiiis«í 
t r a r los datos y documentos que so les solicité; para tal efectoí' 

6. Ent regar a la entidad administradora el número O por-. 
cen ta je de individuos que é.sta haya éstipulado en la reso-
lución que .otorgó l a licwicia áe funcionr.miento del zoorr ia-
dero con destirio,:a la-Tepobiación ó'.^: lá investigación ;feie»-» 
tífica. .--•'•- -,"';.'- "••'- .:-.;., '.-c v ' ; - v-. - s -' 
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' Articuio 152. La entidad administradora que ha otorgado 
la licencia de experimentación y funcionamiento, podra .or -
denar visitas o inspecciones cuando lo estime conveniente y 
cancelará la licencia respectiva cuando compruebe que el 
programa y el plan de manejo del zoocriade.ro no se e.jtá 
cumpliendo o cuando se comércialicen, procesen, t ransformen 
o dest inen 'a la investigación individuos o productos dé "fauna 
silvestre provenientes de-,áreas extrañas al zoocriadero,. o 
cuando realicen estas actividades en la. e tapa-de experimen-
tación, oscilando se obtengan ejemplares o productos de 
caiacteríst icas diferertfes a las que se indican en 1.a resolu-
ción, o sin-el lleno de- los-requisicos^que se exigen para cada 
actividad. 

"Artículo 153. Cuando el t i tular de licencia de funciona-
miento de un zoocriadero pretenda criar una espacie ó sub-
especie no contemplada en 1?. resolución que otórsó la li-
cencia ele funcionamiento, el interesado deberá solicitar nue-
vamente el peí m" so respectivo y conforme al re .ul tado de 
la expei¡menta-ion se le podrá autorizar la cria en el. r.oo-
criadcro existrnte previa la adaptación o adecuación de las 
instalaciones o exigirse el establecimiento de un nuevo zoo-
criadero. 

Artículo 154. El t i tular de la licencia de funcionamiento 
deberá solicitar una visita técnica una vez al año, con el 
f in de que la entidad administradora pueda llevar o hacer 
el seguimiento estadístico del movimiento tan to de la pro-
ducción como de la"disposición de los individuos o predue--
tes. Lo anterior debe entenderse' sin perjuicio de la prác-
tica de las demás visitas y controles que la entidad adminis-
tradora del recurso estime convenien:e. __ 

Articulo. 155. Cuando el zoocriadero .se establezca con 
f ines industriales, el interesado deberá relacionar en el plan 
de actividades, además de ios datos que exige el artículo .143 
de este Decreto, por lo menos los siguientes: 

1. Clase de industria con los planos y diseños t an to de 
sus instalaciones cerno de los equipos. 

2. Capital vinculado a la actividad y proyecciones de pro-
ducción. 

3. Procesamiento o transformación a que serán sometidos 
los individuos o productos del zcocriadeio y destino de los 
subproductos. 

4. Destino cíe la producción: mercado nacional o expor-
tación. 

5. Cálculo de la demanda de individuos o productos que 
requerílá la industria mensualmer.te para mantener sú pro-
ducción, teniendo en cuenta el volumen, peso y talla que se 
permite obtensr. 

'CAPITULO I I . . 
De.lns cotos de caza. 

prestar toda la colaboración-'que requieran los funcionarios últ ima solo.se podrá practicar .si "no -se ha declarado veda o 
*--"-- ' *-"•- ' prohibición para su ejercicio. • ' ' . 

.La. caza se e jerci tará sujetándose á los reglamentos espe-
ciales previstos en él plan dé mane jo de la reserva y en 
'ningún caso podrá tener fines' lucrativos-. 

•Artículo .172.' La entidad adminis t radora podrá" también 
declarar reservado el recurso en ;un' área -"determinada con-
forme a . lo previsto por el ar t ículo '47 del Decreto-ley '2.31Í'-
de 1974,-con el fin ds "adelaritar programas de restauración, 
conservación y preservación-, de la fauna silvestre v" en este 
caso no se permitirá el ejercicio de la cázá a particulares. 

Artículo.-.173.-.-La providencia mediante la cual -se-declaré 
y delimite las reservas de que t r a t an los artículos, anteriores y 
la que decida la sustracción de. todo o par te de ella deberán 
ser -aprobadas por el Gobierno Nacional con base en los es-
tudios qüe fundamentan .la decisión y . previo concepto 'dé-
la Academia Colombiana de Ciencias Exactas Físicas y Na-
turales. . - . ' • - • • ' ' • 

Articulo 156. Se entiende por coto de caza el área desti-
n a d a al mantenimiento, fomento y aprovecnamiento de es-
pecies de fauna silvestre para caza deportiva. 

Artículo 157. Para poder destinar un área de propiedad 
privada como coto de caza dípói'tiva, el propietario del pre-
dio deberá presentar solicitud escrita ante la entidad admi-
nis t radora del recurso en cuya jurisdicción se encuentra si-
tuado el predio, ad jun tando los siguientes datos y docu-
mentos : ' 

1. Nombre, identificación y domicilio del solicitante. 
• 2. Ubicación, jurisdicción, área, linderos y vías, de acceso 
a la finca o predios. 

3 . 'Cer t i f icado del Registrador de Ins t rumentos Públicos y 
Privados que acredite la propiedad del predio. 

4. Topografía, cuerpos de agua y áreas pantanosas asi co-
m o vegetación existente en el predio. 

5. Plano, del-predio a escala 1: 25.000. 
6. Inventario de las especies de vertebrados de fáuña 

silvestre existentes en el predio y en la región. 
7. Especie o especies de la fauna silvestre sobre las cuales 

se practicará la caza deportiva y justificación. 
8. Planes de repoblación que se adelantarán. 
9. P i an de manejo que incluirá las labores de adecuación, 

- drenaje , plantaciones y demás actividades necesarias para 
el mantenimiento, l'omsnto y aprovechamiento de las espe-
cies en el coto de. caza. 

Articulo 158. Con base en el inventario que presente el 
interesado, en las visitas técnicas que se practiquen al predio 
y en los estudios, inventarios y cálculo Se existencias, a nivel 
• regional y nacional, ds que.disponga la entidad adminis t ra-
dora en relación con la especie o especies que 'serán obietó 
«le caza deportiva en e! coto de caza que se pretende esta-
blecer, t-e podrá permitir o n e j a r la destinación. 

Artículo 159. Solo" podrá ' permitirse la destinación de un 
predio ccmo coto de caza deportiva, cuando el propietario 

- demuestre que en éi se encuentra suficiente variedad de 
especies de fauna silvestre y que su población e.s tal, que 
permito esta clase, de actividad, sin menoscabo de aquellas. 

Ne podrá dest'nar.-e un predio como coto de caza depor-
t iva cuando en él se encuenden ambientes o lugares criticcs 
para la reproducción, superviven 2ia o alimentación de espe-
cies nativas o migratorias, part icularmente cuando se t ra ta 
ele especies o subesp,e:ies en peligro de extinción. 

Articulo 160. La resolución mediante la cual se permita 
l a destinación de un predio -como coto de caza deportiva 
«leberá prever las obligaciones que adquiere el propietaria 
con respecto de las especies de fauna silvestre que én él se 
encuent ran y determinar con base en los inventarios y estu-
dios a que ss refieren lc-s artículos 157 a 159 de este Decreto 
las épocas y el número de individuos que pueden obtenerse 
en ejercicio de la caza deportiva y las previsiones relativas 
a la repoblación. 

Artículo 161. En cotos cíe caza deportiva no se -podrá 
practicar esta actividad sobre especies con respecto de las 
cuales se haya declarado veda o prohibisión de caza, ni sobre 
e jemplares especialmente protegidos. La infracción de esta 
disposición así como el incumplimiento de las obligaciones 
<jue sé consignen en la resolución que' autoriza lá destinación 
¿e l predio como coto de caza, dará lugar a la revocatoria de 
es ta autorización sin perjuicio de las demás sanciones a que 
h a y a lugar.-

Artículo 162. La. entidad administradora podrá ordenar la 
- práct ica de visitas al coto de-c-aza con el fin de comprobar 

el.; cumplimiento de las obligaciones. Los-prop;etai:ios->y. adr 
'•ministradores del predio asi como sus dependientes deberán 

que practican la visita 
.Artículo 163. En conformidad con lo dispuésto por-el ar-

tículo 43 del Código Nacional de los Recursos Naturales Re-
novables y de Protección al Medio'.Ambiente, el derecho dé-
los propietarios en los cotos de. caza 'debe ejercerse en f u n -
ción social y está sujeto a las limitaciones establecidas en 
este Decreto y demás disposiciones que regulen el manejo" 
del recurso. - ' \ . • . " - '- ' 

Los. propistarios_ de cotos de-caza deberán rendir un" in-
forme anual y los informes que-la ent idad-adminis t radora 
del recurso les solicite sobr-s el desarrollo de sus- actividades 
y llevarán un libro en el cual' debe registrar las actividades 
de caza realizadas, el número de .piezas cobradas, el número 
de individuos 'o especímenes que se entreguen!?, la .entidad 
administradora para- repoblación y los que se den o se re-
ciban en canje con zoocriade¡os- o zoológicos, á-si' como, las 
actividades de recuperación - y manejo del habi ta t que se 
adelanten dentro del .coto. •'" • . 

Puesto que la destinación .de- los cotos de caza es la caza 
deportiva, no se podrían comercializar los individuos o pro-
ductos de ia fauna silvestre existentes en él. 

CAPITULO II I 
I>e los territorios fáunicos y reservas de caza. 

Artículo 164. Se entiende por' territorio fáunico el área 
que se reserva y delimita, -cón. filies' de conservación, inves-
tigación y mane jo de la fauna silvestre para exhibición. 

Artículo 165. Son objetivos de. los Territorios Fáunicos: 
1. Conservar, í es taurar y fomentar la flora y fauna .sil-, 

vestre que se encuentren en 'd ichás reservas.' _ -. ... 
.2. Conocer los ciclos biológicos,. la diéta alimenticia y la 

ecología de poblaciones natura les de las especies de-la fauna 
silvestre. - ' ' • 

3. Adelantar investigaciones básicas y experimentales en 
cuanto a "manejo y estudiar el mejoramiento genético de las 
especies de fauna silvestre. _ ; ' 

4. Investigar aspectos ecológicos y -de'productividad pri-
maria que puedan incidir en el manejo de la, f auna silvestre 
y ser aplica-ble en áreas ecológicamente similares^ 

5. Producir individuos de fauna silvestre para repoblación 
de ecosistemas preferencialmente primarios, cuando se con-
sidere técnicamente apropiado.. •-

6. Establecer y estudiar sistemas v técnicas para "el control 
biológico dé especies de la- fauna silvestre. P a r a . adelantar 
esta actividad se requiere autorización del Gobierno Nacional. 

"7. Investiga; la prevención y t ra tamiento de zoonosis de 
•la fauna silvestre. . ¡ ' 

.Artículo 166. La providencia mediante la cual se reserva y 
delimita un territorio fáunico,- deberá sér aprobada por el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 167. Los territorios" fáunicos podrán comprender 
las siguientes áreas: . • 

1. Area Primitiva. ,Es aquella en la cual se pueden efectuar 
invssticaciones sin prácticas de manejo y en donde se con-
ce-. varán zonas natura les testigos y de 'conservación de la 
vida silvestre de los distintos ecosistemas de la reserva. A 
esta, área no tiene acceso el público. Las investigaciones se 
ade lan tarán por el personal científico de la entidad admi-
nistradora, pero se puede contar con la colaboración de 
ctras entidades científicas. " • 

2. Area de Manejo Experimental. Es aquella destinada a 
la. conservación y experimentación en medios naturales leve-
mente modificados en algunos de sus aspectos. El.público po-
drá tener acceso restringido a ella. 

3. Area de Experimentación Intensiva. Es aquella en la 
cual se adelantan experimentos con gran- intensidad' y con 
posibles modificaciones significativas del ambiente en sec-
tores reducidos, con ei f in de aplicar los resultados en áreas 
de manejo experimental: El público t endrá acceso restrin-
gido a estas áreas. ' 

4. Area de. alta' Actividad. Es aquella en la cual se en-
cuentran los servicios e instalacionés tales como cabañas, 
depósitos, centros de visitantes, -pistas de aterrizaje, par-
o,ueaderos, res taurantes y otros similares destinados al pú7 
tlico • visitante o a la. administración. : 

5. Area Vial. Es la superficie y lugares del territorio fáu-
nico por donde cruzan las vías de acceso a las diferentes 
áreas y a sus instalaciones. Su utilización será regulada. 

Artículo 168. La delimitación de las .áreas relacionadas en 
el artículo anterior, se determinará con ba.»e 'en los e~tudics" 
e investigaciones de los ecosistemas que conforman el Terri-
torio Fáuni-o, estudios e investigaciones sobré los cuales -se 
basará el Plan de Manejo. -

Articulo 169. En los Territorios Fáunicos queáa prohibido 
a todo particular: . ' . ' 

1. Ejercer actividades de caza y pesca o relacionadas cen 
ellas. i ' _ 

2. Emplear sistemas, prácticas o medios .que puedan causar 
disturbios, desbandadas o estampidas. -"'- . 

3. Por tar armas o irnplentós de caza o pesca. 
4. In t roducir -cual iu ier clase de animales. 
5. Suministrar ' alimentos a los anímales. ' _, 
6. Perseguir, acorralar o rastrear animales desde cualquier 

clase de vehículo o por otros medios: . ' - j 
7. Tomar o recolectar cualquier c lase 'de material natural 

sin autorización expresa. • • • ' • ' 
8.-Prender fuego a la vegetación o hacer fogatas eñ sitios 

no autorizados. •" • 
9. Usar insecticidas, plaguicidas o cualquier substancia-

tóxica que-pueda causar daño a la fauna, o a" la fibra del 
territorio. ' • '" • ' 

10. Entrar, al territorio sin la correspondiente autorización 
o permiso o penetrar en la áreas vedadas al público.. 

11. Las demás que contemple el respectivo plan de manejo. 
Artículo 170. Para sustraer , todó'-o par te del sector que 

comprende un territorio fáunico se requerirá demostrar que 
ha dejado de cumplir lás finalidades'"que. mótiváron su crea-
ción. La providencia que así lo deí lara 'deberá ser aprobada 
por el- Gobierno Nacional;_"p'revio conceptó de la Academia 
Colombiana de Ciencias : Exactas Físicas y Naturales. 

Artículo 171. Si-^él ' á r ea qué-se reserva' 'y delimita tiene 

- T I T U L O V-

De los centros culturales y- recreativos relacionados 
•-. . con la "fauna silvestre. 

CAPITULO I • 
' Museos y colecciones de historia natural. 

Articulo 174. Todo museo c colección de historia na tura l 
organizado tíbn- propósitos culturales, dé investigación o es- -
tudios deberá registrarse ante la entidad administradora del 
recurso en cuya jurisdicción se encuentre en un término no 
superior a seis (6) meses contados" a part i r de. la vigencia 
de este Decreto. 

Cuando el registro se haga ante una entidad regional, 
.ésta enviará los datos del registro al Inst i tuto Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente. . 

Artículo. 175. Para registrar el museo o colección se deben 
suministrar los siguientes datos: . 

1. Nombre "o denominación del museo y "documentos c¡ue 
que- acrediten-sil-fundación,-fechas y objetivos. 

2. .Nombre, identificación y domicilio del director _o repre-
sentante del museo y del propietario, poseedor depositario o 
tenedor de la colección, 'acreditando' el carácter de tal. -

3-.Sede.del museo y localización de la colección. 
4. .Volumen de las colecciones atendiendo los principales 

grupos zoológicos. * • . " ' - • 
.5. Lista y.-reseña de ejemplares tipo íholótipos, alótipos, 

acótipos, sintipós, parátipos). existentes en el museo o. co-
lección en • el momento del registro',-lo cual debe ser com-
probado por un funcionario de la entidad administradora 
mediante- visitas técnicas..-

6. Reseña de la biblioteca y del material bibliográfico, así 
como indicación del órgano divulga'tivo o de pubiicacióh" cíe 
que disponen." . .. • . . 

7. Reseña, del instrumental y de' los,-e:¡uipos científicos .que 
poseen. „- • . : - . y •:..-. " " ' - . ' C-. 

-8. Personal investigador de planta. 
9. Nómina del personal dé -taxidermistas 'y sus auxiliarás. 
Artículo J 76. Los responsables de-los museos o .colecciones 

de historia natural están obligados "a": 
1. Llevar un catálogo - actualizado de .los individuos ó es-

pecímenes que integran las sólecciones. . . . 
2. Rendir a -la entidad adminis t radora un informe anual 

en el cual se relacionen, entre otros los siguientes aspectos: 
• a) Publicaciones o.estudios realizados con base .en el .mate- . 

r ial . 'del 'museo o colección. ' . ' 
b) Lista^ae los invéstigadores"visitantes indicando su n o m -

bre, nacionalidad, domicilio, especialidad, material estudiado, 
tiempo de estudio y demps^datos que consten en la. f icha 
que lleva-el museo."o responsable de la colección. 

c) Reseña dé las actividades de reso-lucicn, áreas visitadas, 
fecha y permiso de la entidad administradora- que amparó 
tales actividades... . • ; 

di Incremento anual idicando si ést'e.:se produjo por prés-
tamo, canje, catalogación o compra ó destinación por pa r t e 
efe la entidad, administradora-, indicando" el "nornbre de la 
psríona o entidad cié quien se ha recibido, la fecha en que 
se produjeron esos movimientos,, el número 'de los sa lvocon-
ductos que-"ampararon la movilización y en el caso de com- . 
pra el nombre dél vendedor, la fecha y el número de la re-
solución que Otorgó el permiso de caza comercial con fines 
científicos. - — 

e) Individuos o material dado én préstamo ó'en canje den-
tro del país, indicando, la fecha y. el" destinatario, así como 
el número del ..salvoconducto expedidd por la entidad ad-

. ríiinistradora-qué amparó la movilización. . . . 
f) Individuos o material dado en préstamo a personas' o 

entidades nacionales o ex t ran jeras residentes en el exterior 
y" número" ne la resolución c¡ue autorizó la salida del- país, 
con especificación del nombre del destinatario, la fecha y el . 
término del préstamo. • • 

g) Nómina del personal durante el año. • .'. 
Artículo .177. Cuándo en colecciones" preexistentes "a la. 

expedición de -este Decreto y dentro del material registrado-, 
conforme al artículo .175-de este Decreto como no clasificadó," 
se encuentren tipos, é'stOs deberán ser descritos y relacio-
nados.-en un informe especia! que se enviará a la entidad 
•administradora, que si e.s entidad regional remit irá copia ' 
al Inst i tuto Nacional de los Recursos Naturales Renovables' 
y del - Ambiente-Inderena. " 

Artículo 178. De n nguna manera podrán salir del pa ís 'n i 
én calidad de préstamo los ejemplares únicos holótipo.s, aló-
tipos, síntipos, narátipos y demás tipos que ..ce encuentren 
en colecciones o mussos por haber siclo obtenidos, con an-
terioridad a la expedición de este Decreto o -por haber sido 
encomendada sil guarda, por la entidad administradora eii 
calidad, de depósito. • • . ' . ' . 

Artículo 179. No. podrá realizarse recolección masiva de in-
dividuo?, especímenes ó productos con destino a colecciones 
o museos. . ; • • 

El material científico de museos y-colecciones no podrá 
salir .del país sino en calidad-de préstamo o :canje,.en virtud 
de acuerdos ó convenios celebrados "-por - intermedio. .de la. 
entidad administradora .del recurso con entidades científicas además como .finalidad el fomento: dé e'speciés cinegéticas se 

denciminárá-Reserva, de Caza 'y en 'élla :se:' podrá • permitir la | extranjeras, siempre y cuando1, no. se haya -obtenido dicho 
caza científica; de fomentoj-de control -y-deportiva pero esta ' material eñ ejercicio de-un permiso de caza'científ ica y lio 
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se t ra te de ejemplares, únicos, alótipos, holótipos, síntipos 
tínicos, parátipos únicos o neótipos. No podrá haber, can je 
sino en relación con d u p l i c a d o s . p a r a autorizar estos prés-
tamos o canjes se requerirá el concepto previo favorable del 
ins t i tu to de Ciencias' Naturales- Museo de Historia Natural 
de 1a- Universidad Nacional de Colombia en Bogotá y la 
constitución de una garantía suficiente para, asegurar la de-
volución del material, en caso.de préstamo. -

CAPITULO II 
De los /.ooiógicos. 

Artículo 180. Se entiende por zoológico el conjunto, de ins-
talaciones de propieda'd pública o privada, en donde se man-
tienen individuos de fauna silvestre en confinamiento o 
semícoiU'inamiento para exhibición y con propósitos educa-
tivos y en el cual se adelantan* investigaciones biolcgicas 
sobre las especies en cautividad, actividades estas que se 
adelantan sin proposites comerciales, aunque' se cobren t a -
rifas al público por el ingreso-ai zoológico. 
• Articulo 131. Toda psrsona natural o jurídica,, pública o 
privada que pretenda establecer un zoológico deberá soii. í-
t a r por escrito licencia de "funcionamiento a la entidad ad-
minis tradora del recurso en cuya jurisdicción vaya a esta-, 
blecersc, ad jun tando los siguientes datos: 

1. Nombre, identificación y domicilio del solicitante. Si se 
• t r a t a de persona jurídica la prueba vde su constitución, asi 
c a n o el nombre, domicilio e identificación de su represen-
tante legal. . /•' 

2. Ubicación del zoológico indicando la jurisdicción' muni-
cipal a la cual pertenece. 

3. Certificado reciente de registro de propiedad del área 
expedido por el Registrador de Ins t rumentos Públicos y Pri-
vados. 

4. Número de individuos con los cuales se proyecta iniciar 
actividades, indicando la especie, subespecie a que pertene-
cen. 

5. Características del área en la cual se preden 'e estable-
cer el zoológico, tales.como clima, aguas, cobertura vegetal, 
topografía, suelos. 

6. Puentes de aprcvicionamiento de los individuos. 
7. Solicitud del respectivo permiso de caza de fomento 

cuando se pretende obtener del medio natural , los parentales 
para e! zoológico! 

.8. Proyecto de investigaciones biológicas que se pretendan 
llevar a cabo con los individuos del zoológico. 

9. Plan cíe manejo del zoológico que incluirá el plan de 
cría con el fin oe rebastacer el propio zoológico u otres, o 
pans suministrar individuos a la entidad administradora 
con fines de repoblación. 

Articulo 182. El plan de manejo a que se refiere el artículo 
'anterior debe comprender por lo manos los siguientes as-
pectos: 

1. Reseña detallada de las actividades que se van a adelan-
tar 'durante ei primer año. 

•'' 2. Planos v diseños de las obras de inf raes t ruc tura-y arn-
bientación v sus instalaciones, incluyendo jaulas, cercados y 
similaies, abastecimientos, distribución,- vertimiento y dre-
n a j e de aguas, instalaciones para conservación y preparación 
ele alimentos, instalaciones para t ra tamiento médico, acli-
matación, control, archivos y demás obras e instalaciones 
necesarias para su funcionamiento. 

•3. Fuentes de obtención de alimentos para los animales. 
4: Planeación espeJM y proyecciones a mediano y lárgo 

plazo. 
5. Personal técnico-administrativo, asesor y de servicio. 
Ent re el personal técnico o asesor debe contar con un 

biólogo, zoólogo, veterinario u otro profesional dh. ciencias 
. biológicas, quien responderá'" también por el desarrollo del 

programa de investigación prepuesta. 
6. Sistema de registro y ccnt-rol y hojas de vida de los aní-

males ingresados o producidos en el zoológico. 
7. Sistemas profilácticos y adaptación y todas aquellas 

' prácticas destinadas a minimizar la mortalidad y asegurar 
la higiene. 

8. S is temas 'de seguridad, a larmas y medidas de emergen-
cia. , . 

9. Sistema de marcaja. 
Artículo 183. De acuerdo con el estudio del plan de activi-

. dades. y las visitas técnicas que se realizarán a costa del 
interesado, se podrá autorizar el funcionamiento del zooló-
gico otorgando una licencia provisional por dos (2) años al 
cabo de los cualss la licencia será definitiva, p f ro podrá 
revocarse en razón del incumplimiento grave o reiterado de 
l a s obligaciones estipuladas en la Resolución entre ellas es-
pecialmente las relacionadas con el t rato adecuado de los 
animales, sanidad, hiyiene, alimentación. 

Articulo 184. Para compra de animales para el zoológico 
debe exigirse elv respectivo .salvoconducto de movilización que 
garantice su obtención legal en ejercicio de un permiso de 
caza comercial. 

Articulo 135. Solo se permitirá el canje que implique salida 
del país de individuos producidos en el zoológico. Se podrá 
•permitir la salida de individuos no producidos en el zoológico 

• si existen motivos da consanguinidad o esterilidad ccn?énita 
que los incapacite para .ser reproductores, o cuando se t ra te 
de individuos pertenecientes a especies exóticas no existen-
tes en el país,. 

Artículo 133. Ei ingreso al país de animales con dsstino a 
zoológicos deberá hacerse conforme a las convenciones y 
acuerdos internacionales y con el' cumplimiento de las dis-
posiciones que rigen ¡a materia especialmente las normas 
sani tar ias establecidas por el Inst i tuto Colombiano Agrope-
cuario. 

Artículo 137. Se deberá dar cuenta inmediata a la entidad 
administradora del recurso cuando se proauzcan fugas de 
animales ya del zoológico o durante su movilización, se indi-
carán las características del animal y se prestará teda la 
.colaboración necesaria para su captura. 

Articulo 188. Los propietarios o representantes legales de 
zoológicos ya. existentes cuando se expida este. Decreto de-
berán registrarlos en un término de seis (6) meses contados 
a part ir de la .entrada en videncia del citado estatuto y 
.solicitar por escrito la li-encia de funcionamiento y .para 
ello ad jun ta rán además da los datos relacionados en el ar-
t ículo 181 de este Decreto, por lo menos los siguientes: 

1: Inventario pormenorizado de los animales existentes en 
el zoológico en-la fecha de presentación, de . la "solicitud indi-
cando las especies o subespe'cies a que-pertenecen, éda-d, sexo 
y demás características que contribuyan a identificarlos. 

2. Procedencia 'de los animales y fecha de adquisición in-
dicando si .fueron obtenidos por donación, can je o> compra y 
documentación que acredite la legalidad, de la-.obtención; 

Se. indicará el nombre de la persona na tura l o jurídica de 
quienes fueron adquiridos, el número del salvoconducto que 
amparó la movilización," y de la resolución que otorgó el per-
miso de caza comercial si fueron comprados, y la documen-
tación que autorizó, su ingreso .al pais. Si nacieron en el 
zoológico se deberá indicar la fecha de su. naciminetocy sus 
progenitores. 1 

3. Proyecto específico de investigación vque se realice en 
el zoológico o con su participación. acti.v.a. ' . . " ' . . 

Articulo 189. La entidad administradora- • del recurso con 
base en el plan de actividades, y en visitas .técnicas que se 
pract icarán a costa Sel interesado podrá, .otorgar la- licencia 
definitiva de funcionamiento, • u ordenar los cambios, am-
pliación o adecuacicn de las instalaciones, las cuales deberán 
realizarse so pena de que se le niegue la licencia. 

La licencia que se otoigue podrá ser revocada" por las mis-
mas causas señaladas en el artículo 183 de este Decreto. 

Articulo ISO. Los ti tulares de una licencia de. funciona-
miento de zoológicos deberán rendir un informe anual- a la 
entidad administradora del recurso en el cual indiquen los 
mcvinrentps registrados t an to por obtención de animales 
como por salida o pérdida suministrando los datos a que 
se refiere el numeral 2 del articulo 188 de este Decreto. Tam-
bién deberán relacionar las .actividades' desarrolladas en" re-
lación con el programa de investigación y sus resultados y 
los demás aspectos que le exija la-ent idad administradora. 

Les propietarios, administradores y pl personal al servicio-
del zoolü.2'i"o deberán prestar toda la colaboración a los f u n -
cionarios -de la entidad administradora .del recurso en sus 
visitas' técnicas o de control". • ';• 

Articulo 191. Para ""poder-liberar, vendér, canjear u-obse-
qu ia r ' an imales adquiridos o-nacidos en . el. zoológico se" re-
quiere autorización éxpresa de la entidad administradora, 
del recurso, la cual expedirá e¡ salvoconducto respectivo. Los 
animales que se movilicen sin este salvoconducto "serán .de-
comisados sin perjuicio de la imposición de las demás san-
ciones a que haya lugar. , . - - • • 

CAPITULO, I I I 
. De los circos. 

Artículo lS2.iTodo circo "que posea o exhiba animales.de la 
f auna silvestre e.-:tá obligado a registrarse ante la entidad-
administradora del recurso relacionando los^ animales ccn 
sus características, procedencia, documentación que- acredite 
cu obtención legal, incluidos los individuos de espéeies exó-
ticas no existentes en el país. - • . . 

Para la movilización déberán contar con yn salvoconducto 
que expedirá la entidad administradora del recurso én cuyo 
territorio se traslade. . • r- ' 

Artículo 193. Cuando se t r a t a ds circos internacionales 
para el ingreso de los animales al paífe se deberán cumplir 
todas las normas que rigen la materia y además 'de la certi-
ficación sanitaria que exija el Inst i tuto Colombiano Agrope-
cuario requerirán una autorización especial de la entidad 
administradora del recurso que. t enga jurisdicción en el puer-
to d.e ingreso! . ' 

Pa ra obtener esta autorización deberán presentar el- in-
ventario detal lado 'de los animales indicando su número, es-
pecie, subespecie, sexo, edad y demás característ icas que 
contribuyan a individualizarlos y solo con respecto de éstos 
se expedirá el salvoconducto de movilización. .. 

Solo se autorizará la salida del país de los mismos-indivi-
duos cuyo ingreso se autorizó "y de los individuos que-se 
obtengan cen autorización expresa dé ía eutidad. adminis-
tradora del recurso en zoológicos o zoocriaderos establecidos 
conforme-a este Decreto. - • • . 

Aiticulo 194. Cuando se produzca, la fuga de uno o más 
animales-del circo el propietario, administrador o el personal 
dependiente del circo -deberán denunciar el hecho inme-
dia tamente ante la entidad administradora del-recurso, indi-
cando las características del animal y colaborar en las acti-
vidades necesarias ^para su captura . 

Artículo 195. Se prohibe todo éspectáculo que implique la 
lucha-en que participen animales dé l a - f auna silvestre o en 
el cual se produzcan heridas, mutilación-o muerte dé éstos. 

- T I T U L O V i -

De !a movilización de individuos, especímenes y 
productos de la fauna silvestre. 

' CAPITULO I 
. Movilización dentro del territorio nacional. 

Artículo 195. Toda persona qué-deba t ranspor tar indivi-
duos, especímenes o productos de ía. f auna silvestre de%e, 
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, El 
salvoconducto ampara rá -únicamente los individuos, especí-
menes y productos indicados, en él, será válido por una. sola 
vez y por el tiempo indicado, en el mismo. 

El salvoconducto se otorgará, a .las personas naturales o 
jurídicas t i tulares de permisos de caza o de licencias de. f u n -
cionamiento de establacimientes de caza, museos, coleccio-
nes, zoológicos y cirros. 

Articulo 197. Los salvoconductos de movilización de indivi-
duos, especímenes o productos de la fairrm silvestre deben, 

"determinar la clase de permiso .que autorizó la ob'enci'in" 
del individuo, especímen o-producto. Al expedirse debe ane-
xarse una copia, del salvoconducto al expediente de t rámi te 
del correspondiente permiso. -

Artículo 198. Los salvoconductos serán expedidos a nombre 
del t i tular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, 
al .conductor o . transportador de los individuos, especímenes 
o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el ti-
tular del permiso o por, quién, ba jo su responsabilidad efec-
túe la conducción o transporte. 

Artículo. "199. Los salvoconductos ampárá ráh únicamente 
los individuos, especímenes o productos ,que en -ellos se espe-

cifique, son válidos, por el tiempo que se indique en los mis -
mes y no pueden utilizarse para rutas o-medios de t ranspor-
te diferentes..a. los especificados .en-"su.-texto,.' • • • ; 
..Cuando el t ransportador no. pudiere'movilizar, los!'indivi-

duos, especímenes ó productos,- dentro , del^ término de vigen-I" • 
ciá del salvoconducto, por 'una de las circunstancias" previstas' 4 J 
en el artículo siguiente, tendrá derecho- a que se. le" expida 
uno nuevo, previa entrega y cancelación del antéribr. En el 
nuevo salvoconducto se de jará constancia del. cambio reali-
zado. - " ". • . 

Articulo 200. El salvoconducto de removilización a que se 
refiere el'.articuló anterior solo se- expedirá si se da una de 
ías siguientes circunstancias: • ' —. • 

1. Que no se puedan llevar a sú destino los especímenes; 
individuos ó productos en el tiempo estipulado en el salvo-
conducto original por fuerza mayor o caso fortui to deb ida -
mente comprobados. ' ' ' 
. 2. Qué no .se hayan podido, comercializar' los individuos ; 
9'productos en el lugar señalado én el.salvoconducto"-oriá'i- ' -
nal, por motivos no-imputables al t i tular del salvoconducto: "' 
. Articuló '201. Pa ra , la movilización de productos "de 1¿ . 

caza, incluidos los despojos,^cualesquiera sea su estado físico 
ó biológico, se debe' indicar su procedencia, 'dest iño y apl i-
cación; la carhe y otros productos alimenticios .provenientes-
de la f auna silvestre, solo podrán comercializarse si corres^ 
ponden á individuos obtenidos en ejercicio dé un pérmisá •'. 
de caza comercial, o de zoosriadeios des t inádes-a este f i n • 
y previa la obtención del respectivo "certificado sanitario ex -
pedido"por la autoridad competente. . 

CAPITULO II ' " . 
De la importación o Lniroducción a l país, de in3.iv:duos, 

especímenes o productos de la fauna, silvestre. 

Artículo 202. Para introducir e importal-'al país individuos', 
especímenes o productos.de Ta f auna silvestre, se requiere': 

1. Que la ' in t roducción o - importación-dé los-lndividuos^ " •' 
especímenes c productos esté permitida conformé "a - los ..tía--' 
lados,• convenios tí. acuerdos y .convenciones internacionales 
suscritos por Colombia y->a las- disposiciones nacionales vi-
gantes. "*" , ' 

.2. Que se , t r a te de individuos,-especímenes o productos dé 
.espacies cuya caza ú obtención no haya sido vedada o próhi- ' 
bida' en él país.. • - -• ' 

3. Que se cumplan las disposiciones-sobre sanidad animal.. 
4. Que -el interesado obtenga el. permiso correspondiente 

con arregló a este Capitulo'. . - • ' • ' • \ 
Artículo 203. Quien pretenda importar o introducir al país 

individuos, especímenes-o productos dé la f a u n a ' silvestre de " 
permitida importación o introducción-, deberá presentar so-
licitud por escrito en papel sellado anexando los siguientes 
datos y documentos: - . 

1. Nombre, identificación y domicilio. Si se t ra ta de per-r-
sona. jurídica, prueba de su existencia y ' nombre, identifl-.-' 
cación y domicilio de su representante legal. • . - .-
. 2. Objetivo y justificación, de la importación o in t roduc-

ción, sea esta ú-ltima permanente ó transitoria. ' . • " 
3. Especie o subespecie a que pertenecen los individuos^ 

especímenes o -productos.' . .-
' 4. Sexo, edad, número, talla y demás características que 

la entidad administradorá, considera necesario se deba es-
pecificar. ' 

5. Lugar de procedencia ds los individuos, especímenes o-
productos y lugar de origen.- . 
• 6. Documentación expedida por-las autoridades competen-
tes del país en el cual hayan capturado-u obtenido del medio : 

natural les individuos, especímenes o productos, que acredite 
la-legalidad de la obtención ó captura ; los documentos de-
berán, estar debidamente autenticados "por el ' ! funcionario . 
consular colombiano o quien haga sus veces en dicho pais. 

Artículo 204. Cuando ' la importación, o introducción . dé 
individuos, especímenes o productos de f a u n a silvestre i m -
plique la introducción "de especies, ei interesado deberá ..cum-
plir los reiuisitos previstos en el Titulo III , Capítulo I I I d e 
este Decreto. • . . „ . 

Articulo 205. Cuando la - importación o' introducción , dé-
especies o productos de la fauna "silvestre se haga, con. f ines 
comerciales, el interesado deberá" a'demás, allegar, los'.si-
guientes documentos: • . •• ' 

1. CertiíicáSo de la Cámara de-Comerció sobre la inscrip-
ción como comerciante, si se t r a t a . d e persona natural . " 

2. .Certificado- de-'la Cámara."dé Comercio sobre.'eonstituV 
cióii, domicilio, vigencia,- socios, representación • y ' te rminó 
de la sociedad, sí .se' t ra ta de personas jurídicas,.-asi cómo 
el nombre,, -identificación . y domicilio de su representante-
legal. . - . . . . -

3. Certificado del Depar tamento Administrativo de Se -̂
guridad sobre residencia, cuándo el solicitante sea ex t ran-
jero. " ' . . . . - . " * ' 
. Artículo 20S. Si el interesado- en importar o introducjr al 
pais individuos o productos de la f auna silvestre, pretende 
comercializarlos, t ransformarlos o procesarlos en su solicitud 
de 'permiso deberá ad jun t a r los 'datos pertinentes relacio^ 
nados en los artículos 73 y 74 de . este Decreto. ^ 

Articuló 207. En todo caso, la comercialización, procesa-
miento, t ransformación y movilización de los individuos,- es.̂ r 
pecímenés o productos que se introduzcan o importen al 
país "estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos, y obli-
gaciones previstos para esta clase de ' actividades, en, este, 
Decreto.. 
" Artículo 203.. La importación o Introducción al .país de in--

Oiv'iduos, especímenes o productos de la fauna silvestre con 
fines científicos, sr'lo podrá hacerse directamente por la 
entidad administradora del recurso o. por entidades c ient í f i -
cas colombianas conforme a tratados, acuerdos o ccnvenios 
que se .suscriban o celebren .con .los gobiernos respectivos o - -
con entidades, científicas-del país del cual proceden los es:-
pecímenés o productos. . 

Articulo 209. La importación de animales dé fauna silvestre 
con destino a zoológicos, colecciones de historia ' natural o 
museos, deberán hacerse "directamente por • los .'propietarios; 
directores o representantes legales de tales-..establecimientos -
con el cumplimiento-,de los-requisitos'establecidos en él ' .ar-
ticulo 203 de este" Decreto. Si no-se realiza la. importación, 

j directamente por las personas indicadas en. e^te* articulo, s,e 
córisiderará-jiie sevha?e,con fines comérciales-'y el intéresado . . 
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deberá cumplir los requisitos" que - sé exigen en los ar t ículos 
205 a 207 de este Deci etp. . 

•Artículo 210. Con el f in de garan t iza r el. cumplimiento de 
las normas sobre protección de la f auna silvestre nac icna i ,y 
para f ac i l i t a r ' e l c o n t r o l no se permit i rá la impor tac ión o 
introducción" de individuos, especímenes o productos de f a u n a 
•silvestre cuva caza se- encuentre vedada ó prohibida en el 
pais, o cuando es tando permit ida , las tal las, 'sexo, edad y 
demás carac ter ís t icas-de ' ios individuos, especímenes o pro-
ductos que se p re tende introducir o impor tar , no c o n e s p o n -
dan a las establecidas en el. pais. , . 

, . CAPITULO I I I 
; De la exportación tle individuos o productos de 

la fauna "silvestre. 

porcen ta je de éstos que e l ' t i t u l a r dé]'permiso1 debe^ entregar, 8. Destruir o..deteriorar nidos*'"guaridas, madr igueras , cue-
l e ' p a r a ser dest inados a la - repoblación 'o- .a l ' fomento- de la l,:vas, hii.ev'os- o cr ias de animales de la f a u n a silvestre', o los 
especie .en-zoocriadeios pertenecientes ' -á dicha • ent idad: 

' - "; T I T U L O - V I I "- '; * - ' . - . - -.-

Obligaciones y prohibiciones génerafes en--- relación .'con 
-la fauna silvestre, régimen 'de sanciones. . •'- • 

' " , .. " • ; : CAPÍTULO ..I; ' . . ' .' 
Obligaciones-generales. .. -

Artículo 219.. Sin- 'perjuicio de lasToblicacione's. específicas 
previstas en los t í tulos anter iores-y de las. que se consignen 
en las resoluciones med ian te l as ' cua les se. o torgan permisos 
o Ucencias para el ejercicio de": la "caza-o de actividades de 

s i t ios ,que les sirven, cíe hospeda je o--qué const i tuyen su h á - '. 
taitat. . : ' . \ " . ' - . ' , . • ' 
•• 9. Provocar la disminución cuan t i t a t i va o cuali tat iva, de 
especies "de la . fauna. , silvestre". • '- - '.. . . - . . 

10. Cazar én lugares-de i-efugio . o e n áreas des t inadas a la -
protección 'o'.propagación de especies de la f a u n a silvestre. 

Ártí'culo-221: También se prohibe, de acuerdo cotí, las pres- .' 
cripciones .del Decreto-ley 2811 de .1974 y de este Decreto, . • 
lo s iguiente; . . - ' _ • 

1. Caz? i "o desarrol lar act ividades, de caza tales cerno la 
-movilización, 'comercialización, "procesamiento o t r a n s f o r m a -
ción o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 

2.-'Contravenir -las previsiones consignadas en las resolu- • 
cienes-.que otorgan permiso de caza,, permiso p a r a -realizar 

.mino, del permiso de caza científ ica los -individuos, especí 
menes o prcductos, asi como los alótipos, bolótipos, s ín ' ipes, 
pa iá t ipos y ciernas tipos, y. e jemplares únicos obtenidos en 

Artículo 211. P a r a expor tar individuos o product o.s 'de la 
f auna silvestre se requiere : . . 

1. Que la exportación de los individuos o productos esté 
permit ida con'forme a Jos t ra tados , acuerdos o convenciones 
internacionales que obliguen a Colombia v" a las disposicio-
nes nacionales vigentes sobre la mate r ia . • ' • 

2. Que se t ra te de individuos o proouctos cuya' obtención o 
captura no. haya sido vedada o prohibida en.Colombia. 

3'.-Qua el interesado cumpla las' disposiciones- que regulan 
las exportaciones-y que obtenga el permiso'-correspondiente. 
' 4. Que se obtenga la autorización del Gobierno Nacional. 

Artículo 212.."Quien pre tenda expor tar individuos, -especí-
menes o producios de la f auna silvestre, deberá presentar 
solicitud cié permiso en papel sellado anexando los siguien-
tes datos, y documentos: : 

1. 'Nombre , i-jf-ntiticación y domicilio dé l -so l ic i tan te . Si 
- s e trat-í de persona jurídica, prueba de su existencia y nom-

bre, identi í icsci . 'n y domicilio cíe su represen tan te legal. 
2. Objetivo y just i f icación de- la ,expoliación. 
3. Espe i-i y súbespecie a" la cual per tenecen -los individuos, 

especímenes o ' productos que se pre ende exporte.:'. 
"4. Scxc. erUtd. numei-o, talla y demás caracter ís t icas qu3 

• la ent idad adminis t radora ccnsidere necesario especificar. 
5. ProceJcnc 'a- de ios individuos, especímenes y productes 

y salvoconductos que acredi tan la legalidad de su obtención. 
' 6.. Si nuien pretenda expor tar es la- misma persona que 

ha obtenido o capturado dal metilo na tu ra l los e jemplares 
o productos, deberá a d j u n t a r la copia autent ica del permiso 
cíe caza coc f rc ia l cuc p.i¡to;izó su c a p t u r a u obtención. 

Articrtlo 213. Si la exportación se realiza con el f in de 
procesar o t r a n s f o r m a r les e -pe- ímenés o productos, deberá 
acredi tarse prev iamente que lrr t r áns fo rmac ión no se puede 
realizar en t i i»is . pare lo cual la emitía-J adminis t radora 
podrá exigir y ailcgf.r la información pue considere necesc.-

.• - • . ' '• - . . 
Artículo 214. Para expor tar individuos o productos proce-

dentes de zcccriaderos u obtenidos en -ejercicio de la caza 
comer ' ia l para f ines exclusivamente científicos de empresas 
o cntidrdes ex t r an je ra s , además d e les requisitos relacio-
nados en el art iculo 212 de eslé Decreto se íequ'er.e: 

1. Allegar la cert if icación que exija la' ent idad admin i s t r a -
dora del recurso, sobre las necesidades científ icas de las 
personas na tu ra l e s o jur ídicas o de las ent idades nacionales 
o e x t r a n j e r a s que requieren la. exportación para f ines exclu-
s ivamente científicos. las cuales deben estar .eereciitadas por 
en t idades cient í f icas reconocidas internaciji:-.almente. 
• La documentac i ín procedente del exterior deberá e- ta r 
au ten t i cada por el funcionario ' consular colombiano o quien 
haga sus veces. 

2. P resen ta r ccpia de la licencia de func ionamien to del 
zoocriadero" y del informe de ¡a visita técnica o pract icada i 
ál mismo, parfi comprobar la estabilidad de la población 
y su incremento sostenido. 

• 3. P resen ta r copia del permiso de caza comercisl , cuando 
los individuos; especímenes o productos a. expor tar se ob-
t engan del medio na tura l , . 

4. Obtener lá aprobación del Gobierno Nacional. 
Artículo 215. Las no rmas que regulan la movilización de 

individuos, especímenes o .productos de la- f auna silvestre, 
comprend idas la importación, introducción, exportación y 
salida del país, son aplicables en todo el terr i torio nacional, 
incluidas las zor.es f rancas , puertos libres o cua lqu ie r otro 
sitio que tenga régimen excepcional aduanero, en conside-
ración a su natura leza de no rmas especiales tie-policía. 

Articulo 213: F n ejercicio' de la función que corresponde 
al Ins t i tu to Nacional de los Recursos Na tura les Renovables 
y del Ambiente!' como asesor del Gobierno en la formulación 
ele la pplítica nacional en -ma te r i a de protección - ambienta l 
y de les recursos na tura les renovables, y como forma de 
coordinación de la ejecución de esa política se solicitará su 
concepto por las ent idades que regulan las operaciones de 
impor tac ión y exportación, previamente a la modificación o 
expedición de disposiciones relat ivas a la introducción, im-
por tacicn, exportación o salida del país, de individuos, es-
pecímenes o productos de la f auna silvestre, así como para 
la celebración de contra tos que tengan por objeto esas mis-
m a s mater ias . 

Articulo' 217. La ent idad adminis t radora del recurso esta-
blecerá los cupos de ¡us individuos exportables y lá cuota 
que debe permanecer en el país, de acuerdo con los estudios,-
el cálculo de existencias, y los inventar ios existentes sobre 
la- especie o especies a las cuales per tenecen los individuos, 
especímenes o productos-cuya exportación o salida del país 
se pretende. " ,-
• Las edades y t a l l as deben corresponder a las que se pres-

criben c u n o reg lamen ta r i a s pa ra su -ob tenc ión-en el pais. 
Articulo 218. E n conformidad con io ertablecido por el 

ar t iculo 235 letra l) del Decreto-ley 2811 de 1'974 se prohibe 
expor tar individuos vivos de la f a u n a silvestre, sa,!vo. los 
dest inados a investigación científica obtenidos en ejercicio 
dé u'n permiso dé caza comercial o en zoocriaderos y -los au 
torizados expresamente por .e l Gobierno Nacional cuando se 
t r a t e ' d e canjes por pa r t e de la ent idad adminis t radora del 
recurso o por zoológicos' deb idamente establecidos, s iempre 
y cuando el can j e haya s idJ autorizado por la en t idad ad-

. minis t radora del recurso. -
Én las /•Resoluciones.' med ian te ' l a s cuales se o torgan per 

rúisos de caza, comercial para exportación de "allánales vivos 
p a r a fines exclusivamente científicos de empresas o en f i da -

. des ex t ran je ras , la- en t idad admin i s t radora 'de termina!á el 

caza, se cons ideran obligaciones-genera-ies en íé lacicn .con la ! actividades .de caza, o . licencia pa ra el func ionamien to de 
f a u n a s i lvestre ,- las siguientes:, 

1. Cumplir las regulaciones re la t ivas ' a . l a 'p ro tecc ión de la 
f a u n a silvestre, especialmente- las que.'estsb'-ecen vedas, pro-
hibiciones' o "restricciones 'para .e l ' e jerc ic io 'de. la caza- o de 
las act ividades de .caza. . . - . • . . . 
• 2 . Obtener • los respectivos permisos o. l i c enc i a s -pa ra el 

ejercicio de la. caza o- dé las . act ividades de-caza. 
3. Piesentár ' . la declaración de .efecto, a m b i e n t a l c el-estudio 

ecc-lóglco- y. . 'ambiental • previo- en la.- forma -y"opoTtúHidad. que 
éxi ja la entidad- admin i s t r adora del recurso," en conformidad" 

establecimientos" de caza.. 
. 3. Movilizár,.indi7.iduüS', especímenes o productos da. la fari-

ña ; silvestre . s i iuél . respect ivo 'sa lvoconducto o movilizar i n a - t 
yqr can t idad , o de. especificaciones diferentes, a 'las. relacio- -
nadas ' .en .aquél. • .-' - ' ' . 
. 4. Comercializar, procesar ó t r a n s f o r m a r y movilizar - i n - - ' 
dividuos, especímenes-'o'productos., de especies con recpecto ; 
"de;las cuales .sé haya.-establecido veda-o prohibición. ' . - . 
• 5. Obstaculizar, impedir o pe r tu rba r el ejercicio de la_caza • 
de subsistencia. En los , resguardos o-reservaciones indígenas^ . 
pflrv ^rí/^ritt fioinv 1 /-»'• o Kr.'ví n>o« o» o 1 Ao yr.c rvi i .Vi» lo dispuesto, por . el Código N a c i o n a l ' d e los Recursos soló podrán cazar los aborígenes dé los.respectivos resgitar-

Natura les Renovables y de Protección al Medio-Ambiente y 
por este Decreto. - • - _ • ' _ • 
.4 . Ampara r la -rnpvilizac.ión ds- los individuos, especímenes, 

o' productes .ele la f a u n a silvestre con el -respectivo salvo-

des o-reservaciones.-salvo, cuaudo se - t r a t e de caza cient í f ica 
pero en esté caso se-deberá comunic-ar 'al . j e fe de la reserva-
ción ó resguardo, respectivo. . • . -

6w.Cazar. én zonas urbanas , suburbanas , en zonas de recreo, 
conducto y exhibir este documen to . cuando sea-requerido por "en vías públicas y en general en.las" áreas no es t ipuladas en « " , ' i -i ' ' - .i íil iíjrí nov'mlnn • r3. nr>'«i-i '* '• ios func i ena r io s que ejercen el control y-vigilancia. 

5. .Emplear métodos, sistemas, a rmas o implementos .-auto-
rizados y a m p a r a r su por te ccn ej. respectivo salvoconducto. 

6. Respe ta r las tallas,, edades,' cupos,- temporadas', y - d e m á s 
condiciones que se establezcan para el ejercicio de' lá caza-y 
de las act ividades de caza. > ... • • • -; , ' ' ' 

7. Paga r la taca ce repoblac ión en la fo rma , cuan t í a ' y 
opor tunidad que de te rminé la -/.entidad admin i s t radora del 
recu 'so. ' ' 

el réspé"ctivo ..'permiso de caza. 
7. ' Cazar, comercializar . o t r a n s f o r m a r niayof número de 

individuos" que el autor izado en . el corrésponoiente--- permiso 
o licencia,; . _' 

8. .Comercializar individuos, especímenes ov .productos obte-
nidos en 4ejSrcicic. de Caza cieñti.fica, dopoitiv.a y de subsis-
tencia, cuando en. este úl t imo "caso no haya sido autor izada 
expresam eiite.-' '• ' .. " " 

9.' Expor tar , impor ta r "o introducir al país, individuos, es-
8. -EKtreg'.r a la en t idad adminis t radora , del recurso al tér - ' . .pe«mépes o productos dé. especies de la f a u n a silvestre res-

pecto de. las-1;cuales se haya declarado xe.dá o prohibic ión, .o . 
en contravención a ' las disposiciones- del .Decreto-ley 2811'. de -. 

; _ _ '1874 de este Decreto y a las que .establezca la en t idad adrtii- < 
ejercicio de esté permiso, ' ' .Realizar fas -coleccione-, con los ¡ n i s t rádora dsí .recurso sobre, la ma te r i a . 
duplicados aue d e j e - a su.disposición la ent idad. G'arar ; t izar 
el acce-o .a in formación y a-segm'ar pa ra el país derechos'y 
pa ten tes sobre los resul tados de investigaciones que tengan 
por objeto o utilicen individuos, especímenes o productos de 
la f a u n a silve-tre. ... 

9. En t r ega r la cantidad.9 po rcen ta je de individuos o pro-' 
ductos que de te rmine la en t idad administradora del recurso 
en la resolución que otorga permiso de-caza comercial o licen-
cia de furieionamiento de^zoccriaderos. 

10. Rendir los informes re lá t iyrs al " ejercicio de permisos 
do estudio, investigaciones científ icas, . permisos • de" caza y 
licencias de establecimientos jip caza o de clubes o ásocia-
cic-nes deportivas. . . . . 

11. Seña la r coñ las marcas o dist intivos previamente're-
gistrados. Jos individuos o productos, de. zoocriadercs. 

12. Elaborar los inventar ios de- individuos 'o productos den-
tro der té rmino nue f i j e la en t idad admin i s t radora del recur-
so, cuando se establezca una veda o proli 'bición. • ;r . 

13. Llevar los libros de registro en la. forma. qué establez- ' 
ca la ent idad admin i s t radora y exhibirlos cuando se los .re-, 
quiera pa ra efectos del control: . P . 

14. P res t a r toda la.--' colaboración necesar ia pa ra faci l i tar 
las labores de control y vigilancia, - • . \ 

-15. Proteger Tos ambientas y lugares críticos pa ra la r epo r 
blac.ión, supervivencia o a l imentación de -especies na t ivas 
o migrator ias , part icularp^entn cuando se t r a t e dé especies-
en peligro de extinción existentes en los.predios de..propiedad 
privada así como los individuos especialmente protegidos y 
rendi r los informes " que solicite la en t idad • admin i s t r ado ra 
del recurso. . - _ . 

16. Cumplir las"previsiones de protección que se establez-
caji en las áreac del s is tema de .parques nacionales, en los 
terr i torios fáunicos. reservas de caza y en las á reas ' fo res ta les 
protec toras dec la radas como tales e n ' r a z ó n de la f a u n a que 
albergan. • . . . " " -

17.. Denunc ia r lás" infracciones de "'las . 'normas qué iT-nilan 
la protección y m a n e j o de la f a u n a silvestre, a l a ' e n t i d a d ' 
admin i s t radora del recurso. 

C A. P I T O L O IT 
, 'Próiiibiciones generales.' 

Artículo 220. Por considerarse aue a t e n t a " en t r a la f a u n a 
silvestre y su ambiente , se prohiben las siguientes con luc ta s , 
en conformidad con lo establecido por , el ar t iculó• 265 del 
Decreto-ley 2811 dé 1974: . ' . -

1. Hacer- quemas o incend'os para acorralar . , hacer huir 
o dar mue r t e a l a presa. Den t ro d e esta prohibición se com-
prende emplear humo, vapores; gases 'ó subs tanc ias 'o medios 
similares pa ra , expulsar . ; a los ' an imales s i lves t res -dé sus 
guaridas! madr igueras , nidos o cuevas 'y provocar es tampidas 
o desbandadas . ' " ' • ' ' ' 

2. Usar explosivos; substancias venenosas, pesticidas o. cual-
quier otro agente .químico que causé la muer t e o paralización 
permanente , de l o s animales , ta'paral ización tran-.itoria. solo 
puede -ernplearse como método para captura"'' a'p.imp.lés vivos. 

"3. Usar instrumentos, o sirteina's de especificaciones que no 
correspondan a . ias. permi t idas en • general- y pa ra ciertas 
zonas. Se prohibe uti l izar perros como sistema de a c o s a m i e n -
to, o-.persecución en" la caza do. cérvidos, 

'4. Cazar en áreas vedadas o en- t iempo .de. veda o prohi-
bición. '' . " - ' -. . • 

5. Cazar ' i nd iv iduos de especies vedadas o prohibidas -o 
cuyas tal las no sean, las prescritas.,' - . • • 

.6'. Provocar el deterioro'.del 'anjbi'ente con productos o subá-, 
t anc ia? empleados ' en . la caza.. . •• ' 

7." U-tilizar productos o 'procedimientos cine no. estén expre-
samen te autor izados, coíno medio de -control .~para ' especies 

'silvestres.: . ' ... "" . '_-• •"•.' ^ ' • 

10: Real izar concursos de t iro o caza empleando ccmo" 
blanco, animales silvestres de cualquier especie y premiar en 
concursos a los cazadoras deportivos en razón del número 
de piezas-muei tas, mut i ladas , -her idas , cobradas o no" 

l l ! Sumin is t ra r . a ' l a ent idad admin i s t r adora del recurso 
declaraciones, in formes o documentos incorrectos' o falsos 
o incompletos, impedir u obstaculizar las visitasr inspeccip-"": 
nes y en general e l ' cont ro l que. deben prac t ica r los func io - ' 
nar ios , o- negar la ' información ' 'O- los documentos oue" se 
les exi jan. \ . • . . 

12. Distribuir,- conTercializar o procesar individuos, e cpecí-
mener, o. p roduc tor -proceden tes de zoocriaderos durante . - la 
e tapa -de establecimiento .0 exper imentación y en l a e t apa 
de producción en mayor cant idad o ' d e especificaciones" dife^ ' 
rentes a las establecidas en la. l icencia de func ionamien to . 

13. Distribuir , comercializar, l iberar, donar , regular o dis-
persar de cualquier forma, sin, previa ^autorización, individuos 
de especies 's i lvestres in t roducidas al país v ' r e a l i z a r .trans-
plantes de ^especies silvestres por personas diferentes- a la 
ent idad adminis t radora del recurso, o in t roduci r especies.-
exóticas. ' • ^ • • • . • ' . 

14. Ceder a cualquier t i tulo permisos o licencias de caza ' 
y los carnés o salvoconductos, permi t i r su ' utilización por 
otros .o no denunciar.su pérd ida! 'y 'hacer , uso dé estos docu-
m e n t a s Con .o sin aquiescencia: del t i tular . .. 

15. ,Adquirir,- con" f ines comerciales'," productos dé la caza 
que no'"reúnan, los requisitos légales o cuya precedencia legal 
no esté comprobada. • ." / ' > ' . 
. - r6.; Expor ta r individuos-vivos dé l a f a u n a silvestre, salvo' 
los-dest inados á 2a investigación c ient íf ica o los. autor izados 
e x p i e s a m e n t e ' p ó r el Gobierno Nacional, conforme a- las dis-
posiciones previstas en este Decreto. 

17. Cazar ' en^á'í'eas de-propiedad pr ivada sin "el. permiso o 
autorización• 'expresa del propietar io. '- • "'. ' •" ' . 

• '' " C A P I T U L Ó III" ' — ' ; 
Régimen de sanciones. 

Artículo 222. Cuando llegue 'a..demostrarse fécriicampníé 
que se están produciendo acciones que a l t e ran el ambiente o 
a.tentan cont ra la f a u n a silvestre, se impondrán, las sancio--
nes previstas por el .ar t ículo 18 de la Ley. 23 'de ¿973 en l a 
siguiente f o r m a : 

1. Amonestación. . . 
2. Mul tas sucesivas has ta de quini.entps mil pesos <$ 500:000) 

en las. s igu ien tes ' cuan t í a s : i. • 
á>" Hasta- doscientos mil pesos -($ '2C0.0C0V cuando el in -

f rac tor no es re incidente y de s:u ^acción u omisión ho se 
deriva per ju ic io grave pa ra lá f auna - s i lves t r e o ' l o s demás 
recursos - naturales renovables. • 

b) Has ta quinientos mil- pesos" (S 500.000) cuando, el in-
f rac tor es reincitíente o de l a . acc ión u omisión se produce • 
per juicio grave para j a f auna silvestre o los-demás "recursos 
na tu ra l e s repoyaWss, 'entendiéndose por perjuicio grave'aquéi 
que no. se puede subsanar por. el propio contraventor,' " 
• 3. Cuándo la -corrección, de la act ividad oue genera" con- : 
t aminac ión o deterioro requiera . ins ta la r 'mecanismos o adop-
tar.o modif icar los 'procesos "de producción, la multa a. que se' , 
ref iere el numera l anter ior se- apl icará por -una vez y se ' 
o torgará un plazo para há"ej. _ las instalaciones o ' a d o p t a r 
los . mecanismos adecuados. Vencido el plazo. sin -haber ta- • 
ma-do t a les 'medidas . se procederá a la clausura~temporal del • 
establecimiento o factoría. ' - .- • 
,.-4. Cierre definitivo, cuando las sanciones .anteriores no 
h a y a n surt ido efecto. • " ' ... . 

Articuló 223. A quienes iricuvrhp, eri -las- conductas celado- • 
nadas ' en los art ículos 220'y 221 cíe, éste Decreto, su ellas no 
ger ieran :cont í iminacicn .o.-deterioró de la^faüná silvestre p d£l 
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ambiente, se impondrán las siguientes sanciones que se es.L 

tablecen en desarrollo del artículo 339 del Decretó-ley 2811L 

d e "197-4; ; • , 
1. Multas sucéslvas en las siguientes cuantías: 
a) J-ISsta cien mil pesos ($ 100.000) cuando con motivó de 

v la infracción han obtenido, comercializado ó procesado in-
dividuos, especímenes o productos 'de la f auna silvestre. 

b) Hasta ^doscientos mil pesos ($ 200.000) cuando la i n -
fracción se. comete con motivo de la "caza "de control o de 
fomento o científica por personas naturales. 

c) Hasta trescientos mil pesos i$ 300.0,00)' cuando la inf rac-
ción se comete con motivo de caza deportiva" ejercida/ por 
pei-scnas náturalps o en ejercicio de licencia 'de estableci-
mlén to de zoocriaderos, cotos de caza, zoológicos o circos. 

d ) - H a s t a quinientos mil pesos ' ($ 500.000) cuando la in-
fracción se comete por personas naturales, o ; jurídicas en 
ejercicio de caza comercial, en el procesamiento, t ransfor-
mación, comercialización o por • introducción, exportación o 
salida de individuos,' especímenes o productos de la fauna 
silvestre, o en ejercicio de cualquier permiso de caza o licen-
c i a , cuando el t i tular es .persona jurídica. 

. 2. Suspensión del permiso de licencia de funcionamiento. 
• Revocatoria del permiso o licencia y cancelación del re-
gistro. ' 

« i aculo 224. La entidad administradora del recurso regu-
lará -el monto-de las multas a que se , ref ieren los artículos 
anteriores', teniendo en cuenta la 'gravedad de la infracción 
y «la capacidad económica del infractor. - -. 

•Artículo 225. Cuando la infracción se comete en ejercicio 
de un permiso o licencia," además de las sanciones-previstas 
en los artículos-anteriores, se revocará el permiso o se can-
celará la licencia respectiva. 
- ¿Las personas jurídicas a quienes se otorgue permiso de 
caza o permiso o licencia p'ara realizar actividades', de caza~ 
seráiv ' también responsables por las infracciones a las normas ' 
d e protección y 'mane jo de la fauna silvestre, en que incurra 
el personal a su servicio. 

Artículo 226. Sin perjuicio de l^s demás sanciones a que 
hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre fauna 

. silvestre dará lugar al decomiso de lo.s individuos, especíme-
nes o productos, obtenidos y de los, instrumentos y equipos 
empleados para cometer la infracción. Habrá lugar también 
al- decomiso cuando "se movilicen individuos, especíme-
n e s o productos de la «fauna silvestre sin el respectivo salvo-
conducto, o cuando se pretenda amparar la. movilización con 
salvoconductos vencidos o incorrectos. 

Artículo 227. Las armas y municiones que sean decomisa-
d a s conforme a e.->té Deireto se entregarán a la . entidad 

. competen te ' de acuerdo ccn ¡as disposiciones que rigen la 
mater ia . . 
•-Artículo 228. Además de Jas sanciones previstas en los 
artículos anteriores se podrá imponer al contraventor la 
obligación de restituir las condiciones del medio a su estado 
anter ior si ello es técnicamente factible. * 

.Atticulo -229. En caso ij-je se imponga como sanción la re-
' vGcatoria dei permiso o licencia o la cancelación del registro, 
' l a entidad administradora f i jará el término dentro del cual 
,el.sancionado no podrá obtener un nuevo permiso, licencia o 

..registro. En caso de incumplimiento o. infracciones rei tera-
dos, se "podrá negar en forma definitiva. _ 

Artículo 23Ó. El importe previamente de las multas que se 
impongan por violación de las normas sobre fauna silvestre, 
ingresará" al tesoro' .municipal respectivo y será destinado 
a la conservación y mane jo 'de l recurso. . . ' 

Artículo 231.. Las sanciones a que se refiere este artículo 
s e impondrán sin perjui.cio de las acciones civiles y-penales 
a que haya lugar. 

CAPITULO IV' 
Del procedimiento para la aplicación de sanciones. 

'Articulo 232. L i imposición de sanciones por contraven-
ciones de carácter admiñistrativo, se hará conforme al pro-

' cedimienio previsto por el Decreto 2733 de 1959 y ía impo-
sición de sanciones por contravenciones de carácter pclicivo 
será el resultado del procedimiento previsto en los artículos 
siguientes. 

Artículo 233. Quien tenga conocimiento de que se ha co-
metido una. contravención que afecte la fauna silvestre de-
berá-denunciar el hecho inmedia tamente a la oficina más 
cercana de la entidad administradora del recurso que tenga 
jurisdicción en el área. . -

Artículo 234. Una vez conocido el .hecho contravencional 
por el funcionario, si éste no es competente para decidir en 
definit iva, procederá 'a tomar las medidas preventivas.e-ini-
c ia rá las primeras diligencias de investigación para lo cual 
t e n d r á un término de cinco '(.ó) días hábiles, vencido el cual 
remi t i rá lo actuado al funcionario competente. 

Artículo 235. Se entiende por. primeras .diligencias, de in-
vestigación las siguientes: 

1. Citar- j .interrogar- al presunto contraventor si es per-
sona conocida y recibir los testimonios de las. personas que 
hayan tenido conocimiento de los hechos. 

2:. Practicar visitas oculares de ser ello necesario, de lo cual 
se. -levantaiá el acta respectiva. 

Artículo 236. El funcionario que inicie las primeras dili-
gencias consignará en un acta los datos allegados en la si-
guiente forma: * 

Nombre y domicilio del presunto contraventor, o expre-
sión de que se ignora. 

2." Lugar donde se cometió la presunta Contravención. 
3. Hechos que han dado lugar a las diligencias. 

Medidas cautelares que se hayan tomado, tales como-de-
comisos préve.ntivos practicados, anexando el acta respectiva 
eri la cual deben relacionarse en forma estricta ios indivi-
duos, especímenes y productos asi como los elementos, a rmas 
o equipos decomisados. 

5. Diligencias practicadas. 
Artícete 237.-Recibida la • actuación -por el funcionario com 

Epetente, con base en el informativo allegado dic tará un 
' au to en que conste por lo..menos lo siguiente: 

.1. Nombre y domicilio del pregunte contraventor, o expre 
eión de que se ignora. 

•2. .Lugar 'donde se cometió la presunta contravención. 
3. Hechos que dieron lugar a .la iniciación dé las diligencias. 
-4. Cargos, que se imputafi al presunto contraventor. 

Artículo 238. . En el . mismo auto a. que se refiere él artículo, 
anterior se-podrá ordenar'-que se practiqüfen las diligencias 
que sé consideren ', ñécésarias para ampliar o completar;, la 
información recibida y. se. ci tará p a r a . audiencia que se 
celebrará .dentro-de los tres (3) días-siguientes Sentados a 
part ir de la notificación personal o. de la désfijación del edic-
to. a que se refiere el inciso siguiente, p e la citación para 
audiencia se dejarán-constancia en él auto de notificación" .y 
en él expediente, señalando, lugar y fecha en que tendrá 
lugar. ' .. -.. - - . . - • ' -" -'. ' 

Eli caso que no s e pueda notificar personalmente ai pre- ' 
sunt-o - contraventor, se hará" mediante edicto que se f i j a r á 
en lugar visible de la secretaría de la."oficina.,de la entidad 
administradora' ' del recurso, pór el terminó de cinco 05) días: 
La notificación se en tenderá surt ida al vencimiento.del tér-
mino del edicto? •. • • . ' ; ' . 

Articulo 239. Llegada la fecha y la hora señalada, pára la 
•celebración de ' la audiencia, ésta.se iniciará con la exposición 
de los cargos, ' se oirán "les descargos del , dériiirtciádó. y se 
interrogarán a los testigos que se presenten ¿ de todo lo cUal 
se extenderá-un acta que será suscrita p o r las personas que 
hayan par t i c ipado 'ds la-diligencia. • . . , . . • " .- ' 

Articuló 240. -La audiencia .podrá celebrarse sin la presen-
cia del presunto contraventor, con la "actuación del defensor 
de oficio,-que-se haya-nombrado. _.' ' j ' 

Articulo 241:: Cuando sea necesario- poner f i n . inmedia ta -
menté a hechos que dé repet i rse 'O '¿gravarse comprometan 
seriamente la- defensa, conservación-o. aprovechamiento de 
'la f auna silvestre, se abr i rá ' audienc ia t an pronto se not i-
fique al demandado personalmente o mediante -edicto en 
la forma prevista por e i artículo 238 :de este. -Decreto. . •• . 

•De igual manera se procederá con\quien haya", sido sor-
prendido en flagrancia. . \ - TT 

Artículo 242. El funcionario podrá practicar de oficio, Una 
visita ocular 'coft l s intervención de peritos-o Sin ella, cuando 
estime que existen hechos que se deban aclarar o establecér 
por este medio. La diligencia se pract icará d e n t r o d e .la mis-
ma audiencia. • - . . • ' • . 

Cuando intervengan per i tos-podrá el funcionario; a su pru-
dente juicio y a pétiCiófi'4e~ ellos, c tofgar un té rmino-has ta 
-de rtres (3) días pára la rendición del dictamen. Cuando el. 
peritazgo se refiera a- contaminación, ambiental, el término' 
para presentar el dictamen podrá ampliarse hasta por t re in ta 
días hábiles. Cuando no hay intervención.de peritos, e l ' f u n - , 
cionario practicará dent ro del término dé cinco (5) días há -
biles, todas las diligencias que 'es t ime .convenientes pava el 
esclarecimiento de los hechos , y podrá comisionar para la 
práctica dé" las mismas, caso en el cual se-ampliará esté tér-
mino hasta por otro tan to más el ..término de la distancia. 

La aú-o'iencia no podrá, fraccionarse gñ más de tres (31) 
sesiones. ' _ . -.. •' .. ' .. ' 

Artiuilo 243. De ser posible, el funcionario' resolverá in-
mediatamente después de la audiencia mediante providencia 
que-se notificará ál denunciado-o a-su defensor 'en la-mis-
ma diligencia. Si no. puede resolver inmediatamente, lo h a r á 
a más tardar dentro de los tres (31 días siguientes. 

La 'providencia con la cual concluye la audiencia-contendrá 
en la parte dispositiva por lo' menos Id siguiente :•• • 

1. Hechos que dieron lugar >a la -áctuación. . 
2. Pruebas allegadas o procesadas dentro de la actuación. 
3. Razones expuestas por el presunto-contraventor en la 

formulación dé descargos. _ 
4. Normas^ contravenidas y 'expresión de la sanción a qiie 

haya lugar y.'.fijación del ' término dentro del cual.debe cum-
plirse. lo prescrito, eii caso de ser hallado culpable, el-^de-
nunciado. .' . ' .* . 

.En- firme el decomiso practicado, los productos se venderán 
en pública subasta y el producto de la venta -ingresará' al 
tesoro municipal respectivo: Si Jos individuos -o productos 
decomisados corresponden a'especies vedadas, éstos, s.e entre-
garán gratui tamente, med ian te -ac t a a museos; colecciones, 
jardines zoológicos o a entidades de beneficencia para su 
consumo.. "* •'". • ' 
• Artículo ^ . - ' C o n t r a Ja providencia que pone fin .a la .ac-
tuación, proceden* los.' recursos legales. Si es proferida por 
funcionario -que actúa por delegación, procéde reposición". 

Articulo 245.. Para asegurar -el cumplimiento de Jas "nor-
mas relacionadas con la protección, aprovechamiento y c o n -
servación de la fauna silvestre se organizará un sistema dé 
control y .vigilancia por .él Inst i tuto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiénte-Inderena, y ' l a s ent i-
dades regionales que tienen competencia .por ley para '-la 
administración y mane jo del recurso'-y están do tadas de fa-t-
cultades pclicivas 'para ello, con el f in de: ;. . " 

1. Inspeccionar el ejercicio dé la caza y, de las-actividades 
de ¿raza.- ; 

2. Velar por que áe -cumplan las .previsiones y- obligaciones 
establecidas en- los permisos.y licencias de-caza y de activi-
dades de caza. ' , » - ' v - -. . - ' 

3. Vigilar los santuarios de fauna,- áreas .de resel la , terri-
torios fáunicos y demás que se determinen y establezcan 
para la protección o propagación del recurso. • . 

4. Impedir el ejercicio de la caza ilegal o. dé actividades 
ilegales de. caza", practicar decomisos y. t omar - l a s , medidas 
preventivas' a .que haya lugar. ';: 

5. Practicar registros o inspecciones a instalaciones, -depó-
sitos, almacenes, libros, inventarios y. existencias =y-solicitar 
o exigir los datos necesarios para efectos-del control de la 
caza, dé las actividades de caza .y de las'.actividades.que pue-
dan causar deterioro de la fauna 's i lvest re o 'de su medió. • 
" '6. Controlar la movilización dé los individuos, especímenes 
o productos dé la f auna silvestre para .garantizar qUe ésta 
se hace legalmente <*y practicar los decomisos a ' qiie¿ haya' 
lugar. .' - • . ' n .- ••.'•' 

7. Tomar las demás medidas necesarias para hacer cumplir 
las normas sobre protección-y aprovechamiento de -la . f auna 
silvestre. . ' - - . . . ' • , . ' 

Artículo 246. Los funcionarios :del Inst i tuto Nacional, dé 
los Recursos Naturales Rénovables y del Ambiente-Irid.erena, 
o de la entidad regional que deban.practicar, las visitas, ins-
peccione.", o "registros de que t r a t a este Decreto, podrán, me-
diante oi'den escri ta-y f i rmada por .e l funcionario de éstas 
entidades que-ordenadla-práctica ' de la visita, inspección,.-re-
gistro o-control, penetrar eri' los -establecimientos, almacenes, 

dépósitos, instalaciones o predios. El dueño,, administrador o • 
representante, deberá -prestar su colaboración a la diligencia.'.' 
y suministrar ios ^atos.-y documentos que se requieran. 

_ T I T U L Ó " V I I I '- "". ..'"• - ' 

j Disposiciones finales. 

Articulo 24.7. En conformidad-don J o dispuesto por el a r -
t iculó. 38 del Décréto-lay. número/ 133 de.-1976. al In s t i t u to -
Nacional' de los Recursos Naturales .Renovables y del Ara-.' 
biente-Inderena, como entidad 'del .orden nacional, corres-
ponde: ">-. .- ' • • , 
' 1. -Asesorar al gobierno en la formül ación cíe la política 
nacional en materia de"protección y manejo de la f a u n a sil- . 
vestré.- '-._ ' - .... . . .-•.'., • • 
' 2. Colaborar eri. la coordinación' 'de .lá. ejecución'de ' la~po-,': 
lítica .nacional <erí mater ia de protección .y mane jo del re- • 
curso, cuándo -ésta corresponda a otras entidades:- • •'"., 

3. Preparar en coordinación con 'e l Inst i tuto ' Colombiano 
Agropecuario y .¡spn- destino ] a - la. División d e " Regulación : 
Técnica del Ministerio de Agricultura, "proyectos de normas 
relacionadas con ' l a protección sanita-ria.de l a ' f auna-s i lves - •' 
tre y con la .regulación: de la producción1-y aplicación -de 
productos e insumes agropecuarios' cuyo uso-.pueda' afectar. ', 
el. recurso. . " ' " ' - ' . ' ' 

4./,Éjercer las funciones' especílacas que se 'le señalen en 
este -Decreto. " . • ' ' • ' -. 

Articulo 248.; Al Inst i tuto Nacional ele los Recursos N a t u r á - -
les Renovables y del Ambiente-Inderena, y a las entidades 
regionales que por. ley no solo tengan como íunc.ión la pre-
servación, promoción y protección de la fauna silvestre sino ' 
también- la facultad- de otorgar permisos p^ra el aprovecha-
miento del recurso, corresponde: • , ^ . 

I.••Clasificar los' animales silvestres y determinar lo.s que" 
puedan ser objeto de caza, y las espécies que requieren tipo 
especial de inane jo. % ' •'. . . . . .* -
. -2. F i ja r las áreas, en. que la ca'za - puede practicarse y el 
número,, talla y demás "características ..de los animales sil- . 
.vestrés y d e t e r m i n a r l o s producios que.pueden, ser .-objeto de 
aprovechamiento según la especie'zoológica y establecer ve-. -, 
das ó proh.ibicioíies. • • . . .'• - -. • 
- 3.i Realizar los estudios' ecológicos previos necesarios' para , 
el cumplimiento .déMas füncionés relacionadas en los- puntos ' 
anteriores. . . . : - " " • ' ' . ' . . 

•4. Regular el ejercicio dé la^caza y de las actividades, d e ' 
caza;. ' '. / . * •'. ' ' 

5. Otorgar, supervisar, suspender ' o revocar los" permisos ' 
o licencias que expida ,y vigilar el ejercicio de la ' caza de 
subsistencia. ' ' . -* " ' • 

6. Regular y controlar las actividades relativas a la mo- ' -
vilización, "procesamiento o transformación; comercialización ' 
y en. general el manejo de. la f a u n a silvestre y de sus pro- ' 
ductos." . ' - . 

.7. Regular, controla}- y vigilar la movilización de indivi- ' 
dúos, especímenes o productos de ía fauna silvestre. 
- 8.' Regular, controlar y vigilar, las' activfdad'es de los e s t a - , 
blecimientos de caza. • . 

9.- Regular y controlar las actividades de investigación -y 
fomérito del recurso. • 

10. Exigir la declaración de efecto amb ien t ado el •es'tudio* 
ecológico y ambiental previo, y evaluarlo teniendo en cuén ta -
lo previsto en este Decreto tanto k quienes aprovechan el re- . 
curso como .a quienes realicen o pretendan ' real izar activida-
des susceptibles, de-deteriorarló. ", - : , . " 

II. Fijar, y "recaudar-'las'tasas-y derechos poKcóncepto de 
-aprovechamiento "del recurso y' por los servicios .oue preste 'i 
a los* usuarios; • ' . , - ' • ' ' • - ' . • • " 
^ 12. Delimitar y dec la ra r áreá-s para-la protección del recur-
so, tales como: territorios fáunicos, reservas dé caza, áreas* 
forestales-protectoras.y efectuar las'sustracciones a que. hayá. 
lugar-conforme a lo .pr-evistó en este Decreto. '-

13: Rea l i za r di lectamente el aprovechamiento del recurso,* 
cuando ello .se justif iqué por razones* 'ecológicas,- económicas" 
o sociales, sin perjuicio de déí'echoá adquiridos o c'.el in te rés : 
público. P a r a el ejercicio .de. esta función se- requiere.el. con-)'; 
cepto favorable del Comité 'de. Coordinación p á r a l a Ejecu- ' 
ción de- la . Política-Agropecuaria.. , ' . .. 

Por razóriés de orden ecológico, la entidad administradora! . 
del recurso podrá asumir el manejo integral de una especie ' 
o subespQCie.de l a , f a ü ñ a silvestre: ' . ' . ' ' •" '; 

14. Crea r ' y vigilar e l ' funcionamiento -de jardines, zbológi- . 
eos y similares, colecciones,de historia natural"y museos': ; 

Í.5. '.Organizar ".el control y vigilancia-e imponér'-lás sancio- .; 
ries a que háyá- jugar . J . ' • ;... ^ • " ' , 
, Articulo v249. Las entidades regionales que por ley ' so lo : 
tengan la función de proteger y 'promover la f auna silvestre; ; 
les corresponde desarrollar las funciones señaladas en las.; 
l'etras. a).-c), d) y g) .del .artículo 258 del Decreto-ley '2811 dé i 
1974 y colaborar en la vigilancia y control del cumplimiento.; 
de las normas de proteccióri' del recurso. ' " '. ' * 
. Pa ra desarrollar actividades -.de rfonj.ento: del., recurso t a l e s " 
como la repoblación, t ransplante-e . introducción de espacies ! 
deberá cumplir las disposiciones de éste Decreto y .la política i 
nacional que se establezca. .. .•• ',--. - , 

Articulo 250. En caso dé '.vacio.en el procedimiento:-esta- ' 
blecidó en el titulo VII, Capítulo ÍV de. este" Decreto, se a c u - • 
dirá al establecido por 'e l Cód'igó Nacional-de Policía. • .. '. 
. Artículo 251. Quedan vigentes las • disposiciones, que - es tá- -
blecen' vedas, prohibiciones o restricciones para' el- ejercicio-
de la caza y has ta tanto la ' entinad • adminis t radora del 
-recurso -no' determiné los animales ^silvestres que. puedan 
ser Objeto de caza, ésta. actividad no podrá realizarse excép-
cicív hecha 'de - l á cazardé .subsistencia'. í V-
'• -Artículo 252. Este Decretó .'rige, a' part ir de. l á fecha ' de su 
publicación en el Diario Oficial yjdéroía 'todqs l a s . ñ o r m a s 
dé igual p inferior jérarquíá';que le sean contrarias. 

Dado en 'Bcgotá , . a- jul io 3Í dé 1978/' ; '• ^ .; ' 

- . ' . . . • ' : : '•'• '-' - '.-'' ' '^tVOKSp.-'Lpf'-EZ.MTdttEL'SÉÍl 

.'El Ministro de -Agricultuia, - . Joa'quín Vanín Tello." 


